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Norma ETéndira Garcla NUñez 

1. INTRODUCCIÓN 

La pesca es y ha sido una de las principales actividades económicas del hombre desde los inicios 

de la civilización y se basa en el aprovechamiento de los recursos de la fauna acuática. Esta 

actividad comprende desde la captura y cultivo de estos recursos hasta su transformación y 

comercialización. Constituye una parte importante de la economía y desarrollo para muchos países; 

aporta alimentos para la población, insumos para la industria y divisas por la exportación de 

productos, además de crear empleos directos e indirectos. 

Pero los recursos pesqueros son una fuente de riqueza finita y por tal motivo es necesario 

llevar a cabo acciones para su protección y conservación. la política pesquera de todas las 

naciones debe basarse en los principios de pesca responsable, a fin de garantizar la conservación, 

protecCión y el aprovechamiento racional de los recursos acuáticos. 

Existe un recurso pesquero que generalmente no se toma en cuenta en los anuarios de 

pesca, o bien, se les agrupa con otras pesquerías, pues su captura se lleva a cabo a mucho menor 

escala que la de otras especies como es el caso del atún o el camarón: se trata de los peces e 

invertebrados mannos que se capturan con fines ornamentales. Sin embargo, la demanda 

comerCIal de estos organismos ha ido creciendo con el desarrollo de eqUipOS especiales que 

permiten mantenerlos en cautiverio, ya sea con propósitos educativos, de investigación o 

slmpfemente como entretenimiento. 

En todo el mundo, el comerCiO de peces de acuario y sus accesorios es un negocio 

mulbm¡lIonario; esto es evidente al vIsitar cualqUier tienda de mascotas, donde hay gran van edad 

de productos para acuario de diversas marcas, distribUidores e incluso publicaciones al respecto. 

51n embargo, Sin los peces e Invertebrados de ornato no se venderían todas las peceras, 

filtros, bombas, termómetros, calentadores, lámparas, grava, alimento, libros y l-evlstas" Los 

2nlmales son el motor de este gl"an negoCio, pero se debe recordar que muchas de estas espeCies 



tienen necesidades especificas difíciles de satisfacer en cautiverio. Se han reportado tasas de 

mortalidad post-<:aptura en especies marinas de ornato de 30 a 40% en cautiverio (Joumal of 

Aquaculture, citado por Lowrie, 2000), aunque hay estimados más conservadores que afirman que 

esta tasa es de sólo 10 ó 20%. Pero incluso las estimacones bajas implican que decenas de miles 

de peces mueren antes de llegar a sus exhibidores en las tiendas de mascotas. 

Además, las especies marinas de ornato generalmente no tienen gran longevidad en 

cautiverio, excepto en los acuarios educativos donde algunas especies pueden vivir por más de diez 

años. En muchas ocasiones los animares no se adaptan y se niegan a comer, pues !as hOjuelas o 

los peletizados que se les ofrecen en cautiverio no se parecen en nada a la comida natural que han 

consumido toda su vida, y esto provoca que mueran de hambre al cabo de algunas semanas. La 

situacón es mucho más prometedora para los animales criados en cautiverio: acostumbrados 

desde su naamiento a los alimentos industrializados, se desarrollan casi sin problemas y viven más 

tiempo que los organismos capturados de su medio natural. 

Sin embargo, aunque ya existen compañias en diversos paises que se dedican a cultivar 

peces e invertebrados marinos de ornato en cautiverio, es cierto que !a crianza y mantenimiento de 

estas especies son más complicadOS y caros que en peces de agua dulce, además de que el 

número y variedad de organismos cultivados con éxito en cautiverio actualmente no puede surtir a 

los acuaristas de todo el mundo. Dado que las espedes de ornato generalmente se importan de 

países con economías poco desarrolladas, los costos de éstas en dólares americanos son menores 

que los de los animales criados en cautiverio (Lowrie, 2000, op. oc). Es por todo esto que la 

mayona de los peces e invertebrados marinos de ornato son aún extraídos de su medio natural. 

Un 90% de las espedes marinas de ornato que se capturan a escala mundial provienen de 

ecosistemas arrecifales y es innegable que tales capturas afectan a dichos ambientes. 8 daño más 

directo es a los mismos peces e invertebrados, pues cada indivlduD tiene un papel en la cadena 

alimenticia e interactúa directa o indirectamente con todas las demás especies del arrecife. 

2 
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Además, en algunos casos los métodos de captura alteran el paisaje arrecifal, ya sea fragmentando 

las estructuras formadas por el crecimiento coralino o introduciendo substandas químicas ajenas al 

medio natural, que se disuelven en el agua y posteriormente son mgeridas, respiradas o asimiladas 

por las diferentes especies, causándoles daños que pueden llegar a provocarles la muerte. 

Es claro que una manera de minimizar los daños que causa esta actividad, es contando con 

una legislación adecuada que permita continuar aprovechando el recurso sin perjudicar a las 

poblaCiones naturales ni al ecosistema marino, y vigilando estrictamente su cumplimiento. 

1.1 ARRECIFES MEXICANOS 

De acuerdo con Sevilla (1977), la distnbuClón de los arrecifes coralinos está restringida a los mares 

tropicales dentro de la isotenna de 21°C de temperatura mínima en inViernO, aunque hay arrecifes 

frente a las costas de Flonda (E.U.A.), en aguas que registran temperaturas mínimas de 18.7°C en 

invierno. 

MéxICO tiene 11,590 km de litorales en el Océano Pacifico, Golfo de México, Mar caribe y las 

Islas que se encuentran rrente a ellos. En ellos se distinguen tres diferentes áreas en donde se 

desarro1!an comunidades arreofales: la costa de Veracruz, la península de Yucatán y la costa del 

Pacifico, IncluyendO Baja California. Estas zonas están distribuidas eqUitativamente alrededor del 

trópico de Cáncer, y su clima puede ser tanto tropical como templado. De acuerdo con Wells 

(1988), los arrecifes que se localizan en cada zona son: 

Á Costa de Veracruz: Aquí se encuentran los arrecifes de Tuxpan, TanhulJo, Isla Lobos, Isla 

Pájaros, Isla Verde, Isla de En MediO, Santlaguillo, Blanqudla, el Glote, Anegada de Adentro, 

Anegada de Afuera, Blanca, Chopas, RIZO, Cabezo, GallegUllla, Gallega, SacnfiClos y Hornos. 



Á Península de Yucatán: El Banco de campeche es una extensión submarina de la Península de 

Yucatán en donde se pueden encontrar los arrecifes de cayo Arcas, Triángulos, cayo Arenas, 

Alacranes, Banco Obispo, Bancos Ingleses, Nuevo y Chinchorro. En la costa oriental de la 

Península de Yucarán, los arrecifes bordean el estado de Quintana Roo a lo largo de 

aproximadamente 350 km, desde el extremo superior y al sur hasta Tulum, induyendo las islas 

que se encuentran frente a la costa, como es el caso de los arrecifes de Cozumel. Algunos de 

ellos son: Punta Nizuc, Punta Petempich, Punta Tachancté, Bajo Finduvet, Puerto Morelos, 

Punta Maroma, Punta Brava, Akumal y Tulum. Hay otros lugares en donde no hay arrecifes 

verdaderos, pero que tienen pequeños bancos de coral, como las bahías de Xcaret, Panul, 

Yukul, Chemuyil, XeI-ha, Huerta y Garza. Más al sur los arrecifes se extienden frente a las 

costas de Sian Ka'an y Xcalak. 

Á Costas del Pacífico: En el Océano Pacífico la gran mayoría de los arrecifes son de tipo rocoso 

(conformados por rocas sobre las que también puede haber crecimiento de coral, aunque a una 

escala menor que en los arrecifes coralinos - Thomson y col., 2000). El único arrecife coralino 

que existe es el de cabo Pulmo, en el Golfo de california, que es el más alejado del ecuador 

(23°30' Latitud Norte). A diferencia de los arrecifes del Atlántico, que se encuentran 

prinápalmente alejados de las costas, los arreáfes del Pacífico están distribuidos a lo largo de 

ellas. Algunos de los arrecifes rocosos del Golfo de california son: Bahía de San carlos, Bahía 

Concepción, Punta Pescadero, Isla del carmen, Isla San Diego, Bahía San Gabriel, Isla Espíritu 

Santo, Isla Coronados, Bahía Agua Verde, Bahía de las Palmas, Los Frailes y San José del Cabo. 

En la costa ocádental de la península se encuentran la Bahía de Las Ánimas y cabo San Lucas; 

más al sur se encuentran otros alTecifes como los de Guayabitos, San Termo, Puerto Angelito, 

Puerto Escondido y Bahía Salínas, entre otros. 

4 
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2. ANTECEDENTES 

El término acuarismo se emplea para nombrar a la actividad de mantener organismos acuáticos en 

un acuario o estanque en donde se exhibe una colección de individuos vivos. A esta actividad 

también se le ha denominado acuariofi/ia (Piña-Espallargas y Almenara-Roldán, 1996 a). 

Muchas especies de peces y una gran variecad de invertebrados, sobre todo aquellas que 

habitan en arredfes coralmos o rocosos, tienen formas caprichosas, curiosos diseños y colores 

llamativos, características que varían dependiendo del sexo o la ecad del individuo. Es por todo 

esto que desde hace 4,500 años ha habido interés por su captura y su mantenimiento en acuarios 

(Milis, 1993). 

Los acuarios permiten a todas las personas interactuar muy de cerca con los organismos 

acuáticos, a qUienes se busca mantener en condiciones lo más parecidas posible a las de su hábitat 

natural. 

Presbítero (1988) menCiona que, de acuerdo con su finalidad, existen tres tipoS diferentes 

de acuarios: 

a) De investigación: destinados al conOCimiento Científico-práctico sobre el comportamiento de las 

especies, pudiendo a la vez constitUir un medio de recreaCión para los visitantes. 

b) EducatIVO: operados con fines pedagógicos, proporcionan un contacto directo entre el 

estudiante y las especies de estudio, pudiéndose generar acuarios secundanos en los hogares 

de los estudiantes y transmitir así el conoCimiento a los familiares. 

c) De ornato: mantenidos con el sólo propósito de exhibir la belleza natural de las especies 

selecCionadas, algunas veces con innovaCiones arquitectónicas lIamabvas en el diseño del 

tanque. 



Norma Eréndira Garcia Nüñez 

2.2 EL ACUARISMO EN MÉXICO 

En casi todas las culturas del México Prehispánico se puede encontrar alguna referencia pisócola, 

ya sea ornamental o alimentida. Según Aguirre (1993), la colección de peces del emperador 

Moctezuma, que tanto asombro causó a Hernán Cortés al llegar a Tenochtitlán, era muy diversa. 

Las culturas Olmeca y Totonaca también tuvieron contacto con los peces, pero desde otro punto de 

vista, más alimenticio que ornamental. Sin embargo, debido a los trastornos que trajo consigo la 

conquista, se perdieron muchas de las tradiciones y afidones de los antiguos habitantes de México. 

En 1840, el Imperio AustrD-Húngaro envió al botánico carlos Heller a México con la misión 

de recolectar ejemplares de plantas para el jardín botánico de Viena. De acuerdo con Aguirre (op. 

cit), Heller no sólo recogió plantas en su viajel sino también pequeños animales terrestres y 

acuáticos. En un pecueño río de Orizaba, Heller capturó unos peces desconocidos en Europa y los 

envió al Dr. Jakob Heckel, encargado de la clasificación y nomenclatura de peces en Europa, quien 

los denominó Xiphophorus he//eri, portador de la espada de Heller. MéxiCO aportaba así a la 

acuariofilla mundial un pez que actualmente es clásico y se cría en todo el mundo: el pez espada 

de agua dulce. 

Años más tarde Seth E. Meek, del Museo de Historia Natural de Chicago, realizó una 

expedición por terntono mexicano y describió nuevas variedades de peces. Sus reportajes y 

algunas fotos publicadas en Europa causaron tal revuelo que los comerciantes europeos pagaban a 

los marineros que venían a Aménca para que consiguieran dotaCiones de peces mexicanos. En 

MéxiCO la afición seguía sin renacer, dado que el país atravesaba por un momento crítiCO: la 

RevolUCión de 1910. 

En la década de los 50, más que pradlcarse la acuanofilla se le diO una gran difUSión a la 

piSCicultura, aunque eXistía un acuario públiCO en el Bosque de Chapultepec. No es sino hasta los 

años sesenta que la acuanofilla surge como tal en MéXICO: había acuanstas totalmente empíriCOS 

7 
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2.3 EL PAPEL DEL ACUARISMO EN LA ECONOMÍA MUNDIAL' 

En la literatura existe poca información sobre los beneficios económicos que aporta el comercio a 

escala mundial de especies de ornato marinas y dulceacuícolas, así como del valor monetario que 

genera esta actividad, y cuando se les incluye en alguna publicación generalmente es bajo una 

serie de denominaciones que no permiten unificar la informadón presentada, tales como "peces 

tropicales", "peces de ornato" o "peces mascota". 

El artículo más importante en esta actiVidad económica son los animales mismos. Si se hace 

una búsqueda en Internet, se encuentran alrededor de cuarenta sitios que venden animales 

marinos VIVOS. Para complementar el negoCio, se vende también una gran variedad de tanques, 

libros, bombas, revistas, lámparas, filtros, alimento de dlstntos tipos, grava, adornos y otrcs 

accesorios. 

Lowrie (2000, op, at) menciona que en 1993 Estados Unidos importó de Filipinas 6,000 

toneladas métncas de 386 especies de ornato diferentes, con un valor estimado de $8,000,000,00 

de dólares americanos. Esto eqUivaldría a 20,000 Individuos por tonelada métnca, suponiendo que 

un pez de ornato promedio pesa aproximadamente 50 gramos, Según cifras proporcionadas por 

Conroy (1975), la venta al menudeo de peces VIVOS de ornato en Estados Unidos es de 

$4,000,000,000,00 dólares americanos, El comerCIO de peces de ornato en este país implica para 

los Importadores un desembolso de aproXimadamente $100,000,000,00 dólares americanos cada 

año en accesorios para acuanos, y cas"1 todos Jos peces que se importan son destinados a acuanos 

doméstiCOS. 

La magnitud del comerero de peces ornamentales y accesorros para acuario en los Estados 

Unidos es comparable a la del comercIO relaCionado con gatos y perros Juntos. Aún cuando no se 

dispone de Cifras preCisas, Axelrod (1973, Citado por Conroy, 1975, op. ot.) afirma que el comercio 



de peces de ornato en Europa es de al menos $100,000,000.00 dólares americanos, basándose en 

las exportadones de Hong Kong y Singapur. 

En Queensland, Australia, el valor de las ventas al mayoreo de peces marinos vivos para 

acuario fue de alrededor de $1,200,000.00 dólares australianos en 1989. Cuando estas cifras se 

extrapolan a toda la industria, el valor total alcanza los $3,500,000.00 dólares australianos, y el 

valor de la inversión de capital en equipo para la operación de los acuarios es de $12,000,000.00 

de dólares australianos. Estos datos corresponden a un estudio reportado por Couchman y Beumer 

en 1992, pero dado el número total de especies reportado resulta que el valor total de las ventas 

está sobrestimado o refieja que el 50% de la captura no se reporta al gobierno. 

El grado de entusiasmo popular por el acuarismo puede juzgarse por el estimado de Axelrod 

(dtado por Conroy, 1975, op. cit) de 22 millones de acuaristas en Estados Unidos, 1.8 millones en 

canadá y un millón disperso en Centro y Sudamérica. El mismo autor comenta una cifra de 450 

manufacturadoras e importadoras de utensilios y accesorios destinados al comercio de acuarios en 

los Estados Unidos, y mendona que otras estimaciones indican que hay más de dos millones de 

acuaristas en Japón, país con más de 6,000 tiendas de acuarios en las que se venden cada año 

más de 1,200,000 equipos para acuario. 

Sin embargo, es importante resaltar que cualquier intento de analizar o reportar la 

magnitud del comeráo mundial de espedes de ornato conlleva una serie de dificultades, entre las 

cuales pueden citarse la inexistencia de un vocablo general referente a estas especies que describa 

uniformemente cuál es el volumen de las capturas, importaciones y exportaCiones que se reportan 

en los registros oficiales y estadísticos, la falta de una unidad estándar para reportar el volumen de 

tales exportaciones o importaciones y la tendencia de todos los países a estimar el valor de su 

comercio de especies ornamentales solamente en moneda local! muchas veces sin mencionar la 

tasa de cambio vigente para dólares estadounidenses u otra unidad que sea internacionalmente 

convertible. 

10 
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Actualmente, la mayoría de los peces de ornato marinos y dulceacuícolas de interés para el 

comercio de acuarios son especies nativas de las áreas tropicales y subtropicales del mundo, 

prinapalmente Asia Oriental (Hong Kong, Singapur, Tailandia, Taiwan, Filipinas e Indonesia) y 

América latina. Esta última ha ostentado durante mucho tiempo reconocida fama por su gran 

variedad de especies ornamentales que pueden tenerse en un acuario. Según Conroy (1975, op. 

cit), los prindpales exportadores latinoamericanos de peces de ornato son Brasil, Colombia y Perú. 

En años recientes México ha ingresado a esta lista! Y se encuentra incluso dentro de los 45 

exportadores más importantes del mundo (Piña-Espaliargas y col., 2000). 

2.4 CONSECUENCIAS DEL ACUARISMD MARINO 

Dada la gran cantidad de condiciones necesarias para la creación y desarrollo de un arrecife 

coralino y el rango mínimo de variaciones que puede soportar, es fácil entender que se trata de un 

ecosistema muy frágil y vulnerable a cualquier alteración en el ambiente, por pequeña que ésta 

sea. Según Chávez e Hidalgo (1988), los arrecifes se encuentran en la úlbma etapa (clímax) de la 

sucesión ecológica, caractenzada metabólicamente porque la tasa de producción de materia 

orgánica es aproximadamente igual a la de consumo, es decir, aunque la prodUCCión sea elevada 

es consumida prácticamente en su totalidad por los distintos niveles tróficos de la comunidad. Ellos 

concluyen que la biomasa que puede ser explotada por el hombre es muy limitada. Esta SituaCión 

contrasta con la de otros eCOSistemas, como las lagunas costeras, en las que hay una elevada 

prodUCCión excedente y pueden, por tanto, soportar una alta presión de pesca. 

Los arrecifes, tanto rOCOSOS como corahnos, han Sido siempre objeto de Impactos naturales 

esporádiCOS como ondas frías, ondas cálidas (como las provocadas por el fenómeno climátiCO 

conOCido como "El Niño"), huracanes, descargas de agua dulce y sedimentos y otros fenómenos 

que alteran en mayor o menor grado el equillbno del ecosistema. Además, dUI dnte los ll!tlnl0S dos 
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siglos han estado sujetos a un efecto cada vez más intenso y destructivo causado por las 

actividades humanas, como el tráfico de embarcaciones, el buceo recreativo, el turismo y la 

descarga de desechos humanos e indusbiales al mar, entre otros (Chávez e Hidalgo, 1988, op. 

dt). 

Un arrecife coralino es el resultado de miles de años de crecimiento: la parte viva del 

arrecife se limita a una delgada capa que cubre los esqueletos de corales más antiguos, que al 

morir se convirtieron en substrato para las colonias actuales. Dependiendo de las condidones 

climáticas imperantes, un arrecife puede crecer entre 1 y 100 cm anualmente (Encarta, 1994). 

El impacto de las actividades humanas sobre los arredfes es aún mayor que el ya 

provocado por las variaciones naturales del medio ambiente. En la actualidad, arrecifes de toco el 

mundo se encuentran en una precaria situadón por el estrés, resultado de una intensa presión de 

pesca (para surtir la demanda de las indusbias alimenticia y del acuarismo), derrames petroleros, 

el turismo y sus consecuencias. 

2.5 ADMINISTRACIÓN DE LAS PESQUERÍAS 

Desde siempre el hombre ha hecho uso de los recursos naturales a su alcance para poder 

sobrevivirl y los mares han sido una de las principales reservas alimentarias que ha aprovechado 

de manera creciente. Sin embargo, con el afán de obtener alimentos para una poblaCión en 

constante aumento, se ha llegado a la sobreexplotación de varios recursos marinos. Es claro que 

de continuar la sobreexplotación sobrevendrá la eventual extinción de las poblaciones explotadas e 

incluso la de varias de las especies que son sometidas a tan alta presión de pesca. 

La comunidad internacional es consdente de este hecho, y es por ello que en 1982 se llevó 

a cabo la "Convención de las Naciones Unidas sobre la Legislación Marina", que se ha convertido 
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en un punto de referencia clave para la discusión del manejo de pesquerías a escala internacional. 

LOS artículos 61 a 64 preparados durante esta reunión proporcionan los criterios necesarios para el 

manejo de un stock dentro de una Zona Económica Exclusiva (ZEE). 

Destaca el artírulo 61, en el cual se otorga al Estado ribereño la responsabilidad de 

administrar las pesquerías de manera adecuada, debiendo elaborar planes de manejo que tomen 

en cuenta la mejor evidencia científica disponible para asegurar que los recursos vivientes dentro 

de su ZEE no estén en peligro de sobreexplotación, además de mantener o restaurar las 

poblaciones de las especies explotadas a niveles que puedan produCir el máximo rendimiento 

sostenible (MRS), confonme lo marquen los factores ambientales y económicos relevantes. Es de 

primordial Importancia proteger 105 stocks de la sObreexplotación, y si es poSible lograr la 

utilización óptima, es decrr, que el stock sea lo sufidentemente grande para que al explotarla se 

pueda obtener el MRS (United Nations, 1982). 

Otro aspecto importante se aborda en el artículo 63, que se refiere a los stocks compartidos 

por varios países y aquellos cuyo terntorio abarca dos o más zonas económicas exclusivas 

adyacentes. En ambos casos 105 Estados 1m pircados, ya sea que tengan costas adyacentes o estén 

separados por masas oceánicas, deben buscar de manera directa o a través de las organizaCiones 

apropiadas llegar a un acuerdo sobre las medidas necesanas para su conservaCión y desarrollo. 

La elaboraCión de los planes de manejo se ha llevado a cabo a través de institUCiones como 

el Consejo de Manejo de Pesquerías de 105 EUA, la Comisión de Conservación de Recursos 

Pesqueros del Atlántico Canadiense y 105 Comités Consejeros sobre Pesquerías de varros países del 

canbe; en algunos casos se ha llegado al extremo de relegar en los usuarios la responsabilidad del 

manejo de las pesquerías. 

En los últimos años ha habido una tendenCia mundial haCia el manejo Integral de los 

ecosistemas mannos. Según Caddy y Mahon (1995, op, Cit.) esto se debe en gran medida a la 

"ConfcrcnClJ del MediO Ambiente y el Dcsa¡¡ollo de las NaCiones UnIUdS" Lle 1992, Ue Id que SLH'gIO 
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Agenda 21, el manifiesto de las acciones a seguir adoptadas por la mayoría de las naaones que 

poseen litorales. El capítulo 17 (que trata sobre los océanos) recomienda que las naciones 

reduzcan y controlen la degradación del ecosistema marino para mantener la vida que en él existe. 

Dichas acciones permitirán aumentar su capaCidad de producción y desarrollar el potencial de los 

recursos marinos para satisfacer las necesidades alimenticias de la humanidad, alcanzando además 

otras metas tanto económicas como de desarrollo. Esto redundará también en la promoción del 

manejo integral y desarrollo sostenible del ecosistema marino, incluyendo las áreas costeras. 
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3. JUSTIFICACIÓN 

La explotación de los recurscs arrecifales para ser utilizados en la industria del acuarismo 

representa una amenaza potencial a las comunidades arrecifales de todo el mundo, ya que no 

existe información suficiente acerca de la biología, ecología y estado actual de las poblaCiones de 

las especies que son objeto de interés para esta industria. Si la extraCCión de especies arrecifales 

se sigue llevando a cabo sin control, se provocará una reducción o extinción de ciertas especies. 

No se ha comprobado científicamente que las actividades de extracción de organismos para 

la industria del acuarismo haya provocado daños serios, extensos o irreversibles a las poblaciones 

de algún arrecife. El único caso bien documentado es el de los arrecifes que rodean a Filipinas, en 

donde la pesca de especies de ornato ha dañado el 94% de los arrecifes (International Marinelife 

Alliance, 1997); sin embargo, es necesario resaltar que en este país los métodos de pesca 

utilizados los pnmeros cuarenta años de la pesquería eran los más destructivos que se conocen: el 

uso de explosivos y cianuro de sodio, cuya aplicación se restnnge en la actualIdad. 

Es un hecho que muchos stocks de peces marinos dentro y fuera de las zonas económicas 

exclusivas de los diferentes países están sujetos actualmente a medidas de manejo o 

administración meficaces, no sólo en los países en vías de desarrollo, sino tambIén en las 

plataformas continentales de países desarrollados, como sucede en los Estados Unidos de América 

(Caddy y Mahon, 1995). 

Para mItigar en lo posible los efectos de la excesIva presión de pesca que se ha ejercrdo 

sobre muchos de los prinCIpales recursos marrnos y eVItar que esto suceda nuevamente en el 

futuro, es deber de cada gobierno asegurar que los recursos mannos de su ZEE no estén en pelrgro 

de ser sobreexplotados. Esto se logra a través de medIdas apropIadas de conservaCIón y 

adminIstraCión, que se deben elaborar con base en la evaluaCIón de poblaCIones y los más 

modernos estudIOS CIentíficos disponibles 



Desafortunadamente, en varios países la elaboradón de planes de manejo para numerosas 

pesquerías está aún pendiente, lo que es comprensible si se toma en cuenta el escaso 

conocimiento que se tiene del estado de las poblaciones de las distintas especies que sustentan las 

pesquerías, especialmente en los países en vías de desarrollo como el nuestro. 

En los últimos quince años se han venido capturando en nuestro país peces e invertebrados 

marinos con fines de ornato sin que existiera, hasta 1996, un plan de manejo especial para esta 

pesquería. Es evidente la importancia de implementar un plan de manejo que penmita continuar 

aprovechando el recurso pero que al mismo tiempo proteja a los ecosistemas naturales de donde 

son extraídos dichos organismos. Como una aportación para el desarrollo de dicho plan de manejO, 

en el presente trabajo se pretende conocer las medidas que se han implementado en otros países 

respecto a la extracción de especies para ornato, a través de la comparadón de los reglamentos, 

códigos y leyes que existen en otros países en donde también se aprovecha este recurso. B 

análisis de la historia de la pesquería en otros países penmitirá evitar cometer los mismos errores y, 

al mismo tiempo, aplicar las medidas que han llevado a una apropiada explotación del recurso, 

adecuándolas y mejorándolas para nuestro país. 
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4. OBJETIVOS 

4.1 OBJETIVO GENERAL 

Comparar los códigos, leyes y planes de manejo relativos a la pesca de peces e invertebrados con 

fines de omato en cuatro de los países en los que dicha pesquería es una actividad económica 

importante (Australia, Filipinas, Estados Unidos y México) a fin de conocer las características de 

tales reglamentaciones y las diferentes estrategias de manejo utilizadas, lo que permitirá tener más 

elementos para implementar en México un plan de maneja que reúna lo mejor de cada una de 

estas legislaciones. 

4.2 OBJETIVOS PARTICULARES 

J.. Conocer la historia de la pesquería de peces e invertebrados con fines de ornato en cada país. 

J.. Conocer cuáles son las mstituoones encargadas del manejo de la pesquería. 

Á Determinar el tipo de permiSO que otorga cada país y cuáles son las condiciones que se 

requieren para obtenerlo. 

A Establecer cuáles son los métodos de pesca que se utilizan en cada país para la extracción de 

dichos organismos y la magnitud del esfuerzo pesquero eJerctdo. 

Á Determinar las áreas en las cuales se permite la captura de estas espeCies, además de los 

criterios utilizados para elegirlas. 

Á Saber cómo se lleva a cabo el monitoreo de las capturas y de las espeCIes explotadas. 

A Comparar las restricCIones que aplica cada país a las espeCIes que explota esta pesquería. 

Á Definir las Investigaciones que se realizan en cada país sobre las diferentes espeCies extraídas 

con fines de ornato y su hábitat. 
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5. MÉTOoo 

Para lograr los objetivos del presente trabajo se llevó a cabo una recopilación de la 

legislación pesquera existente y los planes de manejo de peces e invertebrados arrecifales 

capturados con fines de ornato en Australia, Filipinas, Estados Unidos y México. Posteriormente se 

analizaron y compararon los siguientes aspectos: 

Á instituciones que manejan la pesquería! 

Á tipo de permisos que se otorgan y cuáles son las condiciones requeridas para obtenerlos, 

Á métodos de pesca empleados y cuál es el esfuerzo pesquero aplicado, 

Á si existen áreas en las que se prohibe o restringe la captura, 

Á cómo se monitorean las capturas, 

Á qué especies se explotanl y 

Á qué tipo de investigadón reladonada se realiza. 

Los documentos que se obtuvieron para realizar dicha revisión son los siguientes: 

Á Australia: se revisan, además del Acta de Manejo de Pesquerías (1999) del país, los planes de 

manejo de esta pesquería para Queensland (1992) y Australia Occidental (1991), así como las 

Bases para la Zonadón publicadas por la Autoridad del Parque Marino de la Gran Barrera 

Arredfal (GBRMPA, 1992). 

A Filipinas: se revisó el Código Pesquero (1998) del país, además de estudios de mercado de la 

industria filipina de peces de acuario. 

A Estados Unidos. Dado que el gobierno federal delega la administración de las pesquerías a los 

estados, en el presente trabajo se revisan, además de la "Ley de manejo y conservadón de 

pesquerías" que rige a todo el país, el Código de Pesca y Caza de california (1994) y las Leyes 
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de Florida (1991) y Hawai (1991), ya que es en estos tres estados en donde la extracción de 

organismos marinos de ornato es una actividad económica importante. 

Á México. Aunque en nuestro país no existe aún un plan de manejo específico para los peces e 

invertebrados marinos de ornato, en este trabajo se analizan los resultados obtenidos dentro 

del Programa Nacional Especies Marinas de Ornato que se desarrolla en el INP, las estrategias, 

lineamientos y un documento interno denominado "Programa de manejo para el 

aprovechamiento sustentable del recurso especies marinas de ornato en territorio nacional" 

(Piña-Espallargas y Almenara-Roldán, 1996 a, op. dt), así como la "Ley de pesca y su 

reglamento". 

Finalmente, con base en el análisis y la comparación realizados, se redactaron algunas 

recomendaciones para ser tomadas en cuenta durante la elaboración del plan de manejo del 

recurso especies marinas de ornato en México. 



Comp¡¡r:ad6r1 del maneJO de la pesquería de peces e Invertebrados arredfales utilizados con fines ornamentales en Méxlco y otros países. 

6. RESULTADOS: 

POLÍTICAS DE MANEJO DE lOS ORGANISMOS MARINOS EXTRAÍDOS CON FINES DE ORNATO 

6.1 AUSTRAlIA 
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Figura 1. Mapa de Australia 
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Australia se encuentra en el Hemisferio Sur, entre el Océano Índlco y el sur del Océano Pacífico. 

Con ocho millones de kilómetros cuadrados de extensión terntonal, es al mismo tiempo el 

continente más pequeño y uno de los países más grandes del mundo. El hecho de que se 

encuentre aislado de todos los demás continentes explica la pecullandad de los animales y plantas 

nativos de este país. Su poco aCCidentada topografía es el resultado de las fuerzas erOSivas del 

Viento, la llUVia y el calol del so! a lo !2lrqO del tiempo 
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La República de Austrclia es una nadón independiente y relativamente próspera 

(Encydopaedia Britannica, 1998). Es una federadón política con un gobierno central y seis estados 

constituyentes (Nueva Gales del Sur, Victoria, Queensland, Australia del Sur, Australia Ocddental y 

Tasmania). cada estado tiene su propio gobierno y disfruta de una soberanía limitada. También 

hay dos territorios internos: el Territorio del Norte, que se gobierna a sí mismo desde 1978 y el 

Territorio de la capital Austrcliana, en el que se encuentra la ciudad capital federal (canberra) y 

que también se gobierna a sí misma desde 1988. 

Desde el punto de vista internacional, Australia no es una nación pesquera, pero los 

recursos pesqueros sostienen una importante industria interna y juegan un papel fundamental para 

el turismo y las actividades recreativas. Existen tres factores prinCipales que limitan el crecimiento 

pesquero de Austrclia: 

a) la baja productividad de los mares que la rodean en comparación con otros mares del mundo 

(excepto [os de Tasmania), 

b) la angosta plataforma continental que rodea a las áreas más desarrolladas del continente, y 

c) las dlficu[tades ocasionadas por [as incursiones de embarcaciones pesqueras de otros países en 

territorio australiano. 

En 1979 el gobierno federal estableció una zona de pesca de 200 millas náuticas (370 km) 

alrededor del continente y los terntonos externos de Australia (Encyclopaedia Britannlca, 1998, op. 

Cit). 

En Australia y los mares que la rodean habitan más de 2,000 especies de peces, pero el 

gusto OCCidental considera a muy pocas de ellas comestibles. Aún cuando la InftuenCla de los 

Inmigrantes asiábcos y del sur de Europa ha aumentado e[ mercado local y diversificado [a captura, 

solo 10% de [as especies conocidas son explotadas con fines comerCIa!es. Las pesquerías de 

exportaCión más Importantes son las de camarón, [angosta de roca, atún y abLlón. Otros recursos 
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importantes son el bacalao, la macarela, la perca y el salmón australiano. La producción se vende 

localmentE y en Asia, Europa y Amértca del Norte, ya sea fresca, congelada o enlatada. Dada la 

gran cantidad de arrecifes que rodean las costas australianas, la pesquería de peces de acuario es 

también muy importantE. 

En el noreste de Australia se encuentra la Gran Barrera Arrecifal, la mayor y más compleja 

extensión de arrecifes coralinos vivosr la cual aloja a muchas formas peculiares de vida malina. La 

mayor parte de la Gran Barrera Arrecifal ha sufrido-pocas perturbadones. En 1981 se induyó a 

estE maravilloso arredfe en la usta del Patrimonio Mundial (World Hentage Ust), de manera que 

Australia adquirió el compromiso de hacer todo lo posible para asegurar su protección, 

conservadón y preservadón, y de transmitir este patrimonio a las generadones futuras (Great 

Bamer Reef Marine Park Authortty, 1992). 

6.1.1 INsmuaoNES ENCARGADAS DEL MANEJO DE lA PESQuERÍA 

En la costa australiana se capturan animales de ornato para el mercado local y para su 

exportadón. 8 control sobre la captura de peces e invertebrados de ornato dentro de la zona 

pesquera australiana está bajo la jurisdicción del Estado. 

La Autoridad del Manejo de Pesquerías en Australia (Australian Fisheries Management 

AuthOrity, AFMA) es la autoridad nacional establecida por ley como responsable del manejo 

eficiente de los recursos pesqueros nadonales a favor de la comunidad australiana y las personas 

que se dedican a esta actividad_ 

La AFMA maneja todas las pesquenas que existen dentro de la zona pesquera australiana, y 

además proporciona servicios de orientación, vigila que se cumpla la ley e implementa programas 

de manejo apropiados para cada pesquería. Sin embargo, dado que en cada región hay 

particularidades respedo al manejo de la pesquería de especies arrecifales de ornato, se 
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analizarán en esta sección dos regiones por separada: la costa occidental (Australia Occidental) y la 

costa nororiental (Queensland) (Figura 1). 

Costa occidental. Para esta zona existe un Acuerdo-Convenio Constitucional Costero que 

regula la captura de todas las especies marinas vivas de ornato. Esta pesquería se maneja como 

"de acceso limitado", según lo establece la Sección 32 de la Ley de Manejo de Pesquerías de 1991. 

Costa nororiental. En Queensland el manejo de la pesquería comercial de organismos 

marinos de ornato se encuentra bajo la jurisdicción del Departamento de Industrias Primarias de 

Queensland (División Pesquerías), organismo creado por el gobierno de Queensland para manejar 

todos los recursos pesqueros de esta entidad, según planes acordes con los principios del 

desarrollo ecolégicamente sostenible. Para ello, este Departamento creó Comités Consejeros, que 

colaboran en el desarrollo de los planes de manejo. 

Los Comités Consejeros de Manejo juegan un papel muy importante en la correcta 

administración de las pesquerías, ya que proporcionan asesoría, información y recomendaciones de 

expertos para el manejo, uso, protección y desarrollo de los recursos pesqueros. cada una de estas 

actividades es un 'Instrumento importante para elaborar documentos de discusión sobre las 

pesquerías y propuestas que finalmente se concretan en los planes mismos de manejO de las 

pesquerías. Los miembros de estos comités llevan a cabo, de manera continua, consultas públicas 

sobre la planeación y administración de las pesquerías, 

Dado que las actividades pesqueras se encuentran descentralizadas, el departamento de 

industrias primarias de Queensland estableció diez Comités Consejeros Zona/es en diferentes 

reglones, cuyo propósito es proporcionar orientación sobre asuntos locales relacionados con el 

manejo de las pesquerías, las neceSidades de investigación, el cumplimiento de las leyes y el 

CUidado al medio ambiente. Estos comités zonales son también un foro de diSCUSIón sobre las 

pesquerías regionales y el hábitat de cada una de ellas, lo que Significa un Vital ftuJo bidirecCional 

de mformaClón entre la comunidad y qUienes manejan la pesquería 



Comparac6n del manejo de la pesquería de peces e in~dos anedf.ales utiliZados con fines ornamentales en México y ottos pafses.. 

Es importante mencionar que la industria acuariófila ha participado siempre de manera 

activa en el desarrollo y administración de esta pesquería. 

Los objetivos de los planes actuales en Queensland (Couchman y Beumer, 1992) son los 

siguientes: 

Á Proporcionar peces y otros animales marinos de alta calidad para su venta en mercados de 

Queensland. 

Á Establecer y manejar una pesquería bien organizada, incluyendo el posible cultivo de las 

especies de interés, para proveer al comercio de peces marinos de acuario. 

Á Mantener una estrecha comunicación entre las autoridades gubernamentales encargadas del 

manejo de la pesquería, la AutOridad de Parques Marinos de la Gran Banrera Arrecifal y la 

industria acuariófila. 

Á Monitorear las capturas y las áreas explotadas para asegurar que las pesquerías se exploten de 

manera sostenible y que los recursos se distribuyan de forma adecuada. 

Á Comisionar a otras institudones y desarrollar proyectos de investigación para asegurarse de 

que el esfuerzo, las capturas, las artes de pesca, y otros aspectos de las pesquerías sean 

apropiados. 

Á Hacer los arreglos necesarios para que la Industria cubra los costos de las medidas de manejo 

y la investigación que se desarrolla. 

Tanto la industria acuariófila como la División Pesquerías del Departamento de Industrias 

Primarias de Queensland tienen empleados cuya tarea es asegurar el cumplimiento de la legisladón 

que rige esta pesquería. Sin embargo, dados los recursos humanos con Jos que actualmente se 

cuenta, es poco realista esperar que esta vigilanCia se lleve a cabo de manera constante; de ahí 

que la industria tenga un importante papel al reportar a la patrulla o a otros encargados del 

cumplimiento de la ley cualquier pOSible caso de actiVidades no autorizadas. 
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6.1.2 PERMISOS OTORGADOS Y CONDICIONES REQUERIDAS PARA OBTENERLOS 

Los permisos de pesca comercial en Australia, otorgados de acuerdo con la Sección 32 de la Ley 

de Manejo de Pesquerías de 1991, autorizan la pesca comercial de especies nacionales dentro de 

la zona De5<luera australiana. Se otorgan permiSOS para todas las pesquerías nacionales, 

exceptuando el atún aleta azul del sur, el camarón del norte y De5<luerías de arrastre en la Gran 

Ensenada Australiana. 

Los permisos se pueden otorgar hasta por un máximo de cinco años, aunque en la mayor 

parte de las pesquerías se otorgan por un año, y los permisionarios pueden solicitar la renovadón 

de su permiSO cada año mediante el pago de una cuota. La AFMA puede cancelar cualqUier 

permiso si lo considera necesario. La mayoria de los permisos son transferibles/ aunque éste no es 

el caso de los permisos de pesca para organismos marinos ornamentales. 

Los receptores del producto de pesca (procesadores y vendedores mayoristas y al 

menudeo, entre otros) requieren también poseer un permiso, como lo establece la sección 91 del 

Acta de Manejo de Pesquerías de 1991. 

La Reglamentación Nacional Establecida por la Ley establece el monto a pagar por 

concesiones pesqueras y transacciones relacionadas con estas actividades; dicho monto se revisa 

periódicamente. Según infonmación de la AFMA (página web, enero de 2000) el monto de las 

cuotas es el que se muestra en la Tabla 1. 

Tabla 1. Monto de las cuotas por concesIOnes pesqueras en Australia 

Concepto 

Permiso de pesca 

TransferenCia de un permiSO de pesca 

PermiSO para embarcaCión diferente a la estableCida en el permiso 

Permiso de recepción de producto de pesca 

Monto (dólares australianos) 

$170.00 

$300.00 

$300.00 

$150.00 



Costa occidental. Para la pesquería de organismos marinos de ornato sólo se consideran 

candidatos a obtener un permiso de pesca: 

J.. Personas que hayan poseído un permiso para colectar peces de acuario. 

J.. Personas que se encuentren en la lista de espera del Departamento de Pesquerías. 

J.. Buzos que actualmente trabajen o hayan trabajado para la compañía Fish Express Pty. Ud. 

Estos permisos no son transferibles y sólo se entregan a personas ñsicas. B permisionario 

debe estar siempre pnesente en las operaciones de colecta, aunque se permite que un máximo de 

dos operadores designados trabajen con él, ya sea fuera de la embarcación o desde la costa 

(Fisheries Department of Westem Australia, 1991). 

Únicamente se entregan veinte permisos de pesca cada año, una vez que los candidatos 

hayan llenado una solidtud y se les evalúe con base en sus conodmientos y/o experiencia en 

colecta, mantenimiento y venta de peces de ornato y compra/venta de equipo para el 

mantenimiento en cautverio de estos organismos. Aquellas personas que no cumplen con los 

criterios de desempeño durante el periodo Que dura su permiso (de acuerdo con el número de días 

que se pescó, la cantidad de organismos capturados y su valor monetario) no son candidatos para 

que les sea renovado; estos pennisos se ofrecen entonces a personas evaluadas satisfactoriamente 

que se encuentran en la lista de espera. 

Aparte del mencionado permiso y a solidtud de los pescadores profesionales, se otorgan 

también permisos para embarcaciones de pesca, con la condición de Que éstas tengan un máximo 

de 6.5 m de eslora. Actualmente no es poSible realizar el proceso a la inversa, es decir, obtener 

primero un permiso de embarcación pesquera y posteriormente una autorización especial para la 

extracción de especies marinas de ornato, como se haóa en el pasado. 

Costa nororiental. Los peces mannos de ornato que se extraían hasta antes de 1986 

eran colectados por un pequeño número de pescadores, cada uno con una licencia de pescador 
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profesional otorgada por la Autoridad de Manejo de Peces, institudón entonces responsable de la 

administradón de esta pesquería. En ese año se hicieron cambios a la legislación, de manera que 

ya no era legalmente posible manejar esta pesquería bajo el Actv de Organización y Mercadeo de 

la Industria Pesquera, es decir, los peces marinos de ornato no podían ya ser extraídos con la 

licenda anterior. La responsabilidad de la administración y manejo de esta pesquería se asignó 

entonces a la División de Pesquerías del Departamento de Industrias Primarias de Queensland. 

Los permisos para colectas comerdales se restringen a un periodo de 12 meses a fin de 

permitir que el esfuerzo y la tasa de captura sean revisadas anualmente. El permiso que se otorga 

actualmente tiene un costo anual de $100.00 dólares australianos, y autoriza la captura de peces 

marinos de acuario y el uso de una o más embarcaciones (embarcación pnmaria y embarcaciones 

guarda) bajo las siguientes condiciones: 

Jo Sólo pueden operar el permisionario y hasta dos asistentes más que trabajen en la misma 

localidad con él. 

Á El permisionario debe aSistir a todas las operaciones de colecta. 

Á El permiso debe estar siempre disponible para su inspección. 

Jo Los peces colectados no deben ser vendidos para consumo humano. 

Jo El permiso no es transferible. 

Á El permislonario debe llevar un registro de todas las ventas de peces mannos de acuano 

colectados con este permiso (especies, número de organismos, fecha de venta, comprador), y 

tenerlo disponible para su inspección. 

Á Cada tres meses se debe entregar un reporte de las operaciones de colecta al Director de la 

DIVISión de Pesquerías del Departamento de Industnas Priman as, aún en caso de que por 

alguna razón no se hayan llevado a cabo colectas. 



Á Toda embarcación debe llevar visible a ambcs lados del casco su número de identificaCión. 

cabe mencionar que durante 1991 se observó que unificar las características de estos letreros 

(color, tamaño, etc.) faCilita la identificadón de las embarcaciones de colecta autorizadas y 

permite identificar fádlmente a las que no lo son, redudendo así las colectas ilegales. 

La legislación actual permite también la colecta de especímenes de acuario para uso 

privado; en este caso no se requiere un permiso, pero los individuos capturados bajo este rubro no 

pueden comerdalizarse y el límite de extraoción es de dnco organismos de cualquier espade en un 

periodo de 28 días. 

6.1.3 MÉTODOS DE PESCA lITILlZADOS y ESRJERZO PESQUERO. 

Para el gobierno australiano el método de captura de los peces de ornato es el aspecto más 

importante en el manejo de la pesquería! dado que muchas técnicas de pesca (como voltear las 

rocas del fondo marino o el uso de cianuro de sodio, muy utilizado en el pasado en países asiáticos 

como Filipinas, Sri Lanka e Indonesia, aunque no se ha reportado su uso en la Gran Barrera 

Arrecifal) han demostrado ser muy dañinas para el ecosistema arrecifal (Office of Legislative 

Drafting - canberra, 1999). A continuación se describen las estrategias de manejo establecidas 

para cada región. 

costa occidental. A diferenda de otras pesquerías! no se cuenta con un historial largo 

sobre la extracción de peces marinos de ornato: esta actividad se encuentra aún en una fase de 

desarrollo. Este factor, aunado al desconocimiento del estado de las poblaCiones de las especies 

explotadas hace necesario que se limite el número de permisos entregados. 

De acuerdo con el Departamento de Pesquerías de Australia Occidental (1991, op. cit), 

desde 1985 el número de licencias otorgadas específicamente para la colecta de peces de acuario 

ha estado limitada a veinte pescadores profesionales. Hasta 1990, los pescadores que no 
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renovaban sus pennisos eran reemplazados por otros que se encontraban en lista de espera; a 

partir de ese año no se otorgaron más permisos, aún si había vacantes, lo que ha reducido el 

número de permisos a la mitad. También hay seis pennisos de embarcación de pesca y 23 

pennisos de pescador profesional entregados a la compañía Fish Express pty. Ltd., pues existe un 

arreglo ministerial especial para estimular el desarrollo de las exportaciones. 

La mayolÍa de las capturas se llevan a cabo desde la costa (es decir, en las zonas más 

someras de las playas), utilizando redes de distntos tipos. Hay una gran variedad de métodos que 

se utilizan para la colecta de estas especies, entre las que se encuentran las redes de cuchara, 

redes de cerco o de barrera y redes de arrastre. También dispositivos para mantener a los 

organismos una vez capturados, como las jaulas ftotantes (Fisheries Department of Western 

Australia, 1991, op. cit). 

costa nororiental. Para capturar peces marinos de ornato está permitido utilizar 

atarrayas de 6 m de diámetro o redes con carnada (de 3 m máximo de caída y 16 m máximo de 

longitud total); en ambos casos la luz de malla debe ser de 28 mm. En las cercanías de los 

arrecifes de coral o de costas rocosas se puede utilizar una red de cerco de 30 m máximo de 

longitud total, 3 m de caída y 25 mm de luz de malla. En caso de que se unan varias redes de 

cerco, el total no debe exceder una longitud de 80 m. También se pueden utilizar líneas y anzuelos 

sin gaVilán para colectar ciertas especies, como las viejas (familia Labridae). La colecta puede 

llevarse a cabo mientras el operador bucea utilizando equipo especial (SCUBA o HOOKA) o en 

buceo libre. No se permite el uso de ninguna substancia química (incluyendo anestésicos) ni 

explosivos para facilitar la captura de los organismos. 

Como se puede observar en la Tabla 2, desde 1986 se permitiÓ el aumento del número de 

permisos conforme al incremento en la demanda comerCial. Tampoco existe ninguna restricción 

legal en cuanto al tamaño y número de embarcaciones que pueden utilizarse durante las 

actiVidades de captura de estos organismos. Esta deciSión se tomó después de conSiderar una serie 
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de factores que influyen en la pesquería, tales como la conservadón biológica y sustentabilidad del 

recurso, el aumento de la demanda de estos organismos en e! mercado, la necesidad de individuos 

provenientes de áreas tropicales, subtropicales y templadas, la creciente popularidad de los 

acuarios oon mini-arrecifes y e! riesgo de la introducdón al país de enfermedades y parásitos de los 

peces importados. 

Sin embargo, a partir de 1992 el número de permisos otorgados en la oosta nororiental se 

ha basado únicamente en una política de reemplazamiento, otorgando penmisos bajo solicitud sólo 

a los pescadores que ya tengan tres años de antigüedad mínima en esta pesquería. Los permisos 

son intransferibles. 

Tabla 2. Permisos otorgados en Queens/and entre 1986 y 1992* 

Año No. de permisos 

1986 30 

1987 {jO 

1988 120 

1989 140 

1990 160 

1991 113 

1992 76 

* De acuerdo con Couchman y Beumer, 1992. 

Menos de! 10% de los operadores obtienen ingresos exclusivamente de sus operaciones en 

esta pesquería; sin embargo, el plan de manejo vigente no discrimina entre los pescadores de 

organismos de ornato de tiempo completo y los que también se dedican a otras actividades. 

Con el fin de facilitar la evaluadén del esfuerzo pesquero se ha dividido a la oosta 

nororiental de Australia en secdones que el Departamento de Industrias Primarias ya ha localizado 

geográficamente oon exactitud. 
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6.1.4 ÁREAS DONDE SE PERMill LA CAPlURA Y ÁREAS RES1RlNGIDAS. 

Costa occidental. La pesquería de peces de ornato se realiza en varias zonas, ubicadas desde la 

Gran Ensenada Australiana hasta costa Kimberley. No hay restricciones de pesca de especies 

marinas de ornato en estas zonas debido a que en la región tropical (norte de Australia Occidental) 

la tasa de endemismo no es muy elevada, y hay un alto grado de traslapamiento con la fauna íctica 

adyacente de Indonesia y Filipinas. Sin embargo, los peces endémicos de las costas sur y suroeste 

de Australia Occidental proporcionan una fuente de organismos de alto precio en el mercado de 

exportación. 

En 1991 el consenso de manejo era que la amplia distribución de las especies en cuestión, 

la baja tasa de explotación y los hábitos reproductiVOS de la mayoría de las espedes proporcionaba 

un grado suficiente de protección contra la sobreexplotación, como afinma el Departamento de 

Pesquerías de Australia Ocddental. Sin embargo, sí se protegen algunos hábitats a través del 

control de actividades dentro de los parques marinos estatales que existen (Fisheries Department 

of Western Australia, 1991, op. cit). 

Costa nororiental. En esta región sólo se pueden llevar a cabo capturas en aguas 

costeras. No se permite la extracción de especies de ornato en aguas alejadas de la costa o 

localizadas dentro de las Zonas de Parques Marinos, a menos que se haya obtenido previamente 

un permiSO penmutable por parte de Parques Marinos y de la División Pesquerías perteneciente al 

Departamento de Industrias Primarias de Queensland. 

Frente a las costas del noreste de Australia se encuentra la Gran Barrera Arrecifal, el 

arrecife más grande del mundo. Todas las áreas de esta zona, ya sea que se encuentren bajo 

jurisdicción gubernamental o bajo la de Queensland, son manejadas de la misma manera. De 

acuerdo con la Autoridad de Parques Marinos de la Gran Barrera Arrecifal (Great Barrier Reef 

Marine Park Authonty (GBRMPA), 1992), dentro del Parque se prohiben las sigUientes actiVidades: 
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Á Tirar basura. 

Á Extraer petróleo u otros minerales (excepto para fines de investigación, con aprobación del 

gobierno). 

Á Pescar con arpón utilizando equipo SCUBA (excepto para la extracción de langosta espinosa en 

la sección norte). 

Á Pescar especies grandes de peces, como el bacalao. 

Las actividades que están permitidas dentro del Parque Marino son: turismo, pesca 

recreativa y comercial, cultivo de organismos marinos, buceo, campismo y navegación, así como la 

captura de peces de acuario, corales, conchas, perias y almejas (GBRMPA, 1992, op. cit). 

6.1.5 MONITOREO DE CAP"TURA5 Y DE ESPEaES EXPLOrADAS. 

Costa nororiental. En esta zona los permisionarios deben llevar un registro de todas las ventas 

de especies marinas de omato que colecten, induyendo los nombres de las especies, cantidad, 

fecha de venta y comprador. 

cada tres meses deben estregar un reporte de las operadones de colecta a la División 

Pesquerías, aunque no se hayan realizado colectas en ese periodo. Tales informes son 

confidendales y sólo se les fadlitan a las Agencias de Parques Marinos, aunque los datos sumarios 

de la industria están disponibles para fines de informadón, evaluadón y manejo de pobladones. 

Debido a la dificultad que significa la correcta identificación taxonómica de las especies de 

omato y la gran variedad de nombres comunes existente, los datos se agrupan en las catorce 

categorías que se listan a continuación: 
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lo Peces mariposa. 8. Barberos. 

2. Viejas o señoritas. 9. Ídolos ·moro. 

3. Peces ángel. 10. Tiburones y rayas. 

4. Peces payaso. 11. Todos los demás peces. 

5. Damiselas. 12. Crustáceos. 

6. Peces ballesta. 13. Anémonas. 

7. Gobios. 14. Todos los demás organismos 

Hasta ahora, la evaluación de los Informes tnmestrales indica que ninguno de los grupos de 

peces parece estar amenazado a causa de las actividades de colecta; sin embargo, la División 

Pesquerías, otras agencias y la Industria reciben información de cualquier fuente que ellos juzguen 

confiable que pueda indicar el estado de las especies objeto de esta pesquería, particularmente si 

hay problemas biológicos evidentes en las poblaciones. 

Los cambios que se efectúan en las estrategias de manejo se discuten en las reuniones 

anuales que se realizan con funCionarios de la industria acuariófila, de la División Pesquen'as, los 

distribuidores al público y los funcionariOS de Parques Mannos (Couchman y Beumer, 1992, op. 

cit). 

6.1.6 RESTRICCIONES A LAS ESPECIES EXPLOTADAS 

Costa occidental. En esta zona, algunos operadores poseen una licencia para extraer tanto peces 

de ornato como corales. Algunos pescadores desean además extraer Invertebrados como bivalvos, 

nudlbranqulos, pepinOS de mar y anémonas, pero hasta 1991 esto no estaba permitido. La colecta 

ele especies protegidas por la Convenoón Inte¡ naCional para el ComerCio de EspeCies Protegidas de 



Flora y Fauna Silvestre (OTES, por sus siglas en inglés) está prohibida por ley (Fisheries 

Department of Western Australia, 1991, op. dt). 

Costa noroñental. B permiso de pesca de peces marinos de acuario no autoriza la 

captura de las siguientes especies: 

A Especies protegidas por la OTES. 

A Peces de menos de la talla mínima legal, en las especies en que ésta se haya asignado. 

A Coral. Esta pesquería se rige por otro reglamento. Algunos colectores de peces de acuario 

cuentan con una autorización por separado para la extracción de coral. 

A Restos de conchas. 

A Madreperfa. Aunque este no induye la extracción de madreperla, hay zonas específicas para su 

cultivo intensivo, y en ellas no se autoriza la colecta de otras especies marinas de acuario. 

A Pepinos de mar. Esta pesquería se basa en la extracdón comercial de pepino de mar de aguas 

costeras y arrecifes para ser secados y vendidos como alimento en el sureste de Asia, y la rige 

una legisladón diferente. Las especies con importancia comercial de este tipo y cuya extracción 

no se permite son: Holothuna scabra, H. atra, H. nobilis, H. echinites, H. fuscogilva y 

melenota ananas. 

En el anexo 2 se listan las especies de peces marinos de ornato cuya captura se permite en 

Queensland. 

6.1. 7 INVESITGAQÓN REALIZADA 

Costa occidental: Aún no se conoce el estado de los stocks explotados por la industria 

acuariófila, pero se obtienen datos de esfuerzo pesquero y las especies capturadas a través del 
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Sistema de captura y Esfuerzo de la División de Pesquerías del Departamento de Industrias 

Primarias de Queensland. 

Costa nororiental: El Departamento de Pesquerías de Australia Occidental asume que un 

gran número de las especies marinas de ornato son desovadores pelágicos, de manera que es 

muy posible que exista reclutamiento en aguas cercanas a las costas australianas. Otras especies, 

con diferente estrategia reproductiva, pueden no tener una tasa de reclutamiento tan alta y, por 

tanto, ser vulnerables a una alta presión de pesca. 

Sin embargo, actualmente no se conoce bien la tasa de reclutamiento de todas las especies 

que integran esta pesquería, ni se conoce el nivel sostenible real de captura. Por ello se ha tomado 

una estrategia conservadora de manejo en esta pesquería, limitando el número de colectores, los 

métodos de captura y la identificación de embarcaciones usadas para colectas comerciales. 

De acuerdo con Couchman y Beumer (1992, op. cit), en algunas áreas se han llevado a 

cabo investigaciones sobre el impacto de la captura comercial de peces marinos de acuario; sin 

embargol ha habido dificultades para estandarizar las técnicas de investigación y monitoreo/ aún 

cuando personal de la División de Pesquerías del Departamento de Industrias Pnmarias de 

Queensland ha utilizado con Boto un método de censos visuales. 

Los australianos se preocupan por una potencial sobrepesca/ y ha habido vanos reportes 

anecdóticos que sugieren que la colecta de peces de acuario puede causar un agotamiento 

significatiVO de las poblaCiones de peces arrecifales. Sin embargo, otros reportes aducen que la 

captura de peces de acuario no tiene efecto en las poblaCiones de peces arreclfales: Randall (1987) 

y LewIs (1988) (citados por Couchman y Beumer, 1992, op. Clt) argumentan que esto se debe al 

gran tamaño y amplia dlstnbución de dichos peces, y Que por lo tanto su explotaCión no afecta a 

las poblaCJones naturales, excepto en el caso de las espeoes de dlstnbuoón muy limitada. 



En cuanto al Parque Marino de la Gran Barrera Arrecifal, se considera que su efidente 

manejo depende de que cada persona entienda 105 efectos de su actividad sobre el ecosistema; 

por ello, la GBRMPA considera primordial el desarrollo de investigadones sobre 105 efectos de la 

pesca recreativa y profesional. 

Dicho programa de investigadón comenzó en 1991, y comprende a investigadores del 

Departamento de Industrias Primarias de Queensland, el Instituto Australiano de Ciencias Marinas 

y la Universidad James Cook, coordinados por la GBRMPA. Los resultados contribuirán al 

conocimiento que se tiene sobre la interacción entre las actividades de pesca y los procesos 

ecológicos que se llevan a cabo dentro de la Gran Barrera Arredfal. 

A pesar de que se han llevado a cabo éstas y otras muchas investigaciones, nadie discute la 

necesidad de investigar más, principalmente para examinar los métodos requeridos para el conteo 

de peces de acuario en los mares de Australia e incorporar estos resultados en futuros diseños de 

investigación, además de corregir O adecuar los programas de manejo de esta pesquería 

(Queensland FisheJies Management AuthoJity, 1998). 

En el cuadro 1 se resumen y comparan las políticas de manejo de especies marinas de 

omato en ambas costas australianas. 
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Cuadro 1. Comparación de las políttcas de manejo de 

especies marinas de ornato en ambas costas de Australia 

Instituciones encargadas del 

manejo de la pesquería 

(La SecCión 32 de la Ley de 

Manejo de Pesquerías de 1991 

regula esta pesquería) 

CondiCIones requeridas para 

obtener los permiSOS para 

capturar peces de acuario. 

Métodos de pesca utilizados 

Esfuerzo pesquero 

--_._----~- _.--- ._----_. ---

Áreas donde se permite la captura 

y áreas restnngldas 

Monltoreo de capturas y de 

e~peCle':;. explotada,> 

Costa occidental Costa nororiental 

Acuerdo-ConvenJo ConstituCIonal Departamento de Industrias 

Costero. primarias de Queensland (DivisIón 

Pesquertas) a través de Comités 

Consejeros Zonales de Manejo. 

Se otorga a quienes ya hayan Tienen una duración de 12 mESeS. 

poseído un permiSO, estén en lista Los permisionarios deben estar 

de espera o actualmente trabajen presentes en todas las capturas, 

con otro permlsionario. Se otorgan pero pueden tener ayudantes. No 

20 al año. Los permlSlonanos se reqUiere permiso para la 

deben estar presentes en todas captura de especies de acuario SI 

las capturas, pero pueden tener son para uso pnvado. 

ayudantes. Hay permiSos 

(opcionales) para embarcación de 

pesca. 

Vanos tipos de redes y otros Varios tiPOS de redes, línea y 

diSpositivos, como las Jaulas anzuelos; se puede bucear. No se 

flotantes. permite el uso de químiCOS. 

Existen 10 permislonanos de Desde 1992 existen 76 

pesca, 23 permisos de la empresa permlslonanos. Sólo se otorga 

I Flsh Express P!y. Ltd. Y 6 permisos reemplazo a permiSOS ya 

.~_. 1 de embarcación. 
-1---

La captura se permite en varías 

zonas, desde la Gran Ensenada 

Australiana hasta Costa Klmberley. 

I SÓlo hay control de actIVidades 

pesqueras dentro de los Parques 

Mannos. 

El Sistema de Captura y Esfuerzo 

: del Departamento ele Pesquerías 
, 

'1 se encarga del monltoleo de la~ 

, captul a'-, 

"""'SóTOSe püede p'esca--;:-en- agu·as~ 

costeras, no mar adentro ni dentro , 

¡ de Parques Marinos, a menos Que , 
: se tenga un permiSO doble (Depto. 

de Industrias Pnmarias + 

Autondad de Parques Marinos). 

j 

-- í los permlS"lonarlOS -entregan- ~----1 

i Informes tnmestrales con datos 

I para evaluar la pesquería Las 
, 

~ espeCies estar' en 14 categorías 



, 

\ 

I 

Comparadón del maneJO de la pesquería de peces e Invertebrados arrecfales utJ112iK1os con fines omamenbles en M6cko y otros paises. 
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Cuadro 1. (continuación) Comparación de las políticas de manejo de 

especies marinas de omato en ambas costas de Australia 

Costa occidental Costa nororiental 

No se pennite la extracción de: No se permite la extracción de: 

Á Bivalvos Á Especies protegidas por la 
Á Nudibranquios mES 

Á Pepinos de mar Á Peces de talla menor a la 

Restricciones a las especies Á Anémonas legal, si es Que se asignó. 

explotadas Á Especies protegidas por la Á Coral, a menos Que se tenga 

mES autorizadón especial. 
I 

Á Restos de conchas 

Á Madreperla 

Á Pepinos de mar 

Actualmente el Gobierno está Se realizan censos visuales para 

recabando datos sobre las monitorear las !X)bladones. La 

especies que se capturan dentro GBRMPA inició un programa de 

de esta pesquería y del esfuerzo investigación desde 1991, con 

Investigación realizada pesquero. investigadores de! Departamento 

de Industrias Primarias de 

Queensland, e! Insbtuto 

Australiano de Ciencias Marinas y 

la Universidad James Cook. 



6.2 FILIPINAS 

,.. ",.. 115-

Q '<O 
Q '"" , .. 

,r 
MAR DEL 
Sl.It DE ,,.. OiINA 

,,. 

" . 

.. 

.,. 

S' 

2U"'" 
", .. 

MAR DE 
5U.U 

GRtPO 
DE 

LUZÓN 

,~. 
~ MAR DE CÉlEBES 

FIgura 2. Mapa de Fr/¡pinas. 

Norma Eréndirn Carda Núiíe-..r. 

MOR DE 
FILIPINAS 

La República de Filipinas (Repub!rka ñg Piliprnas, en filipino) es un archipiélago formado por 

alrededor de 7,100 Islas e Islotes situados frente a la costa suroriental de Asia, con un área total de 

300,000 km 2
• Está limitada al oriente por el Mar de Filipinas, al sur por el Mar de Célebes y al norte 

y occidente por el Mar del Sur de China. Debe su nombre a Felipe !l, rey de España durante la 

colonizaCión española de las Islas en el siglo XVI. Manila, la ciudad más grande y capital del país, 

se locahza en Luzón, la Isla más grande del archipiélago. 

Las Islas que conforman esta repúblICa (Figura 2) se pueden diVidir en tres grupos 

(Cllcvclopaed1d Sr ItdllnlCd, 1 gQS, op Ot) 
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1. El grupo de Luzón en el norte y occidente, que comprende a Luzón, Mindoro y Palawan. 

2. El grupo de Visaya en el centro, que agrupa a Bohol, Cebu, Leyte, Masbate, Negros, Panay y 

Samar; y 

3. Mindanao en el sur. 

Hay por lo menos 2,000 variedades de peces en los mares que rodean a las islas y en sus 

lagos/ ríos y estuarios. Los peces de mayor importanda comerda! son anchoveta, sardina, 

macarela, pargo¡ huachinango y barracuda. En algunas provincias de Luzón y Panay se cultivan 

peces en estanques. En el Archipiélago SUlu, al sur, se extraen perlas, y se exporta madreperla a 

China y otros países para fabricar botones. También se exportan caparazones de tortuga y conchas 

de moluscos a Singapur, Malasia y otros países para fabricar ventanas (Encydopaedia Bntannica, 

1998, op. c;t). 

6.2.1 HISTORIA DE LA PESQuERÍA DE ESPECIES DE ORNATO 

En Filipinas el comercio de peces de omato es muy común: de acuerdo con Lubbock y Polunin 

(citados por Albaladejo y Corpuz, 1981) tiene una diversidad muy alta comparada con la de otros 

países exportadores de peces de ornato. Muy pocos pescadores se dedican de tiempo completo a 

extraer estas especies, la mayoría 10 hace sólo para obtener ingresos extra. 

En el verano de 1952 Earl KennedYI un estadounidense avecindado en Filipinas, inidó la 

captura de peces ornamentales para uso personal y sugiriÓ a sus amigos en el extranjero la 

poSibilidad de exportar peces filipinos, por lo que comenzó a recibir pedidos que surtía cada 5 

meses. 

En la década siguiente la industna comenzó a crecer conforme otros empresarios invertían 

en la exportaCIón de peces de ornato. Actualmente este recurso se encuentra entre los diez 

productos pesqueros más exportados. 
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El proceso de comercialización de los peces de ornato comienza con los colectores, que son 

gente de los barrios costeros, y son empleados directos de los intermediarios, quienes venden el 

producto a los exportadores. 

Los exportadores hicieron que la industria pasara de ser un pasatiempo de lujo a una de las 

principales industrias de exportación del país. Hasta 1981 había 32 empresas que se dedicaban a 

exportar peces de ornato, además de un número desconocido de intermediarios y pescadores 

(Albaladejo y Corpuz, 1981, op. dt). 

Extraoficialmente, Piednoir y Piednoir (1994) estiman el número de pescadores en más de 

7,000. Los peces provenientes de Filipinas son relativamente baratos, lo que permite a los 

exportadores filipinos competir exitosamente en el mercado extranjero. 

Este avance tuvo tanto efectos positivos como negativos: significó una nueva fuente de 

ingresos! pero también provocó que la gente migrara a las áreas con mayor actividad comercial. 

Como el gobierno no ejercía un control adecuado sobre la pesquería, proliferaron los exportadores 

sin escrúpulos que declaraban la exportación de peces recién nacidos de especies sin interés 

ornamental (específicamente Chanos chanos), o que utilizaban cianuro de sodio en la colecta de 

peces de ornato. 

Poseer y mantener un acuano está más allá del alcance del filipino promedio, pues la ., 
mayor parte del equipo es importado y costoso. Es por esta razón que un alto porcentaje de la 

captura de peces de ornato se destina a la exportación. De acuerdo con Albaladejo y Corpuz 

(1981, op. c/c), en 1979 el 49.4% de los peces de ornato exportados por Filipinas se envió a los 

E.U.A., 25.3% a países aSiáticos y 0.5% a otros países. 

Para ser una mdustna de tan reCiente creaCIón, la hoy multimillonaria mdustrla del 

acuansmo en Rllplnas tiene multitud de problemas que requieren de atención Inmediata: según 
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Albaladejo y Corpuz (1981, op. cit), es necesario que se evalúen cuanto antes sus efectos en la 

economía del país y en la ecología de los arrecifes de coral. 

6.2.2 INsmuOONES ENCARGADAS DEL MANEJO DE LA PESQUERÍA 

El desarrollor manejo y conservación de las pesquenas y recursos acuáticos de Filipinas es 

responsabilidad del Estado, aunque de acuerdo con Piednoir y Piednolr (1994, op. cit), no existe 

aún en este país un plan de manejo para el recurso "peces de ornato". 

El Código Pesquero Filipino de 1998 reserva el uso y explotación de todas las pesquerías de 

este país únicamente para los filipinos. La entrada de cualquier embarcación pesquera extranjera 

en aguas de jurisdicción filipina se considera eVldenda de que se están llevando a cabo actividades 

de pesca, lo que se castga con una multa que oscila entre $50,000.00 y $200,000.00 dólares 

norteamericanos 

El Departamento de Agricultura entrega un cierto número de permisos para desarrollar 

actividades pesqueras sUjetándose a los límites del rendimiento máximo sostenido (RMS) del 

recurso, determinado por estudiOS científicos o la evidencia disponible. Se da preferencia a las 

personas de las comunidades cercanas a la zona de distribución del recurso. 

De acuerdo con este Código, el Departamento efectúa cobros por concepto de utilización de 

recursos y por permisos, embarcaciones, eqUipo y accesorios de pesca. La Secretaría del 

Departamento de Agricultura se reserva el derecho de establecer cuotas de captura o vedas para 

un cierto recurso en caso necesano y con base en el consejo de agencias especiales. También 

establece que todas las agencias gubernamentales y corporaciones privadas, compañías y 

entidades con intención de desarrollar proyectos que tengan impacto de alguna manera en la 

calidad del ambiente deben llevar a cabo una Declaración de Impacto Ambiental antes de 

comenzar cualqUIer actividad. 
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El Departamento de Agricultura creó la Subsecretaría de Pesquerías y Recurws Acuáticos 

(Undersecretlry for Fisheries and Aquatic Resources) con el propósito de atender a las necesidades 

de la industria pesquera. También depende del Departamento de Agricultura la Oficina de 

Pesquerías y Recurws Acuáticos (Bureau of Fisheries and Aquatic Resources), cuya función 

prindpal es preparar e implementar un Plan de Desarrollo de la Industria Pesquera Nacional. 

La Alianza Internacional de la Vida Marina (International Marinelife AlJiance) y la Oficina de 

Pesquerías y Recurws Acuáticos propusieron en 1985 un "Programa de Reformas a la Pesca con 

Cianuro", que reúne las iniciativas de reforma propuestas por ambas instituciones y que ha servido 

para disminuir en gran medida la contaminación de las aguas de Filipinas debida a la ublización de 

métodos de pesca altamente destructivos. La Guardia Costera Filipina es la encargada de vigilar 

que ninguna embarcación pesquera lleve a bordo cianuro de sodio. 

6.2.3 PERMISOS OTORGADOS Y CONDIOONES REQUERIDAS PARA OBTENERLOS 

Hasta la década de los ochenta no existían permisos de pesca para peces de ornato en Filipinas: la 

acbvidad se llevaba a cabo sin regulación alguna. Por tal motivo, los pocos datos que existen están 

relacionados sólo con las exportaciones realizadas. La promulgación actual de la Orden de 

Administración Pesquera (Fisheries Administration arder) establece el otorgamiento de permisos 

para la colecta de peces de ornato, medida con la cual se obtienen en la actualidad datos sobre el 

número de personas que se dedican a esta actividad. 

De acuerdo con el Cócflgo Pesquero Filipino de 1998, a toda persona que realice capturas 

sin contar con el permiso necesano se le Impone una multa de $5,000.00 pesos filipinos, lo que 

equivale a unos $900.00 pesos mexicanos. 

Además de restnnglr el número de peces e Invertebrados que se captura en aguas filipinas, 

el otorgamIento de perm sos pretende resolver otro problema Importante, que es la alta tasa de 
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mortalidad de los peces durante el periodo que va de la colecta a su exportación. Esto se debe 

principalmente a la poca experiencia que tienen muchas de las personas dedicadas a esta 

actividad para obtener ingresos extra. El hecho de que el gobierno exija un permiso a quien desee 

extraer especies de ornato limita el número de colectores y evita la participación de personas que 

desconozcan las técnicas necesarias para realizar esta actividad. Albaladejo y Corpuz (1981, op. 

eit) también consideran conveniente limitar de la misma manera el número de exportadoresL pues 

esto resolvería el grave problema de la competencia entre ellos, que algunas veces es desleal. 

El Código Pesquero Filipino de 1998 también obliga a los exportadores a poseer una 

autorización de derechos de aduana firmada por un Representante de la Dirección de la Unidad de 

Pesquerías del Centro Naoonal Coordinador de Exportaciones (Nabonal Exportation Coordinaban 

Center). Esta autorización se otorga una vez inspeccionados los peces dos días antes de que se 

pague el envío y habiendo pagado la cuota correspondiente. 

6.2.4 MÉTODOS DE PESCA UTILIZADOS Y ESRJERZO PESQUERO 

En Filipinas se utilizan principalmente cinco métodos de pesca para la extracción de organismos de 

ornato, de acuerdo con Albaladejo y Corpuz (1981, op. eit): 

Á 5ebavo salaD. Es una red pequeña y rectangular de malla fina que mide 1.0 x 0.5 m. cada 

extremo tiene un asa de madera de bambú con pequeños plomos en el fondo. Generalmente 

se utiliza en fondos arreClfales planos de 1.5 a 5.0 m de profundidad; con ella los buzos cercan 

a los peces y los dlngen al interior de le red. Se ubliza entonces una pequeña red de cuchara 

para capturar a los peces e introducirlos a una jaula fiotante que los pescadores se atan a la 

Cintura. La mayoría de las especies de ornato se capturan con este método, excepto los 

serránldos y peces ballesta, que se esconden entre los corales. 



Á Kaoandra (buceo con equipo HOOKA). Cada banca (como llaman en Filipinas a las lanchas de 

los pescadores) tiene una compresora de aire que se conecta al motor de la lancha. Cuando la 

propeJa se encuentra en neutral, el motor comprime aire a un tanque (generalmente de 

butano). Los pescadores humidifican el aire vertiendo agua de mar entre la compresora y el 

tanque, del cual salen dos o tres tubos de plástico que los pescadores sostienen entre los 

dientes, regulando así el flujo de aire. Se emplea principalmente para colectar especies poco 

abundantes, como los peces ángel. Se utiliza en combinación con redes de cuchara y botellas 

aspersoras que contienen cianuro de sodio, a profundidades de entre 12 y 18 m. 

Á Pana. Es un arpón modificado con una cabeza del tamaño de una aguja y una caña de bambú 

de 62 cm de largo atada a una tira de goma y tubos de cobre. Este método es muy selectivo y 

sólo se aplica para atrapar mandarines, gobios y bienios. 

Á Nasa (trampa para peces). Está elaborada con tiras de bambú y tiene una entrada de un solo 

sentido. Se coloca en bancos arreClfales de entre 3 y 9 m de profundidad. Se usa para capturar 

ballestas, mariposas, huachrnangos, ídolos moro, señoritas, pericos y meroS. 

Á Red agallera. Está elaborada con monofilamento de nylpn, con flotadores y plomos atados a 

los extremos. Mide 12 x 1.5 m y tiene una luz de malla de 3.5 mm. La emplean dos o tres 

personas que utilizan aletas de madera, a profundidades de 9 a 18 m. La desventaja es que 

lastima las aletas y escamas de los peces, disminuyendo su calidad comercial y por lo tanto su 

preCIo. 

Durante los primeros años de esta pesquería filipina se popularizó un método de pesca que 

requiere una mencrón especial: el cianuro de sodio (NaCN). Esta sal venenosa de amplio 

espectro es utilizada en las industna de fumIgación, galvanización y mjnería en todo el mundo. En 

Filipinas su uso está muy extendido: se vende, dlstnbuye y emplea un promedio de 7,000 

toneladas anuales en diferentes Industnas, por Jo que es un producto barato y fáCil de consegUir 

(Internatlonal Mannellre Alllance, 1997, op ot). 



B uso y abuso de esta substanda en las pesquerías comenzó en Filipinas a prindpios de los 

años 60, cuando aumentó la demanda de peces marinos de ornato y los filipinos deddieron 

dominar el mercado. Los pescadores utilizan esta substancia para aturdir a los peces arrecifales 

que se refugian en los huecos y grietas del coral, dificultando su captura. B fluido lechoso provoca 

que los peces pierdan el equilibrio, naden en círculos fuera de su refugio y se conviertan en un 

blanco fádl para ser colectados, induso a mano. Es por esto que los peces de ornato de origen 

filipino son considerados de baja calidad en el mercado internacional. 

Otro método destructivo de pesca muy difundido en Filipinas a mediados del siglo XX era la 

pesca con explosivos, aunque por obvias razones tal método sólo se utilizaba para la pesca con 

fines alimenticios y no ornamentales. Los explosivos rompen el coral en pequeños firagmentos, y 

aunque el danuro de sodio deja intactas las estructuras coralinas, las mata. 

La Alianza Internacional de Vida Marina (1997, op. cit) estima que cada año los 

pescadores de peces de ornato liberan aproximadamente 150,000 kg de veneno en los arrecifes 

filipinos, matando así 33 millones de cabezas de coral. Se han reportado también actividades 

similares en Tailandia, Tonga, las Maldivas, Islas Salomón y otros estados costeros del Pacífico. 

En 1989 se prohibió el uso del danuro con fines pesqueros: actualmente existen sandones 

severas que van de seis meses a dos años de prisión o el equivalente al salario de todo un mes 

por cada tableta de veneno para cualquier persona sorprendida con danuro a bordo de su 

embarcación. Si se sorprende a alguien utilizando el cianuro, la sandón va de 5 a 10 años de 

prisión. En cualquiera de los dos casos las autoridades incautan el veneno. 

Aún con la prohibición gubernamental, casi todos los colectores de peces de ornato filipinos 

siguen utilizándolo, pero sólo para capturar algunas especies (que se enumeran en la Tabla 3) 

difídles de capturar con red y que tienen mucha demanda comercial. 
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Tabla 3. Especies capturadas con cianuro de sodio (NaCN) en Rlipinas* 

Especie Nombre común en inglés Nombre común en español** 

Centropyge bispinosus Coral beauty Angel biespinoso 

Pomacanthus imperator Majestic angelfish Ángel emperador 

EUxiphipops navarchus Majestic angelfish Ángel azulado. 

Pygoplites diacanthus Regal angelfish Ángel. 

Euxiphipops sextriatus Six-barred angelfish Ángel de seis bandas 

Euxiphipops xanthometopon Blue-faced angelfish Ángel de frente amarilla 

Pomacanthus semicirculatus Koran angelfish pez ángel Koran 

Balistoides conspicu/um Clown triggerfish Ballesta payaso 

P/atax pinnatus Batfish pez murciélago 

Rhinecanthus aculeatus Hawaiian triggerfish pez Picasso 

Rhmomuraena quaesíta Ribbon eel Anguila 

Paracanthus hepatus Bluetang pez cirujano azul. 

* El NaCN se emplea para capb.rér a tos adultos y subadultos de estas especies; los jLNeniles se capuan con redes 

(Alianza Internacional de Vida Mérina, 1997, op. dt). 

** Norntre común en español de aQJerdo con Kíngsley, 1998. 

Según reportan Piednoir y Piednoir (1994, op. cit). como resultado de las medidas tomadas 

en 1989, se han puesto en práctica nuevas técnicas de colecta. Para apoyar esta medida, la 

Fundación Haribon proporciona entrenamiento a los pescadores para que aprendan a utIlizar un 

nuevo tipo de redes, casi inVIsibles, para capturar a los peces de ornato. Pero en Filipinas hay una 

sola compañía que importa estas redes fabricadas en canadá, y se obliga a los pescadores que las 

utilizan a vender a esta compañía los peces que capturen. TambIén se pueden comprar las redes 

en Hawaii, pero son costosas. Como apoyo a los pescadores, la Fundac¡ón Hanbon proporciona 

gratuitamente redes a las personas que tomen el adiestramIento que ella mIsma ofrece. 
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6.2.5 ÁRfA5 DONDE SE PERMITE LA CAPlURA Y ÁREAS RESTRINGIDAS 

El Departamento de Agricultura se reserva el derecho de establecer los denominados "Refugios y 

santuarios para peces", los cuales son administrados conforme a lo prescrito por la Ofidna de 

Pesqueñas y Recursos Acuáticos (OPRA): al menos 25%, pero no más de 40% del área total de 

las bahías, zonas costeras, placas continentales o cualquier zona pesquera se destinan al cultivo de 

manglares para reforzar el hábitat y las áreas de desove de los peces. Dentro de estas áreas se 

prohibe la pesca comeraa!. Todas las reservas de pesqueñas marinas, santuarios de peces y 

reservas de manglar que hayan sido declaradas o prodamadas por el Presidente de la República o 

legisladas por el Congreso de Filipinas son administradas y supervisadas continuamente por la 

dependencia correspondiente. 

El Código Pesquero de Filipinas de 1998 establece que se debe identificar al menos 15% 

del total de las zonas costeras, con base en los mejores datos científicos disponibles y consultando 

con el Departamento de Agricultura. Posteriormente las Unidades Gubernamentales Locales (Local 

Government Units) deben designar a estas áreas "Santuarios para peces", consultando a los 

Consejos del Manejo de Recursos Acuáticos (Fisheries and Aquatic Resources Management , 
Counáls) locales. 

6.2.6 MONITOREO DE CAPlURAS Y DE ESPECIES EXPLOTADAS 

Como lo indica el Código Pesquero de Filipinas de 1998, el Departamento de Agricultura en 

coordinaáón con las Unidades Gubernamentales Locales, los Consejos del Manejo de Recursos 

Acuáticos, el sector privado y otras agencias han estableado un sistema de monitoreo, control y 

vigilancia de las capturas para asegurar que las pesqueñas y los recursos acuáticos de Filipinas 

sean utilizados y administrados de manera sustentable. 
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Este sistema vigila, además de las actividades pesqueras que se realizan en aguas filipinas, 

el volumen promedia y el destino de los peces que se exportan cada mes. 

Es difícil obtener más información acerca de la pesquería, debido a la renuencia de la 

mayoría de los pescadores e intermediarios a dar información, por temor a ser aprehendidos por la 

aPRA (ya sea por utilizar venenos o por otras faltas), O por la competencia que existe entre ellos. 

De acuerdo con Albaladejo y Corpuz (1981, op. cit) en 1968 se exportó un total de 33,931 

kg de peces de ornato con un valor de $153,329.00 pesos filipinos (unos $27,600.00 pesos 

mexicanos). El valor total de las exportaciones llegó al millón de pesos filipinos (aproXimadamente 

$180,000.00 pesos mexicanos) en 1979 y se multiplicó por veinte entre 1970 y 1979. 

El volumen de exportación alcanza su punto máximo de septiembre a abnl. En 1979, 

Filipinas exportó un total de 1,654,758 kg de. peces de ornato, valuados e~ $20,367,956.00 pesos 

filipinos (alrededor de $3,666,200.00 pesos mexicanos). Lubbock y Polunin (Citados por A1baladejo 

y Corpuz, op. Clt.) asumieron que cada pez tiene un peso promedia de 20 g, Y determinaron que 

esa canbdad equivale a 82,737,400 individuos. 

De acuerdo con Piednoir y Plednoir (1994, op. C/t), a los pescadores se les paga por los 

envíos de peces vivos según su especie, porque cada una tiene un valor distinto de acuerda con la 

dificultad de su capbura. Si estos datos se registraran, se sabría cuáles son los peces que se 

capturan con más frecuenCia y se podría reducir al mínimo la sobrepesca. 

Todas estas Cifras parecen indicar que existe una cantidad inagotable de peces en Filipinas, 

pero Albalade)o y Corpuz (1981, op. C/c) sostienen que sin un plan de mane)o adecuado y con la 

velOCidad con la que se están destruyendo los arrecifes, la cantidad de peces podría disminUir en 

gran escala los próximos años. 
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6.2.7 RESTRICaONES A lAS ESPECIES EXPLOTADAS 

En Rlipinas se prohibe la explotadón y exportación de corales (Código Pesquero Rlipino de 

1998). Ninguna persona o mrpcradón puede mlectar, poseer, vender o exportar corales 

ordinarios, preciosos O semipreciosos, ya sea en bruto o procesadosl excepto si es para alguna 

investigación científica. 

Actualmente Rlipinas exporta alrededor de doscientas especies diferentes de peces de 

ornato. 

El Código Pesquero de Rlipinas de 1998 define coral como la substancia calcárea dura que 

forma los esqueletos de celenterados marinos o cualquier celenterado marino que viva en mlonias 

en las que sus esqueletos conformen una masa pétrea, es decir: 

Jo. Esqueletos de oelenterados antozoos caracterizados por tener un eje ógido de espículas 

calcáreas o cómeas compactadas, pertenecientes al género Cora/lium y representados por los 

corales rojal rosa Y blanCOr considerados preciosos. 

Jo. Esqueletos de celenterados antozoos caracterizados por tener un eje córneo, como los de la 

familia Antiphatidae, representada por el coral negro, que se considera semi precioso, y 

Jo. Corales ordinarios, cualquier tipo de mral que no sea predoso ni semipredoso. 

Cualquier violadón a esta prohibición se castiga con penas que van de seis meses a dos 

años de prisión Ylo una multa de entre $2,000.00 y $20,000.00 pesos filipinos ($360.00 a 

$3,600.00 pesos mexicanos). Los corales extraídos son confiscados y regresados al mar o donados 

a escuelas o museos para ser utilizados en actividades educativas o de investigación. 

También está prohibida la pesca o captura de cualqUier especie ubicada por la CITES en la 

categoría de amenazada, rara o en peligro de extinción, así como la colecta o venta de bivalvos 

sexual mente maduros, por debajo de la talla mínima o en cantidades superiores a las cantidades 

máXimas determinadas por ley para cada especie en particular. 
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6.2.8 INVESTlGAOÓN REAllZADA 

El Instituto de Ciencias Marinas de la Universidad de Filipinas realizó en 1982 una investigación en 

la que encontró que sólo el 6% de los 33,000 km' de arrecifes coralinos del país permanecían en 

buenas condiciones. Los demás estaban en distintos grados de deterioro, debido al uso 

indiscriminado del cianuro de sodio para la captura de pecesr principalmente con fines de ornato. 

También observaron que esta degradación de los arrecifes de coral ha provocado pérdidas en la 

producción pesquera, disminución en las oportunidades de ingresos y de manera indirecta alta 

inddenda de desnutridón, desempleo y migradón urbana en la población. 

Para, evitar que se sigan presentando desgracias de este tipo, carpenter y colaboradores 

(citados por Albaladejo y Corpuz, 1981, op. dt) proponen formular "un esquema de manejo sano y 

realista" para la industria de los peces de ornato basado en datos proporcionados por la 

investigaCión científica, asegurando que la sobreexplotación no ponga en peligro el futuro de este 

recurso. 

El Gobierno Filipino, conciente del primordial papel que juega la Investigación pesquera en 

el desarrollo, maneJo, conselVación y protección de las pesquerías y recursos acuáticos del país, 

cneó en 1998 el Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero (National Fisheries 

Research and Development Institute). Este Instituto forma parte de la Red Nacional de 

Investigación y Desarrollo del Departamento de Ciencia y Tecnología; depende del Departamento 

de Agricultura, y es el órgano de investigación de la Oficina de Pesquerías y Recursos Acuáticos. 

Sus lineamientos están regularlos por un Consejo de Gobiemo que puede crear los Comités que 

considere necesanos para el desarrollo apropiado y efectiVO de sus funciones. 

El Consejo de Gobierno del Instituto Nacional de InvestigaCión y Desarrollo Pesquero se 

compone de la siguiente manera: 

<1 



a. Subsecretario de Pesca - Presidente. 

b. Director de la Ofidna de Pesquerías y Recursos Acuáticos - Vicepresidente. 

c. Director Ejecutivo del Instituto Nadonal de Investigadón y Desarrollo Pesquero - Miembro. 

d. Cuatro representantes del sector pnvado que provendrán de los siguientes sectores: 

Á Comunidad munidpal de pescadores - Miembro. 

Á Operadores pesqueros comerdales - Miembro. 

Á Operadores de acuacultura - Miembro. 

Á Procesadores del producto después de la captura - Miembro. 

El Director Ejecutivo del InstiMo debe poseer el grado de Doctor en Pesquerías o en algún 

área afín, de la misma manera todo el personal se selecciona de acuerdo a nonmas establecidas 

por el Departamento de Agncultura. 

El Gobierno de Filipinas espera que la investigación que genere el Instituto resulte en: 

Á un aumento en los ingresos de la comunidad de pescadores, 

Á el ingreso de Filipinas a la lista de los cinco países con mayor producción pesquera del mundo, 

Á hacer que la industria pesquera de altamar sea altamente competitiva, 

Á un mejor entendimiento de las condidones y necesidades de la comunidad de pescadores, y 

Á la utilización al máximo de la tecnología disponible, en coordinadón con las Escuelas de Pesca, 

las Unidades Gubernamentales Locales y el sector privado. 
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6.3 ESTADOS UNIDOS 

ESTADOS UNIDOS 

Figura 3. Mapa de Estados Unidos. Ubicación de los Estados de California, Florida y Hawal 

Los Estados Unidos se encuentran situados en el norte del continente americano. Son [a naCIón 

con mayor poder económiCo en la actualldad y la que tiene el mayor producto interno bruto del 

mundo. Su forma de gobierno es la República Federal, con un gobierno nacional y cincuenta 

gobiernos estatales. 

La ConstituCión Política del país adoptada en 1789 delega sólo Ciertos poderes al goblemo 

naCional y reserva todos Jos demás a los estados, de manera que cada estado posee su propia 

legislaCión. Entre las pnncrpales responsabrlJdades del gobierno nacional se encuentran la defensa 

naCional, la política exterior, la regulaCión del comercio exterior, la moneda naCional, los niveles 

superiores de cumplimiento de la ley, la regulacrón del comer'CIO IIlterestatal y la mlgracrón Las 

fmnClpi'lles fUllcrones de io<~ CS~3COS comprenden ID cduci.1C1on, la dQrrcuiturcl y lel (üllSt:lvc1uórl, id 
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supervisión de carreteras y vehículos motores! la seguridad pública! la regulación del comercio 

intraestat¡jl 'i I~ a(jJl)inistradón de algunos programas de salud y bienestar social. E!; precisamente 

por estas facultades de los gobiemos estatales que se revisarán en este capítulo las legislaciones 

existentes en los tres estados en que la extracción de organismos marinos de ornato es una 

actividad económica importante: california, Florida y Hawai. (Figura 3) 

Estados Unidos posee importantes pesquerías a escala mundial y casi toda su captura 

comercial provieae del mar. Sus flotas pesqueras operan directamente en [os océanos Pacífico y 

Atlántico, en los mares Ártico y caribe y en el Golfo de México. 

En zonas tropicales y subtropicales como Florida! el sur de california y Hawai¡ el turismo 

nacional y extranjero es también una actiVIdad económica importante. Esto incluye actividades 

como el buceo y la pesca deportiva, sobre todo en áreas cerC<!nas a los arrecifes coralinos. 

6.3.1 INsmuaoNES ENCARGADAS DEL MANEJO DE LA PESQUERÍA 

La Ley de Manejo y Conservación de Pesquerías Magnuson-Stevens (Magnuson-Stevens Fisheries 

Conservation and Management Act) es la principal disposidón pesquera de este país. De acuerdo 

con la campaña Americana de los Océanos (2000), existen dos razones principales que motivaron 

su aprobaCión en 1976: 

1. Detener la pesca en aguas estadounidenses efectuada por barcos extranjeros. 

2. Elevar el número de embarcaciones pesqueras norteamericanas otorgando créditos con bajos 

intereses para la compra de nuevas embarcaciones. 

Estas acciones resultaron en un Incremento acelerado en el número de embarcaciones 

pesqueras que sobreexplotaron los recursos! hasta el punto en que muchas pesquerías se vieron 

amenazadas. En 1996 se aprobó una enmienda a esta ley para redUCIr la sobrepesca y la pesca 
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acompañante, además de proteger el hábitat. Esta enmienda se conoce como Ley de Pesca 

Sustentable o Ley Magnuson-Stevens .. 

El manejo de las pesquerías en los Estados Unidos está a cargo de los Consejos de Manejo 

Pesquero. Hay ocho consejos en todo el país: Nueva Inglaterra, Atlántico Centro, AtlántiCO Sur, 

Golfo de MéxiCO, Pacífico, Pacífico Oeste, Pacífico Norte y caribe. La Ley Magnuson-Stevens asigna 

las tareas que los Consejos deben llevar a cabo para manejar las pesquerías. 

Cuando los C9nsejos toman una decisión, la envían a la Secretaría de Comerao, cuyo 

Secretario examina la propuesta junto con su equipo y decide SI debe o no aprobarse tal deciSión. 

De cualquier manera, cada estado tiene su propia legislación en cuanto al manejo 

específico de las pesquenas. En el caso de la extracción de animales marinos de ornato, los 

estados de california, Florida y Hawal abordan el tema de manera diferente. 

california. En este Estado se considera como "comercio de especies mannas de ornato" 

cualqUier actividad relacionada con la captura, venta y exhibiCión de organismos marinos acuáticos 

como mascotas, pasatiempo, CUriOSidad o para su exhibiCión. Esta deSignaCión no abarca 

actividades de extracCIón de peces con fines de investigaCión científica, aún cuando se trate de las 

mismas espeCies. 

Los encargados del manejo de la pesquería en este caso son los Consejos de ManejO 

Pesquero, aunque el Departamento de Pesca y caza (Flsh and Game Department) puede cerrar 

cualqUier sector de la pesquería o cualquier área explotada para extraer organismos mannos de 

ornato SI, con base en nuevos descubnmlentos, su director considera que tal medida es necesaria 

para proteger a cualqUiera de los organismos que se enumeran en las Tablas 4 y 5. En caso de 

que desapal'€Clesen [as condiCiones que hiCieron necesano el CIerre, la pesqLería puede ser 

reabierta (State of CalIfornia Depal tment of FISll dnu Garne, 1992), 
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Clase 

Osteichthyes 

Chondrichthyes 

Phylum 

Annelída 

Arthropoda 

Echinodermata 

Mollusca 

Chordata 
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Tabla 4. captura de peces autorizada en califomia 

Especies 

Todas, excepto las siguientes: 

pez piedra (5ebastessp.) de más de 6 pulgadas (15.24 cm) de LT. 

Semicossyphus pulcherde más de 6 pulgadas (15.24 cm) de LT. 

Arenque (Engraulis mordax). 

Sardinas (Sardinops sagaxy Atherinops afñnis). 

Macarelas (Scomber japoniC1Jsy Trachurus simmelJicus). 

Seriphus politusy s. genyonemus lineatus. 

Pejerrey de california (Leurestes tenuis). 

Cymatogaster aggregata 

Gil/ichthys mirabilis 

Garibaldi (Hypsipops rubicundus). El período de captura es del 10 de noviembl 

al 30 de enero. 

Todas, siempre y cuando su longitud sea menor de 18 pulgadas (45 cm) de LT 

Tabla S. captura de invertebrados autorizada en califomia 

Clase 

Polychaeta 

Crustacea 

Asteroldea 

Ophiuroldea 

Gastropoda 

Pelecypoda 

Polyplacophora 

Cephalopoda 

Ascldlacea 

Especies 

Todas 

Todas! excepto ¡os cangrejos Cancer magíster, e anthonj 

e productus, Loxomyuchus grandis y Emerita analoga, 

¡os camarones Panda/us platycerosf Sicyionia ingent. 

Penaeus ca/ífomiensisf Lysmata calí{omicaf Oongon s~ 

Palaemon macrodactylus y Callianassa sp. 

Todas 

Todas 

Todas, excepto Kel/etia kelleti 

Todas 

Todas 

Todas, excepto los pulpos Octopus bimaculatus y I 

maculo/des y el calamar Loligo opalescens. 

Todas 
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Florida. Al igual que en el caso anterior, son los Consejos de Manejo Pesquero (Fisheries 

Management Coundls) los encargados de la administración de la pesquería. El propósito de la 

legislaCión sobre la pesca de organismos marinos de ornato del Estado de Florida (1991) es 

"conservar los recursos marinos del estado y evitar daños a la salud (sié; o disminuya la 

abundancia de estas especies. También se busca que los pescadores utilicen métodos de colecta 

no letales y que los peces, invertebrados y plantas colectados puecan mantenerse con vida a fin 

de obtener los máximos beneficios económicos y de conservación posibles" (Department of Natural 

Resources, 1991). 

Hawai. En este estado se denomma a los organismos de ornato como "animales para 

acuario", lo que Implica que estos animales dulceacuícolas o marinos se mantienen en cautiverio 

como mascotas, para estudios científicos! para exhibidones públicas o para su venta con cualquiera 

de los fines menCionados. La dependencia gubernamental encargada de otorgar permisos de pesca 

y de llevar a cabo el monitoreo de las capturas en este estado es el Departamento del Suelo y 

Recursos Naturales (Department of Land and Natural Resources). Los pemnislonarios deben 

reportar mensualmente las cantidades capturadas de cada especie en ese lapso. 

6.3.2 PERMISOS OTORGADOS Y CONDIOONES REQUERIDAS PARA OBTENERLOS 

california. CualqUier persona que desee capturar peces marinos de ornato en el Estado de 

California debe poseer dos permisos diferentes: una licencia de pescador comercial y un permiso 

de colecta para acuario manno. 

Ambos permisos son otorgados por el Departamento de Pesca y Caza, y establecen entre 

otras condiCionantes que el titular debe estar presente en todas las actiVidades de captura, y debe 

Ilevar- conSigo este documento. Los pel mlSOs no son lransfer Ibles. 



Es importante señalar que no se pennite extraer organismos con un permiSO de colecta 

denlÍfica en un viaje para la captura de peces de ornato, aunque la misma persona sea titular de , 
ambos tipos de penniso. 

De acuerdo con el Aviso Actualizado para la Pesca Comercial de 1993 publicado por el 

Estado de California, el pago necesario para obtener un permiso con duración de un año es de 

$330.00 dólares norteamericanos. Cualquier penniso puede ser revocado, suspendido O cancelado 

si se violan las condidones bajo las cuales fue entregado, además de que se aplican multas que 

van de los $2,000.00 a los $5,000.00 dólares norteamericanos (5tate of California Department of 

Rsh and Game, 1994). 

Floñda. Cualquier persona puede capturar, poseer en aguas estatales o llevar a tierra 

especies marinas de ornato, siempre y cuando no exceda de 20 individuos diarios (de los cuales se 

puede extraer un máximo de cinco peces ángel, de la familia Pomacanthidae) y/o seis colonias de 

corales blandos (cada colonia o fragmento de coral blando se considera como un individuo). 

Para poder extraer un mayor número de individuosr es necesario contar con un permiso de 

pesca otorgado por el Departamento de Recursos Naturales. Con este permiso podrán capturar 

organismos de ornato durante toda una temporada, es decir, desde ello de enero hasta el 31 de 

diCiembre. 

Los límites de captura establecidos para las especies marinas de ornato son los sigUientes: 

Á 75 peces ángel (Familia Pomacanthidae) por persona por día, o 150 peces ángel por 

embarcación por día, lo que signifique menos organismos. 

Á 75 peces mariposa (Familia Chaetodontidae) por embarcación por día. 
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Á NO hay límite de captura para corales blandos, pero el Departamento de Recursos Naturales 

puede cerrar la temporada de captura cuando lo considere necesario, reabriéndola ello de 

enero del siguiente año. 

Hawai. De acuerdo con el Acta 184 de los Estatutos Revisados de Hawai (Division of 

Aquatic Resources of the Department of Land and Natural Resources, 1991, op. cit), para poder 

extraer organismos marinos de ornato de manera legal se debe tramitar un permiso de pesca para 

acuario, emitido por el Consejo del Suelo y Recursos Naturales del Estado de Hawai. Éste se 

entrega sólo a aquellas personas que aseguren al Consejo o a sus agentes poseer instaladones 

adecuadas para mantener a los peces vivos y en buenas condiciones. 

El Consejo se reserva el derecho de cancelar cualquier penmiso si el poseedor comete 

alguna infracción a los términos establecidos; en tal caso tampoco se le otorgarán nuevos 

permisos durante un periodo de dos años a partir de la cancelación del mismo. Los peces 

capturados con este tipo de permiSO sólo pueden ser comercializados vivos. 

6.3.3 MÉTODOS DE PESCA lJT1UZADOS y ESRJERZO PESQUERO 

California. Las especies permitidas pueden ser capturadas con varios métodos de pesca, como 

son línea y anzuelo, atarrayas cuyo diámetro no sea mayor de 48 pulgadas (122 cm), redes de 

cuchara, trampas, espátulas, botellas aspersoras y manualmente. Tales métodos deben utilizarse 

de manera tal que tanto fas espeCies que no sean obJeto de pesca como las plantas, rocas y otros 

materiales minerales no sean removidos del fondo o alterados de manera alguna (State of 

Califomla Department of Fish and Game, 1994, op. cit.). 

,., 



Es importante señalar que está prohibido el uso y posesión de anestésicos químicos, 

venenos o irritantes químicos durante las actividades de colecta de especies marinas de ornato. 

Florida. De acuerdo con el Departamento de Recursos Naturales (Department of Natural 

Resources, 1994, op. cit), los únicos métodos de pesca permitidos para la captura de peces 

marinos de ornato son: 

Á Redes de mano. 

Á Redes de cerco cuya luz de malla no sea mayor de 0/4 de pulgada (caSi 2 cm.). 

Á Atanrayas. 

Á Botellas aspersoras con quinaldina, si quien la utiliza o posee tiene un permiso especial 

otorgado por la División de Recursos Marinos del Departamento de Recursos Naturales, 

autorizando el uso de esta sustanda. La quinaldina (que puede estar mezclada sólo con alcohol 

isopropílico o etanol) debe diluirse con agua de mar a concentraciones no mayores al 2% 

antes de ser utilizada. 

Á Redes de anrastre, que únicamente se pueden utilizar si el pescador posee además un permiso 

de pesca de camarón con camada viva otorgado por la División de Recursos Marinos del 

Departamento de Recursos Naturales. 

Á También se autoriza el uso de cañas de pescar, siempre y cuando esién hechas de fibra de 

vidrio o de madera y sus medidas no excedan los 91 cm de largo y 2 cm de diámetro. 

Hawai. El permiso de pesca para acuario autoriza el uso de redes de luz de malla pequeña 

y trampas para capturar peces mannos, peces dulceacuícolas u otro tipo de vida acuática para 

mantenerlos en acuanos (Divlsion of Aquatic Resources of the Department of Land and Natural 

Resources, 1991, op. cit). 
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6.3.4 ÁRf'AS DONDE SE PERMffi LA CAPlURA Y ÁREPS RESTIUNGIDAS 

En el estado de California hay restricciones para la extracción de especies marinas de ornato en el 

lado norte de la Isla Catalina, los Refugios de Vida Marina y en las reservas ecológicas y estatales. 

En Hawai y Florida no hay restricciones específicas, fuera de las establecidas por los Parques 

Nacionales (como es el caso de los Cayos de Flonda) y las reservas naturales. 

6.3.5 RESTRICOONES A lAS ESPEOES EXPLOTADAS 

California. Hasta 1994, cualquier persona que contara con un permiso de colecta para acuario 

marino tendría prohibida la extracción de las especies que se enumeran en las tablas 6 y 7. 

Clase 

Osteichthyes 

Chondrichthyes 

Tabla 6. Captura de peces prohibida en CalilDmia 

ESpecies 

Peces de la familia Agonidae. 

Anguilas lobo (Anarrhichthys ocel/atus) 

Juveniles de 5emicossyphus pulcherde menos de 6 pulgadas (15.24 cm) de LT 

El garibaldi (Hypsipops rubicundus}del 10 de febrero al 31 de octubre 

cápsulas de huevos 

Los tiburones penro (Muste/us henlel) y blanco (Carcharodon carcharias) 

Tabla 7. Captura de invertebrados prohibida en California 

Phylum 
--Porifer-a 

Cnidana 

. -'<;1.<!s~~ ____ -::ES"'P7ec=ies=_. _________ . 
Todas Todas 

Annellda 
Arthropoda 

Mollusca 

Scyphozoa Pe/agla sp. 
Anthozoa Todas, excepto Renil/a kol/iken 
Polychaeta Eudistylla polymorpha 
Crustacea Uea crenulata, Cryptolithodes sltchensis, POI/,O pes sp., Balanus 

Gastropoda 
agutla y Lottla glgantea 
TnVla sp., Pteropurpura tria/ata, S,mnia v,d/en~ Tegu/a regirla y 
todas las espeCies de la subclase Oplsthobranchia, excepto 
Ap/ysla ca/¡fom¡ca, A. vaccana, Hermlssenda crassicorms, Me/¡be 
l~nl~aL Ael?d1a pap!/Iosa y Flabellma /odmea 
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Florida. Se restringe la captura de deltas éspedes malinas de ornato en aguas estatales y 

en aguas federales dentro de la ZOna Económica Exclusiva de los EUA adyacentes a las aguas 

estatales, de acuerdo con la Sección 370.01 (20) del capítulo de Normas de las Leyes de Flolida 

de 1991. Estas especies se enumeran en las tablas 8 y 9. 

Familia 

Pomacanthidae 

Serranidae 

BlennidaejOinidae* 

Chaetodontidae 

Apogonidae 

Ostradidae 

Pomacentlidae 

Sáaenidae 

Muraenidae 

Monacanthidae 

Antennalidae 

Gobiidae 

Opistognathidae 

Scaridae 

Diodontidae 

Scorpaenidae 

Sygnathidae 

Aulostomidae 

Myliplistidae 

HoIocentlidae 

Acanthuridae 

Balistidae 

Labridae 

Tabla 8. Captura de peces restringida en Florida 

Especies 

Todas 

Serranussp., liopropomasp., Grammasp., Hypoplectrussp. y 

Schullzea sp. 

Todas 

Todas 

Todas 

Todas 

Todas 

Equetus acuminatus, E lanceolatusy E punctatus 

Todas 

Todas 

Antennarius ocellatus e Histrio histrio. 

Todas 

Todas 

Todas 

Diodon ho/ac:anthus, Canthigaster rostrata y Chilomycterus schoepfi 

Scorpaenodes c:aribbaeus 

Todas 

Todas 

Todas 

Myripristis jacobus 

Todas 

Balistes vetula y Xanthichthys ringens 

Clepticussp., Halichoeressp., Hemipteronotussp., Thalassoma sp., 

Decodon sp., Doratonotussp. y Bodianussp. 
* De aruerdo con Allen y Robertson (1994) actualmente las especies de la familia Clinidae se clasifican dentro de la 

familia Blemidae. 
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Phylum 

Cnidaria 

Mollusca 

Arthropada 

Echinodermata 

Tabla 9. Captura de invertebrados restringida en Florida* 

Clase 

Anthozoa 

(Subclase Octocorallia) 
Scyphozoa 

Pelecypada 
Crustacea 

(Orden Decapada) 

Asteroidea 

Echinoidea 

Género y 1 o Especie 

Todas 

Todas menos Gorgonia ffabellum y G. ventalina. 

cassiopeia xamachana 

Spondylus americanus, lima scabra y lima lima. 

Stenomynchus seticomis, S. litrcata, C/ibananus 

vittatus, Phimochirus operculatus, Porcellana 

sayana, Percnon gibbesi y Metoporhaphis 

calcarata 

Peryclimenessp., Stenopussp., Alpheussp. y 

Lysmatasp. 

Echinaster sentus, Oreaster reticulatus, 

Ophiocoma echinata, Ophiodenna brevispina, O. 

squamoisslmum, Asteronyxsp., 

Gorgonocephalus sp. y Astrophyton sp. 

Eucidaris tribuloides, Lytechinus variegatusy 

Echinometra lucunter 
*También se prohibe la captura con fines comerciales y la posesión en aguas o territorios estatales del erizo diadema 

(Diadema antH/avm). 

En Florida se han establecido tallas mínimas y máximas de captura para algunas especies 

de peces marinos de ornato, como se observa en la Tabla 10. 

Tabla 10. Tallas de captura para peces marmos de omato en FIGrlda. 

Familia Especies Talla mínima Talla máxima 

plg cm plg cm 

Pomacanth,dae Pomacanthus arcuatu~ P. paru 1.5 3.81 10 25.4 

Ho/acanthus bermudensisr H. eilians 1.75 4.445 (todos los peces 

H. tncolor 2 5.08 ángel, excepto 

H. tricoloi) 

Chaetodontldae TOdas 2.54 4 10.16 

Goblldae Todas 2 508 

Op,stognath,dae Todas ·1 10.16 

,,: 



Hawai. En este estado se prohibe la capturo de cualquier corol pétreo vivo del orden 

Madrepororia, incluyendo a las familías Fungidae o Pocilloporidae. 

Desde ello de julio de 1992 se prohibió también la venta de recuerdos fabricados con 

coroles pétreos de las especies Montipara verrucosa, Fungia scnttaria, Pro llapara damicomis, P. 

meandrina, P. eydauxi, Porites compressa, P. labata y Tubastraea coccinea. 

Esta restricdón no incluye restos o fragmentos de corol que hayan sido importados de 

otros países o que provengan de las operociones de drogado en Hawai. Tampoco se puede extraer 

corol muerto. 

6.3.6 INVESTIGAOÓN RfAl.IZADA 

El Gobierno es una importante fuente de informadón biológica y pesquero sobre especies marinas 

de ornato, debido a que constantemente lleva a cabo diversas investigaciones a través de varias 

dependencias gubernamentales. También se realizan importantes investigaciones en muchas 

universidades del país, así como en otras instituciones en el resto del mundo. 

Entre las investigaciones más recientes llevadas a cabo por instituciones norteamericanas 

sobre especies marinas que también se utilizan como especies de ornato, se encuentran las de 

Conklin y colaborodores (2000), Gardner y Van Tasell (2000), Wilson y colaborodores (2000), 

Strang (2000), Schroeder y colaborodores (2000), Jordan y colaborodores (2000), Furman y 

Szedlmayer (2000), Seore y colaborodores (2000), Lea y Rosenblatt (2000), Gaisiner (2000) y 

Losey y colaborodores (2000). 



6.4 MÉXICo 

1 
• 

1~ 
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Véase detalle en el texto. 

Figura 4. Comunidades coralinas de México (tomado de carricart-Ganivet y Horta-Puga, 1993). 

Su nombre ofiCial es Estados Unidos Mexicanos; es una república representativa, democrática y 

federal compuesta de estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, 

pero unidos en una federación establecida según los prinCipios de la Constitución Política de 1917, 

aunque ésta ha sufrido diversas modificaciones. Su extensión territonal es de 1,972,547 km2., en 

los cuales se distribuye una gran cantidad de recursos naturales (Álvarez, 1987). 

Los litorales mexicanos se extienden a lo largo de 11,590 km. Aunados a esta extensión 

están los espacIos mannos adyacentes a la costa, conOCidos como mares terntoriales (12 millas 

náuticas baJO la JUrisdiCCión de cada uno de los estados nbereños) y la Zona Económica ExclUSiva 

(ZEE), franja fuera del mar terntonal y adyacente a éste con una anchura máXima de 200 millas 

náuticas y que abarca 2,392,000 km~, ?!demas de- 3,000,000 h(l5 de lagunas costeras, estuanos, 
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ríos yaguas interiores, una plataforma continental de más de 375,000 km' y una superfide total 

insular de 5,083 km' (Contreras, 1993; INEGI,1995; Aldana, 1997 e Ibarra,1998, citados por 

Vázquez-Domínguez y col., 1998). Asimismo, la situadón geográfica del país con costas en cuatro 

mares prindpales (Océano Pacífico, Golfo de california, Golfo de México y Mar caribe) le confiere 

niveles de riqueza, biodiversidad y endemismos comparables con los de la biota continental 

(Salazar-Vallejo y González, 1993, citados por Vázquez-Domínguez y col., op. dt). 

En la Figura 4 se ilustran las plindpales zonas en donde existen comunidades coralinas en 

México, que son: 1. Rocas Alijos, 2. Isla canmen, 3. Bahía de La Paz e Isla Espíritu Santo, 4. cabo 

Pulmo y Los Frailes, 5. cabo Rojo, 6. cayo Arenas, 7. Alacranes, 8. Península de Yucatán, 9. Banco 

Chinchorro, 10. cayo Arcas, 11. Triángulos Oeste, 12. Sistema Arrecifal Veracruzano, 13. Puerto 

Escondido, 14. Isla Clarión y 15. Isla María Magdalena. 

Una de las actividades económicas importantes en nuestro país es la pesca, cuyo objetivo lo 

conforman una gran variedad de especies que se destinan tanto al mercado nacional como al 

internadonal. Entre estas podemos mencionar a peces como la anchoveta, el atún, picudos, 

sardina, diversas especies de tiburón y cazón, y a invertebrados como abu!ón, erizo rojal almeja, 

caracol, langosta, camarón y pulpo, entre muchas otras especies (Instituto Nacional de la Pesca, 

1988). 

Una actividad pesquera relativamente reciente en nuestro país es la extracción de peces e 

invertebrados con fines ornamentales. En los últimos quince años se han venido capturando y 

colectando un sinnúmero de especies para acuario sin que se contara, hasta 1996, con informaCión 

ecológica suficiente, medidas de regulación adecuadas o con una legislación que normara esta 

pesquería (Piña-Espallargas y Almenara-Roldán, 1996 a, op. cit). 

Esta actividad ha registrado un creciente interés por parte de personas o empresas que 

pretenden destinarlos al comercio, pnncipalmente de exportaCión. Muchas de las actiVidades de 

66 



Norma Fzéndira Garda Núiiez 

extracción se llevan a cabo de manera i1egal¡ pues el número de permisos en México siempre ha 

sido limitado y no cubre de ninguna manera la demanda de los acuaristas. 

Las especies que se extraen de aguas mexicanas con fines de ornato se pueden clasificar 

en dos grupos: 

a} Peces. Desde hace varias décadas se han capturado en nuestro país una gran cantidad 

de especies arrecifales para su venta con fines ornamentales¡ es decir¡ su exhibición en acuarios 

privados o educativos tanto mexicanos como extranjeros. Esta actividad se ha centrado 

prindpalmente sobre peces óseos, aunque se pescan también algunas especies de tiburones y 

rayas. Los peces que se utilizan en México con fines ornamentales pertenecen principalmente a 73 

familias diferentes (Piña-Espallargas, 1994). Los peces de mayor importancia comerCial pertenecen 

a las familias que se listan en la Tabla 11. 

Tabla 11. Peces marinos con mayor demanda omamental distribuidos en México 

Familia 

Syngnathidae 

Carangidae 

Chaetodontidae 

Pomacanthidae 

Pomacentridae 

Labridae 

Acanthundae 

Zanclidae 

Balistidae 

Monacanthidae 

Tetraodontldae 

Dlodontidae 

Nombre común 

Caballitos de mar y peces pipa 

Pámpanos, cojinudas y palometas 

Peces manposa 

Peces ángel 

Pintanos¡ peces sargento y damiselas 

Viejas 

Peces CiruJano 

Ídolos moro 

Peces ballesta 

Peces ballesta 

Tambonllos 

Peces globo y peJemos 
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b} Invertebrodos. En México existe también una gran cantidad de especies de invertebrados 

arrecifales que se explotan con fines ornamentales; de acuerdo con Mendoza-Vargas y col. (2000), 

éstos pertenecen principalmente a los phyla que se listan en la Tabla 12. 

Tabla 12. Invertebrodos marinos con mayor demanda omamental distribuidos en México 

PHYLUM 

Porifera 

Cnidaria 

Plathyelminthes 

Nemertea 

Mollusca 

Annellda 

Arthropoda 

Echinodenmata 

Esponjas 

Corales y anémonas 

Bailarines y gusanos 

Gusanos 

NOMBRE COMUN 

calamares, pulpos, liebres de mar, caracoles y almejas 

Poliquetos y plumeros 

cangreJos, camarones Y langostas 

Estrellas de mar, lirios de mar, erizos de mar y pepinos de mar 

6.4.1 HISTORIA DE LA PESQUERÍA DE ESPEOES DE ORNATO 

Aunque no se tienen datos histÓriCOS de esta pesquería desde sus micios, de acuerdo con Piña-

Espallargas y col. (2001) a mediados de los años setenta se efectuaron en el Golfo de california las 

primeras capturas "formales" de espeCies mannas para su comercialización en la industria de la 

acuariofilia, cuyo destmo final fue pnmordialmente el mercado de Estados Unidos. 

Hasta 1993 no existía un verdadero control sobre las actividades de extracción de peces e 

Invertebrados de ornato en aguas mexicanas, debido a que la pesquería no era considerada de 

gran relevancia. No había un límite para el número de permisos de pesca comercia! que se debían 

otorgar ni para la cantidad de individuos o especies que se debían capturar (Piña-Espallargas y col., 

2001,op. C/t). En ese año existían sólo tres personas dedicadas a la captura de especies mannas 
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de ornato con fines comerciales, dos de ellas en Baja california Sur y una en Jalisco, quienes para 

ello poseían permiscs de pesca comercial (Piña-Espallargas, como pers. o). 

Sin embargo, por una disposidón gubernamental emitida el 6 de diciembre de 1993 por la 

entonces SEDESOL en coordinaCión con la Secretaria de Pesca, dichos permisos ya no fueron 

renovados. El principal argumento de la dependencia gubernamental para tomar esta decisión fue, 

como consta en el archivo del INP, que las especies de ornato conforman poblaciones 

caracterizadas por una gran diversidad de especies con stocks muy reduddos y limitado potencial 

reproductivo, y que sus pobladones forman parte de ecosistemas frágiles, como son los arrecifes 

coralinos, que con suma facilidad pueden ser afectados en su equilibrio dinámico si no median 

estudiOS prevIos de impacto ambiental (Piña-Espallargas, como pers.). 

Con base en lo anterior surgió en 1994 el "Programa Nacional Especies Marinas de Ornato" 

en el INP, cuyo objetivo primordial es el de proponer estrategias de manejo para el 

aprovechamiento sustentable de este recurso. 

En febrero de 1996, el Instituto NaCional de la Pesca propuso un "Programa de manejo para 

el aprovechamiento sustentable del recurso especies marinas de ornato en territorio nacional". En 

dicho documento se establecen, entre otras cosas, los términos y condiciones para la captura, las 

artes de pesca autonzadas y prohibidas, así como los cuidados que se deben tener durante la 

captura, transporte, mantenimiento y comercialización de estas especies (Piña-Espallargas y 

Almenara-Roldán, 1996 a, op. dt Y Plña-Espallargas y col., 2001). Sin embargo, todavía no existe 

un marCO jurídiCO legal autorizado para el manejo de este recurso. 



6.4.2 INSJITUOONES ENCARGADAS DEL MANEJO DE lA PESQUERÍA 

En México es el Gobierno de la República quien se encarga del manejo de las diferentes 

pesquerías. Hasta el año 2000 era la entonces Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 

Pesca (SEMARNAP), a través de la Dirección General de Administradón de Pesquerías (DGAP), 

quien otorgaba los permisos de pesca. En el mismo año 2000 todas estas actividades fueron 

transferidas a la recién creada Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación (SAGARPA). 

Estos permisos se otorgan con base en las opiniones técnicas elaboradas por sus órganos 

de investigación: el Insttuto NaCional de la Pesca (INP), los Centros Regionales de Investigación 

Pesquera (CRIP) ubicados en diferentes zonas del país y el Insttuto Nadonal de Ecología (INE). 

Dichas opiniones se fundamentan, entre otras cosas, en estudios reladonados con el estado actual 

de las pobladones de las diferentes especies que son explotadas en nuestro país. 

6.4.3 PERMISOS OTORGADOS Y CONDIOONES REQUERIDAS PARA OBTENERLOS 

La extracción de especies marinas capturadas con fines de ornato se realizaba hasta 1993 bajo el 

amparo de permisos de pesca comercial. A finales de este año dichos permisos se suspendieron 

con el fin de prevenir daños a los stocks de estas especies, cuyo estado era desconocido. Desde 

entonces se otorga un número muy limitado de permisos de pesca para capturar y exhibir con fines 

educativos o para su comercialización. 

En 1998 se reinició el aprovechamiento de este recurso bajo el esquema de permisos de 

pesca de fomento, con base en el artículo 9 del capítulo III de la Ley de Pesca y su Reglamento 

(1994), en donde se establece que dicha actividad es la que tiene como propósito "el estudio, la 

investigación científica, la experimentación, la exploraCión, la prospección, el cultivo, el desarrollo, 
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la repoblación o censelVación de los recursos censtituidos por la flora y la fauna acuáticas y su 

hábitat". 

Durante el periodo comprendido entre 1998 y 2000, una cendición fundamental para 

obtener un permiSO de este tipo era que el interesado debía presentar un proyecto de investigaCión 

que generara infonmación relacionada cen las poblaCiones de especies marinas de ornato. Estas 

investigaciones se enfocaban principalmente a la determinación de la distribución y abundancia de 

dichas especies en los sitios de captura propuestos. Cada proyecto debía ser financiado totalmente 

por el titular del permiso. Los resultados obtenidos proporcionarían las bases técnicas para el 

establecimiento de las cuotas de captura. El proyecto de investigación científica a desarrollar debía 

anexarse a la soliCItud, debiendo contener la siguiente informaCión: 

Jo. Nombre del responsable del proyecto (quien debena tener cápacidad científica y técnica 

acreditada con título profesional, constancias de experiencia y curriculum vitae), 

Á objetivos, 

Á aplicación práctica de los resultados, 

Á partiCipantes, materiales, embarcaciones y eqUipoS a utilizar, en su casor 

Á calendarizaClón de las operaCiones a realizar, 

Á zonas y profundidades de operaCión, 

Á determinación de las especies maten a de estudiO y 

Á cantidad de muestras a recolectar. 

Actualmente, con base en el capítulo III del Título Segundo de la nueva Ley de Pesca y su 

Reglamento (1999), para obtener un permiSO de pesca de fomento y asi poder capturar ejemplares 

VIVOS destinados al ornato en aguas de JunsdlcClón federal, se debe elaborar una soliCitud que 

contenga el programa detallado de recoleCCión, calendanos, númerO de eJemplares por especie, 
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lugares de captura, sistema y método de pesca y una relación de especímenes. Asimismo, el titular 

del permiso debe destinar el 5% de sus ventas exclusivamente al desarrollo de actividades de 

investigadón pesquera ya la experimentadón de equipos y métodos para esta actividad. 

De acuerdo con Piña-Espallargas y col. (2001, op. dt), los resultados de las investigadones 

asociadas a los permisos de pesca de fomento otorgados hasta el año 2000 han propordonado 

bases técnicas para establecer cuotas específicas para el aprovechamiento del recurso, SUjetas aún 

a modificadón con base en los resultados y la informadón que se vaya generando. 

Dado que el conocimiento acerca de las poblaciones arredfales es aún indpiente, en 1999 

la determinación de las cuotas de aprovechamiento se realizó basándose en el concepto de 

enfoque precautorio, poniendo atención especial a las especies clave (especies endémicas, de 

hábitat restringido, con ciclos de vida largo o con poca descendencia). 

Los organismos capturados bajo el amparo de los permisos de pesca de fomento otorgados 

han sido destinados a dos fines distintos: aquellos que se colocan dentro de tanques en acuarios 

educativos y los que se comercializan para surtir el mercado del acuarismo. La duradón de los 

permisos generalmente es de doce meses. 

6.4.4 MÉTODOS DE PESCA lJJIllZADOS Y ESFUERZO PESQUERO 

En 1975 las capturas se realizaban empleando un anestésico denominado quinaldina, pero en la 

actualidad el uso de esta substancia está restringido y sólo se autoriza durante el desarrollo de 

proyectos de investigadón específiCOS. En la actualidad, la colecta de especies de ornato se realiza 

durante el día mediante buceo libre, autónomo (SCUBA) o semiautónomo (HOOKA), empleando los 

siguientes métodos de pesca (Piña-Espallargas y col., 2001, op. Cit.): 
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Á Redes de mano o de cuchara. Se emplean principalmente para peces de movimientos lentos 

con hábitos solitarios o que forman grupos poco numerosos. Están formadas por un marco 

rígido circular o rectangular del que pende una red en forma de cuchara, con un mango de 

longitud variable. Su diámetro promedio es de 0.50 m; es un método muy selectivo. 

Á Redes de barrera. Empleadas para capturar peces que nadan en cardúmenes cerca de la costa. 

Pueden medir de 1 a 2.5 m de ancho y de 1 a 13 m de longitud, y están hechas de 

monofilamento de nylon. Tienen flotadores en el margen superior y plomos en el inferior, de 

manera que forman una pared en donde los peces quedan atrapados. Son muy poco selectivas. 

Á Redes de cerco. Su tamaño depende de la especie que se quiera capturar. Con ella se envuelve 

a los peces y se les va reduciendo el espacio de que disponen hasta que es posible atraparlos y 

pasarlos a los recipientes contenedores. 

Á Chinchorros. Redes con plomos a lo largo del margen, por lo que se hunde al ser lanzada. 

Miden alrededor de S m de largo por 2 de alto. Se utilizan para capturar manposas, pargos, 

cabrillas y cocineros, que son extraídos después con una red de cuchara. De selectividad baja. 

A Pistolas de succión. Son dispoSitivos parecidos a una jeringa: se atrapa a los peces en una 

cámara mediante la succión de agua de mar. La selectividad es de media a alta. 

Á Líneas y anzuelos. Se utilizan de manera análoga a la pesca deportiva, principalmente para 

capturar a los boca grande y a los meritas vela, que viven enterrados en el fondo asomando 

sólo el tercio antenor del cuerpo. La captura de estas especies se realiza con pequeños 

anzuelos de puntas recortadas para minimizar el daño ñsico que causen a los organismos. Su 

selectiVidad va de media a alta. 

En el caso de los Invertebrados por lo general la captura se realiza manualmente, pues caSI 

todos son sésil es o de movimientos lentos. Durante la captura de los organISmos, los pescadores 

deben tener CUidado de no destrUir las zonas CIrcundantes. Además, está estrictamente prohibido 
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el uso de explosivos o de cualquier substancia química para la captura de especies de ornato con 

fines comerdales. 

Una estrategia de manejo propuesta por el INP es la de otorgar un número determinado de 

permisos, dependiendo de la zona de extracción. En 1995 se propusieron tres para el Golfo de 

california, tres para e! resto de! Paófico y dos para el Golfo de México y Mar caribe, con el 

propósito de no ejercer demasiada presión de pesca sobre el recurso. Sin embargo, estas 

cantidades están sujetas aún a modificadón (Piña-Espallargas, como pers.). 

En el año 2000 la DGAP otorgó tres penmisos para capturar especies de ornato en e! Golfo 

de california (cuyo destino era la comerdalización), uno para el Pacífico central, otro para el Golfo 

de México y otro más para el Mar caribe, siendo estos tres últimos para acuarios educativos. 

Otra estrategia propuesta para la extracdón de especies marinas de ornato es la rotadón 

de los sitios de captura, es decir, que se deben variar las zonas específicas donde se realice la 

extracción de las espedes. 

En el Programa de Manejo propuesto en 1996 por el INP (Piña-Espallargas y A1menara

Roldán, op. dt) se sugiere la necesidad de colocar marcas distintivas (ya sean número de 

identificación, banderas o figuras geomébicas) en cada una de las embarcaciones que se utilicen 

para la captura de especies marinas de ornato, lo que facilitaría ejercer una mejor vigilancia sobre 

esta actividad pesquera. 

6.4.5 ÁREAS DONDE SE PERMITE LA CAPTURA Y ÁREAS RESTRINGIDAS 

En cada permiso para la captura de ejemplares vivos destinados al ornato se especifican las zonas 

en las cuales se autoriza llevar a cabo las actividades de pesca; dichas zonas se establecen a partir 

de lo solicitado por el permisionario y se evalúan con base en la información existente. 
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Áreas marinas protegidas. Con el propósito de proteger los recursos naturales en 

general y marinos en particular se crearon las áreas marinas protegidas (AMP), que sen áreas 

costeras u oceánicas diseñadasr reguladas y manejadas para conservar ecosistemas junto con sus 

funciones y recursos; van desde reservas pequeñas altamente protegidas que sostienen especies y 

mantienen los procesos naturalesr hasta áreas de gran tamaño en las que se combinan la 

conselVación con el uso y con diferentes actividades socioeconómicas. El nombre "'área protegida" 

no implica que se prohiba la explotación de los recursos que en ella se encuentran, sino que tales 

actividades están sujetas a una reguladón especial, de hecho, la mayoría de las AMP corresponden 

a zonas donde coinciden diferentes usos de los recursos! Y cada área protegida debe contar con su 

propio plan de manejO (De Fontaubert y cal., 1996, Citado por Vázquez-Domínguez y col., 1998, 

op. cit). En el anexo 3 se listan las Áreas Marinas Protegidas que existen en nuestro país. 

Es por ello que incluso en estas zonas se puede autorizar la captura de especies marinas de 

ornato, siempre y cuando se hayan desarrollado investigaciones previas cuyos resultados muestren 

que es poSible extraer un cierto número de individuos sin afectar a la comunidad arredfal. Es 

necesario subrayar que para aprovechar algún recurso dentro de una AMP se debe contar con la 

aprobaCión del director de la misma. 

6.4.6 MONITOREO DE CAPl1JRAS y DE ESPEOES EXPLorADAS 

El INP ha elaborado un "Código de conducta para la captura de especies marinas de ornato" (1996 

b, anexo 4) al cual debe sUjetarse estrictamente el titular de cada permiso. El objetivo de este 

código es favorecer la supervivencia de las especies de ornato desde el momento de su captura 

hasta que son depositadas en los tanques de acuarios educativos O de particulares que los 

distribuyen al públiCO Dicho código establece que el método de pesca a utilizar en cada caso debe 

ser el menos dañrno para la especie de que se tl"ate, la neceSidad de asegurar la gradual 
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descompresión de los organismos, la prohibidón del uso de substancias químicas y enumera 

lineamientos generales sobre la movilización y almacenamiento de los organismos, entre otros 

aspectos. Al titular de cada penmiso de pesca de fomento se le entrega una copia de dicho código. 

cada permisionario debe entregar un reporte trimestral de sus capturas, para lo cual se 

anexan a su penmiso las Fanmas ORNAC-3 y ORNCOM-Ol (induidas en el anexo 5) que 

conresponden a la bitácora de campo en donde registran las capturas realizadas. Estos fonmatos se 

deben llenar para cada zona de captura, y contienen entre otros datos: la fecha de la salida de 

campo, informadón sobre el penmisionario, el número de penmiso, el tipo Y número de 

embarcaciones utilizadas, detalles del viaje e infonmación relacionada con las capturas por especie 

(induyendo nombre común, nombre CIentífico, número y tamaño de los organismos capturados, 

estado de desarrollo, sexo y método de pesca utilizado). En caso de que no se realice ninguna 

captura en el trimestre, el penmisionario debe notificarlo. 

La infonmadón proporcionada con diChos fonmatos se integra a la base de datos del 

Programa Nadonal Espedes Marinas de Ornato del INP y se le emplea para el monitoreo de las 

poblaciones de las especies capturadas, así como en la toma de decisiones para la administración 

del recurso. Toda la infonmación es confidencial. 

Durante la vigenda del penmiso de pesca de fomento es necesario desarrollar actividades 

de investigación sobre el estado de las poblaciones de interés para esta pesquería. dichas 

actividades son monitoreadas continuamente por personal capaCitado del INP. De igual manera, la 

captura y exportación de las espedes es vigilada por miembros de la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente (PROFEPA) de cada región, quienes se encargan de revisar los embarques y 

cotejar que la cantidad y las especies de los organismos que se exporten coincidan con las cuotas 

estableadas en cada penmiso. cabe mendonar que para exportar especies marinas de ornato, el 

penmisionario debe poseer un penmiso de exportación, el cual era otorgado hasta 1999 por el INE y 

a partir del año 2000 por la Dirección General de Acuacultura de la SAGARPA. 
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6.4.7 RESfRICOONES A lAS ESPEOES EXPLOTADAS 

En México se utilizan con fines de ornato una gran variedad de especies de peces e invertebrados 

marinos de las familias que se listan en los anexos 6 y 7. Sin embargo, se prohibe la captura de: 

Á las especies y subespecies incluidas en la Norma Oficial Mexicana NOM-059-ECOL-1994 y 

Á los corales pétreos vivos. Únicamente se permite la extracción de fragmentos para su 

reproducción en cautiverio. 

Por otra parte, se restringe la captura de: 

Á las especies con abundancias bajas o que ocupan hábitats restringidos, 

Á las especies endémicas, 

Á las especies con ciclos de Vida largos o que tienen poca descendencial y 

Á los peces cartilaginosos (tiburones y rayas). 

Otras restriCCIones que el INP considera importantes para este recurso son el 

establecimiento de tallas mínimas y máximas de captura, la detenninación de áreas de 

aprovechamiento y áreas de reserva (arrecifes fuente y sumidero, respectivamente) y la aplicación 

de vedas para especies sobreexplotadas, entre otras, todo ello cuando se tenga un conocimiento 

más completo de las poblaCiones de especies de ornato. 

6.4.8 INVESTIGA06N REAUZADA 

Además de las InvestigaCiones realizadas para los permisos de pesca de fomento, existen en 

nuestro país institUCiones de mvesbgaClón que han venido realizando desde hace algunos años 

diversos estudios para obtener una gran variedad de infonnación sobre la biología, conducta, 

distribUCión y abundanCia de espeCies arrecifales que son de Interés ornamental. 

Como ejemplos se pueden Citar los trabajOS sobre arrecifes mexicanos de Chávez e Hidalgo 

(1988,op. ot.), CalTlcart·Ganlvet y Harta-Puga (1993, op. ot), Vargas-HelTlández y col. (1993) y 
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carriquiry y col. (1997), los estudios de pobladones de especies arredfales como los de castro

Aguirre y Márquez-Espinoza (1981), Lara-Domínguez (1993), Lozano-Villano y col. (1993), Macías

Ordóñez (1994), Pasos-Pinto y col. (2000), González-SOlís y colaboradores (2000), González

Gándara y Arias-González (2000 a y b), Lara y col. (2000), Pérez-España y Sauceda-Lozano (2000), 

Benítez y Díaz (2000), Barrientos-Villalobos y col. (2000) y Hernández-Aguilera y col. (2000); los 

análisis de biología y hábitos como los de Arellano (1997), Vega-Zepeda y Viruel (2000) y 

camacho-Guadarrama y col. (2000); los estudios sobre taxonomía como los de castañeda-Beltrán 

y Gaspar-Dillanes (1995) y Acevedo-González (2000), los estudios de anatomía como el de SOlís

Bautista y Reyes-Bonilla (2000), los trabajos sobre legisladón y manejo de Piña-Espallargas y col. 

(2000), García-Núñez y col. (2000) y Lara y col. (2000), y los reportes sobre mantenimiento en 

cautiverio como el de Ortiz-Morales (2000). 

Dentro de los resultados importantes que se han generado en el INP se encuentra la 

regionalización del Golfo de california y el Pacífico Centro-Sur para ubicar geográficamente la 

distribución espacio-temporal y las zonas de captura de especies marinas de ornato (Ortuño-

Manzanares y col. 2000 a y b, anexo 8). 

cabe destacar que en el año 2000 hubo especial actividad y participación académica 

respecto a los arrecifes de coral en México. B 2 de junio se decretó en el Diario Oficial de la 

Federadón la creación del Consejo Consultivo Nadonal Oentífico y Técnico de los Arrecifes 

Coralinos de México (COCCyTAC) órgano de consulta del Gobierno integrado por científicos 

especialistas en varias áreas del conocimiento de estos ecosistemas, cuyo principal objetivo es 

promover acciones y estudios relacionados con la conservadón, protección y uso sustentable de los 

arrecifes mexicanos (Medina-Rosas, 2001). También se realizó el Primer Congreso Nadonal de 

Arrecifes de Coral, organizado por el Acuario de Veracruz y la Universidad Veracruzana, donde se 

presentaron más de cien trabajos sobre distintos aspectos de los arredfes de alrededor de veinte 

instituciones acadé_micas diferentes. 
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7. DISCUSIÓN 

7.1 HISTORIA DE lA PESQUERÍA DE ESPECIES DE ORNATO 

La extraCCión de organismos marinos (principalmente arreClfales) con fines de ornato es una 

actividad relativamente nueva. Aunque los olÍgenes del acuarismo se remontan hasta hace unos 

4,500 años, los avances tecnológicos necesarios para mantener en cautiverio a especies marinas se 

lograron apenas en este siglo. Recordemos por ejemplo que en Filipinas esta actividad comenzó en 

1952, con las actividades pesqueras que realizaba Earl Kennedy, mientras que en México se 

capturan organismos arrecifales con fines ornamentales desde hace aproximadamente tres 

décadas. 

En los últimos años se han hecho grandes avances en las técnicas referentes al 

mantenimiento de diferentes tipos de peces e invertebrados marinos bajo condiciones artifidales 

de acuario, tales como mejoras en el diseño y construcción de tanques, eficientes sistemas de 

filtración y purificación de agua salada, desarrollo de fórmulas equivalentes a la sal marina y 

alimento artificial balanceado, entre otros. Esto ha permitido que cada vez más personas tengan en 

su casa un acuario marino. Como consecuencia, la pesqueria de organismos arrecifales para 

acuario se ha desarrollado rápidamente en varios paises, hasta el punto de que hoy en dia es una 

de las pnncipales actividades económicas en varios de ellos, como es el caso de Filipinas. 

A pesar de la creciente presión de pesca que se ejerce sobre los arrecifes de varios países, 

sólo en Filipinas se ha demostrado que esta actiVidad daña a las poblaCiones que habitan en estos 

ecosistemas, en donde la pesca con Cianuro de sodiO destruyó el 94% de los arrecifes 

(Internatlonal Mannelife Alliance, 1997, op. Cit.). 

Russ (1991) menCiona que se ha estimado el potenCial pesquero de los arreCifes de coral de 

todo el mundo en seis millones de toneladas métricas anuales, lo que representa alrededor del 7% 
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comparadón del maf1!:jo de la ~ueria de peces e isJvertebraclos arredfaJes ub1lzado5 con fines. omamentaJes en Mbito y Cltnls países. 

de la captura pesquera mundial; sin embargo, afinma que el rendimiento real está lejos de esta 

cifra pues sólo en 1983 la captura de especies arrecifales fué de 480,000 toneladas métricas. 

Se cree que las especies arrecifales pueden ser más vulnerables a la sobrepesca que obras 

especies, debido principalmente a ciertas características de su historia de vida y a las complicadas 

reladones tróficas que existen dentro de un anredfe. Estas especies generalmente viven 

restringidas al ambiente arredfal; son territorialistas o tienen un área de actividad pequeña, y en 

algunos casos son muy selectivos en cuanto a tipo de hábitat e intervalo de profundidad (Munro y 

Williams, 1985). Se ha sugerido también que, a pesar de la productividad primaria que existe en 

los arrecifes y a la aparentemente excesiva cantidad de peces y otros animales, la parte de los 

stocks que puede extraerse sin alterar la dinámica poblacional es probablemente muy limitada y se 

puede agotar rápidamente si se le sobreexplota, como se muesbra en el brabajo de Stevenson y 

Marshall (1974, citados por Russ, 1991, op. cit). 

Dada esta vulnerabilidad de las especies arredfales, es fádl entender que la explotación 

intensiva puede causar daños significativos a las poblaCiones arrecifales, sobre todo si aunamos a 

estos problemas el uso de métodos destructivos de pesca, como la dinamita y los químicos, que 

han sido tan utilizados en otros países. 

Los problemas ambientales que enfrentan los ecosistemas marinos en México son tanto o 

más preocupantes que los que enfrentan los ecosistemas terrestres. La pesca descontrolada 

constituye sin duda la causa más importante de pérdida de biodiversidad en los ecosistemas 

marinos. De acuerdo con el Instituto Nadonal de Ecología (INE, 1996) gran parte de las 

platafonmas continentales ha sido severamente perturbada por la pesca, prindpalmente la que 

utiliza redes de arrastre: son notables los daños que estas actividades han provocado, por ejemplo, 

a las platafonmas continentales en el banco de campeche y el Mar de Cortés, siendo este último 

una importante zona de captura de organismos arrecifales de ornato. También la industria 
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petrolera y petroquímica ha vertido sus aguas residuales en el Golfo de México, contaminando en 

alto grado los recursos costeros y amenazando la biodiversidad marina de esta zona. 

Para evitar que se dañen aún mas las comunidades arrecifales de todo el mundo, Chávez e 

Hidalgo (1988, op. cit) advierten que es necesario llevar a cabo estudios Orientados a la 

elaboración de programas de planificación del desarrollo económico que incidan en las poblaciones 

de organismos arrecifales explotados con fines ornamentales. Con estas herramientas será poSible 

señalar por áreas los focos de desarrollo potencial y en cada caso identificar las fuentes de 

disturbio más probables. Esto permitirá proponer alternativas en función de los objetivos de la 

actividad económica, de las partes en conflicto involucradas y del balance que resulte de la 

evaluaCIón de los riesgos y benefiCIOS esperados como elementos normativos de la toma de 

decisiones. 

7.2 INSTIruCIONES ENCARGADAS DEL MANEJO DE LA PESQUERÍA 

En cada uno de los cuatro países analizados en este trabajo el Estado es el encargado del manejO 

de las pesquerías, dado que el recurso explotado es propiedad de cada naerón. Las instituciones 

responsables en cada caso son: 

Á Australia: la Autoridad del ManejO de Pesquerías en Australia (AFMA), a través de los Comités 

Consejeros de Manejo. 

Á Filipinas. la encargada de desarrollar el plan de maneja para las especies de ornato es la 

Ofierna de Pesquerías y Recursos AcuátiCOS (BFAR). 

Á Estados Unidos. los ocho Consejos de ManejO Pesquero, y 
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Á Méxicu. hasta el año 2000, la Secretaría del Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca 

(SEMARNAP) y actualmente la recién creada Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA). 

Para lograr un adecuado manejo del recurso, es muy importante poner especial atención a 

las necesidades e inquietudes de tDdas las pc...rsonas que lo aprovechan de una u otra manera: el 

sector pesquero, turístico, de investigación y acuarista, entre otros. 

En Australia, la AFMA proporciona asesoría, información y recomendaciones de expertos 

para el manejo, uso, protección y desarrollo de los recursos pesqueros, además de llevar a cabo 

consultas públicas sobre la planeadón y administradón de las pesquerías y ser foro de discusión 

sobre las pesquerías regionales y sus hábitats. Esto ha resultado en el desarrollo de prácticas que 

permiten aprovechar el recurso de una manera ecológicamente sostenible: hasta este momento, la 

evaluación de la informadón obtenida del monitoreo de las capturas indica que ninguna especie 

parece estar amenazada a causa de las actividades de extracdón (Rsheries Department of Westem 

Australia, 1991, op. dt). 

En nuestro país ocurre algo similar: las decisiones tomadas por la Secretaría están basadas 

en las recomendaciones resultado de las investigaciones llevadas a cabo por institudones y centros 

académicos y de investigación yen la información que se genera a través de los permisos de pesca 

de fomento. La investigación del propio INP y de sus Centros Regionales de Investigación 

Pesquera, conservando siempre un enfoque precautorio para evitar dañar a las poblaciones de 

especies arredfales capturadas con fines de ornato. 

En México también se realizan foros cuyo objetivo es compartir las experiendas, los 

resultados de investigadones recientes y sugerencias . de investigadores, autoridades, 

permisionarios de pesca y el sector turismo, como han sido los talleres "Estrategias de manejo 
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paro las especies marinas de ornato en el Golfo de California" (noviembre de 1998), el de 

"Estandarización de la metodología para realizar censos visuales reladonados con especies marinas 

de ornato" (febrero de 1999) y el de "Definidón de bases científicas en apoyo a la regulación del 

aprovechamiento sustentable de especies marinas de ornato" (junio del 2000). 

7.3 PERMISOS OTORGADOS Y CONDICIONES REQUERIDAS PARA OBTENERLOS 

Dada la relativamente reciente aparición de esta pesquería, es hasta la década de los ochenta que 

se comienzan a otorgar en Australia y Filipinas permisos específicos paro la extracción de peces y/o 

invertebrados con fines ama mentales: antes no existía en tales países ningún permiso que 

autorizaro la capturo de estos organismos, o bien se trataba sólo de una modificación al permiso de 

pesca paro otras especies. 

En la actualidad existen varias concordancias entre las políticas de expediCión de permisos 

entre Australia, Filipinas, Estados Unidos y México: 

Á Los permisos no son transferibles y se entregan sólo a personas ñsicas (excepto por los 

otorgados en Filipinas por convenio especial a la compañía Fish Express Ltd.). 

Á El permisionario debe estar siempre presente en las operaciones de colecta, aunque puede 

contar con ayudantes para realizar las capturas. 

Á El número de penmisos es limitado y su duroción es anual. 

Á Los candidatos solidtan el permiso y son evaluados individualmente. 

Á Los permisos tienen un costo (en moneda nacional) establecido por el Estado. 

Jo. El titular del permiso debe entregar periódicamente a las autoridades un reporte de las 

capturas realizadas Y, en algunos casos, del destino final de los organismos. 



J.. Los permisos pueden ser suspendidos, cancelados o revocados en caso de que se violen las 

condiciones bajo las cuales se entregó, o bien si así lo deciden (con base en reportes 

científicos que así lo sugieran) las instandas gubernamentales pertinentes. 

Á Existen multas, cuyo monto vana, para quien viole las condidones de! permiso o bien opere sin 

él. 

7.4 MÉTODOS DE PESCA UTIllZADOS Y ESFUERZO PESQUERO 

La colecta, el manejo y transporte de organismos martnos de acuario de buena calidad requiere 

que los colectores tengan habilidad y conocimiento de la actividad. Los métodos utilizados para 

extraer a los peces e invertebrados de los arrecifes para utilizarlos en acuarto son un aspecto muy 

importante de la pesquería, pues afectan no sólo la posterior supervivenda y salud de los animales 

en cautiverio, sino también el ambiente arrecifal y, por tanto, a las pobladones naturales. 

Teniendo como antecedente la experiencia de Filipinas y otros países asiáticos con los 

métodos destructivos de pesca utilizados, era obvia la necesidad de detener el uso del cianuro de 

sodio y reglamentar su prooeso de desecho, como se hace con otros nesiduos tóxicos para evitar 

poSibles daños a los ecosistemas. Es por ello que en casi todos los países analizados en este 

trabajo se prohibe el uso de químicos para facilitar la captura de especies de ornato, y en aquellos 

en donde aún es permitida esta actividad, como es el caso de México y Filipinas, sólo se permite el 

uso de tranquilizantes menos agnesivos, como la rotenona y la quinaldina (substancias que de 

acuerdo con Albaladejo y Corpuz (1981, op. dt) no destruyen el hábitat como lo hace el cianuro 

de sodio. Cabe recordar que en el caso de México se da prioridad a los métodos de pesca 

mecánicos sobre los químicos, y que estos últimos sólo se autorizan en caso de que las colectas se 

destinen a fines cientificos. 
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Existen pocos datos históricos de esfuerzo pesquero y de las capturas en la pesquería de 

peces arrecifales de los países analizados en este trabajo, ya que generalmente la pesquería 

comenzó (yen algunos casos continúa) con el trabajo de pescadores artesanales que capturaban 

en una gran variedad de localidades y no llegaban al mismo puerto o no entregaban reportes con 

la información completa. Además, es común que los pocos reportes que se tengan de los inidos de 

la pesquería sean del total de las capturas (ya sea en número de individuos o en kilogramos), y 

agrupando a todas las especies como "peces para acuarto" o "peces vivos". En resumen: los datos 

históricos de las capturas no son específicos ni claros, y su veraddad es, en el mejor de los casos, 

dudosa; es por ello que los datos de captura por unidad de esfuerzo (CPUE) han sido de poca o 

ninguna ublidad en el manejo de la pesquería en varios países (Russ, 1991, op. cit). 

7.5 ÁREAS DONDE SE PERMITE LA CAPTURA Y ÁREAS RESTRINGIDAS 

En todos los países analizados en este trabajO existen zonas específicas para la captura de los 

organismos y hay algunas áreas en las que las actividades de extracción están prohibidas o al 

menos restlingidas, esto con el propósito de proteger, al menos parcialmente, el recurso y el medio 

ambiente natural de alteraciones provocadas por la pesca. 

El propósito de proteger ciertas áreas naturales se debe a que tales regiones cumplen 

vanas funciones importantes que se enuncian a continuación: 

Á servir como hábitat para especies de flora y fauna nativa, 

Á ayudar a mantener estable la composidón química de la atmósfera, 

Á regular el clima y proteger las costas, 

Á generar biomasa y nutrientes para las actividades produdlvas, 

Á controlar biológicamente plagas y enfermedades, 



Á mantener la díver.;idad de especies y el patrimonio genético de las nadones, y 

Á asegurar la continuidad de los procesos evolutivos naturales. 

Además, estas áreas funcionan también como un importante espacio para la recreación y el 

turismo (INE, 1996, op. cit). 

Sin embargo, es importante enfatizar que las áreas protegidas deben ser delimitadas y 

elegidas cuidadosamente, pues se debe procurar proteger las zonas con mayor diversidad biológica 

y menos perturbadas por las actividades humanas. Esto es particularmente cierto al hablar de 

ecosistemas arrecifales: mientras mayor número y diversidad de microhábitats tenga el área 

elegida, mayor y más diverso será el número de especies que en ella habiten. 

Un aspecto importante que debe tomarse en cuenta al elegir las áreas marinas que se 

protegen es el reclutamiento de nuevos individuos a las pobladones. Recordemos Que la mayoría 

de las especies arredfales, tanto de peces como de invertebrados, producen larvas que son 

pelágicas al menos durante sus primeros días O semanas de vida. 

Diversas investigadones (GBRMPA, 1992, op. oc) demuestran que muchas de estas larvas 

abandonan el arredfe en donde nacieron (arrecife mente) y son arrastradas por las comentes a 

otros arredfes en los Que se establecen y se convierten en adultos (arrecife sumidero). Es 

necesario que las zonas protegidas contengan arredfes fuente efectivos, es dadr, que 

proporcionen de manera confiable numerosas larvas para dos o más arrecifes sumidero, los cuales 

deberían estar fuera del área protegida para poder explotarlos sin afectar o disminuir las 

poblaCiones de especies aprovechadas. 

La investigación Que se ha desarrollado sobre las comentes marinas y el movimiento de las 

larvas entre los diferentes arrecifes ha llevado al desarrollo ocie prógramás de computadora para 

estudiar la efectividad de ciertos- arreofes o gnupos: de -ellos cómo fuente de larvas para el 

reclutamiento de organismos en otros arrecifes. Actualmente la Unidad de Modelación Marina de la 
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Universidad James Cook (Australia) investiga sobre este tema y la información que ha generado ya 

se está utilizando para la zonificación de los arrecifes australianos (GBRMPA, 1992, op. dt.). 

En cuanto a la extensión de las áreas protegidas, existen varias diferencias entre los países 

analizados en este trabajo. En Filipinas la ley establece que al menos 15% de las zonas costeras 

deben convertirse automáticamente en santuarios para peces. A diferencia de este país, las 93 

áreas decretadas por el Sistema Nadonal de Áreas Protegidas en México (de las cuales sólo la 

mitad corresponde a zonas costeras e islas) cubren apenas el 6% del territorio nacional. De hecho, 

de acuerdo con el INE (1996, op. dt), la limitada extensión de nuestras áreas naturales protegidas 

impide garantizar la supervivenda de poblaciones de muchas especies de animales y plantas que 

son fundamentales. 

Es necesario notar que de acuerdo con Vázquez-Domínguez y col. (1998, op. cit) existen 

contrastes entre la situadón legal y la situadón real de las áreas protegidas, ya que en la mayoría 

de los casos éstas no cuentan con planes de manejo o si los hay no son aplicados, se carece de 

personal para llevar a cabo una vigilancia adecuada y de presupuesto suficiente. 

7.6 MONITOREO DE CAPnlRAS Y DE ESPECIES EXPLOTADAS 

El objetivo de las restricciones que se establecen en las legislaciones pesqueras de los países 

analizados en el presente trabaja es controlar las actividades de captura de especies para ornato. 

Por ejemplo, se permite la captura de organismos arrecifales para acuario, pero por medio de un 

cierto número de permisos, lo que limita la cantidad de personas que se dedican a esta actividad. 

En algunos países también se limita el número de embarcaciones ylo de trabajadores que pueden 

laborar con cada permisionario. 

Un aspecto fundamental para controlar la pesquería es el moMoreo constante del recurso. 

Esta actiVidad se lleva a cabo mediante la revIsión de los reportes que los permlslonanos entregan 
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de manera periódica, lo que permite llevar un registro de la cantidad de organismos que se está 

extrayendo y las especies a las que éstos pertenecen. Con base en dichos documentos las 

autoridades pueden deteclar con fadlidad cualquier irregularidad y llevar un registro de las 

tendendas de las capturas. Además, el Estado tiene en todo momento la autoridad para restringir, 

vedar temporalmente o induso prohibir la pesca de una cierta especie si hay indidos de que las 

pobladones puedan estar siendo alteradas de manera nodva. 

A pesar de todos los esfuerzos realizados por los gobiernos, existe un rubro que no se ha 

considerado en esta trabajo. En países como México y Filipinas se sabe que se llevan a cabo 

capturas ilegales de especies de ornato, aunque no existan de ello registros ofidales. Dichos 

organismos son vendidos a menor precio que los capturados legalmente, lo que los hace más 

competitivos en el mercado. Esta actividad provoca una serie de problemas. 8 más importante es 

que, ante la imposibilidad de monitorear las capturas reales, no se tiene una idea clara de cuál es 

el estado de las pobladones de estas especies. Tampoco es seguro que los pescadores ilegales 

utilicen métodos que no dañen el ecosistema al realizar sus capturas y, por tanto, los organismos 

coleclados se encuentran generalmente lastimados o con enfermedades producto de un mal 

manejo por parte de sus captores, lo que disminuye sus probabilidades de sobrevivir en un acuario. 

7.7 REsTRIccIONES A LAS ESPECIES EXPLOTADAS 

Aunque prácticamente en todo el mundo se respetan las restriodones impuestas por la QTES en 

cuanto a las especies amenazadas, en peligro de extindón y sujetas a protección especial, cada 

uno de los países analizados cuenta con una estrategia diferente en cuanto a la cantidad de 

organismos extraídos y las especies a las que éstos pertenecen. Es importante notar que en dichos 

listados no se incluye a peces de ornato, solo algunas especies de corales. 
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En Estados Unidos la ley establece cuotas específicas para los miembros de ciertas familias 

de peces, a diferencia de México, en donde las cuotas asignadas y las especies permitidas son 

diferentes para cada penmiso otorgado. 

Esta última medida parece ser muy conveniente, pues aunque no hay información suficiente 

sobre el estado actual de las poblaciones de peces e invertebrados arrecifales de todo el país como 

para establecer cuotas por especie, los estudios de investigación que se realizan en cada una de 

las áreas a explotar proporcionan la base para determinar la cuota para cada especie que se 

penmitirá extraer a cada permisionario. 

cabe resaltar también que en Australia y Estados Unidos existen tallas mínimas de captura 

para Ciertas especies. En general, el propÓSito de esta medida es evitar que se extraigan 

organismos antes de que hayan llegado a la madurez sexual y, por tanto, aún no se hayan 

reproducido. 

Es Importante reconocer cuáles son las especies que además de ser capturadas con fines de 

ornato son explotadas también como alimento para darles un trato especial al momento de 

asignarles cuotas de captura, pues dichas especies soportan una pres'lón de pesca mucho mayor a 

la de otras especies de ornato. En el anexo 9 se listan las especies de peces e invertebrados 

marinos de ornato que también se utilizan en México como alimento. 

7.8 INVESTIGACIÓN REALIZADA 

En todos los países analizados se desarrofla una gran cantidad de trabajos de Investigación 

relaCionados con el ambiente arrecifal y las especies que en él habitan, y sus resultados han 

proporCIonado Importantes elementos para la toma de deciSiones en cuanto al manejo de la 

pesquería de peces e Invertebrados arreClfales utilizados para ornato. 
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Sin embargo, es muy importante que esta actividad se siga desarrollando de manera 

creciente en todo el mundo, pues existen aún muchos aspectos relativos a la biología y el estado 

actual de las poblaciones de peces e invertebrados arrecifales del mundo que no se conocen. Toda 

la información que generen dichos trabajos es útil para aprovechar el recurSO de manera 

sustentable. 

Es importante recordar que la repnoducdón en cautiverio de especies marinas de ornato no 

está aún lo sufidentemente avanzada como para proveer la actual demanda comercial. Este es uno 

de los campos sobre los que podría inddir la investigación, pero existen muchos otros aspectos que 

se pueden y deben seguir investigando. Piña-Espallargas y García-Núñez (1998) proponen los que 

se mencionan a continuación: 

A Ustados faunísticos. 

).. Taxonomía. 

A Descripción de las características ñsicas, batimétricas e hidrográficas de las zonas 

oceanográficas. 

A Densidad y abundancia de las poblaciones. 

A Estructuras de tallas y crecimiento. 

A Propordón de sexos. 

A Ocios reproductivos, aspectos reproductivos (ciclo gonádico y fecundadón). 

1- Áreas de reproducdón y crianza de especies de interés. 

A Épocas y tasas de reclutamiento a las áreas definidas. 

A Desarrollo larval. 

).. Cultivo marino. 

A Densidad de las poblaciones y abundancia de invertebrados. 
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8. CONCLUSIONES 

1. La indusbia del acuarismo es un negocio en pleno desarrollo. El hecho de que cada vez es más 

sencillo tener un miniarrecife en casa ha aumentado la demanda comercial de peces e 

Invertebrados que generalmente habitan en arrecifes coralinos o rocosos, con el consecuente 

desarrollo de esta pesquería en varios países del mundo, incluyendo entre otros a Australia, 

Filipinas, Estados Unidos y México, cuyas legislaciones pesqueras se analizaron en este trabaja. 

2. El gobierno de cada país es el encargada de administrar la pesquería de especies arrecifales 

extraídas con fines de ornato, aunque en algunos casos (como en Australia y Estados Unidos) 

existen variaciones regionales a este respecto debido a las partcularidades de cada lugar. 

3. Existen también otras dependencias o instituciones cuyo objetivo es colaborar en el desarrollo 

y mejoramiento de los planes de manejo (Anexo 10). Las dependencias gubernamentales 

también se encargan de propordonar orientación, vigilar que se cumpla la ley e implementar 

los programas de manejo que consideran adecuados. 

4. Aunque en Filipinas no existe aún un plan de manejo específico para este recurso, actualmente 

el gobierno está trabajando en su desarrollo y establecimiento. Mientras tanto, la pesquería 

está regida por los prinCipios establecidos en el Código Pesquero Filipino de 1998. 

5. En general, el objetivo que persiguen los planes de manejo desarrollados en Australia es 

permitir el uso raCional del recurso y surtir así el mercado naaonal e internaCional Sin 

perjudicar a las poblaCiones explotadas de peces e Invertebrados arrecifales (para lo cual se 

lleva a cabo el monltoreo constante de las capturas y las áreas explotadas), manteniendo 

comunicación constante entre las autOridades y los usuarios del recurso. 
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6. En todos los países revisados se otorgan permisos para la captura de especies arrecifales para 

ornato, cuya duradón es generalmente de doce meses. B número de permisos es limitado y 

cada solicitud se evalúa individualmente. 

7. Los permisionarios deben entregar periódicamente un documento que contenga información 

sobre sus capturas; dichos documentos generalmente son confidendales, sólo son ublizados 

para llevar a cabo el monitoreo y forman parte del historial de la pesquería. 

8. En el caso particular de México, los permisos que se otorgan para extraer peces e 

invertebrados arrecifales con fines de ornato no son de pesca comercial, sino permisos de 

pesca de fomento, sujetos por ley a condidones especiales! aunque se autoriza la 

comercialización de un porcentaje de las capturas. 

9. En países como Australia, Filipinas y el Estado de Florida (EUA) permiten la extraodón de 

organismos arrecifales para ornato sin permiso, siempre y cuando sean para uso personal (es 

decir, se prohibe su venta) y su número no exceda lo estableddo por la ley. En México 

también se lleva a cabo esta actividad, aunque no lo autorice de manera explídta ninguna ley. 

10. Las legislaciones pesqueras analizadas prefieren métodos de pesca mecánicos, como las redes 

de distintos tipos, las trampas para peces y los anzuelos, pues no dañan el ambiente arredfal 

ni a los organismos que no son objeto de captura. Generalmente el pescador bucea para 

facilitar la captura de los organismos, ya sea con equipo (SCUSA o HOOKA) o en buceo libre. 

11. Debido al uso indebido del cianuro de sodio (NaCN) alrededor del 94% de la superficie de los 

arredfes filipinos muestra signos de deterioro en diferente grado. Estos altos niveles de 

destnucción impulsaron a los cuatro países revisados en este trabajo a prohibir el uso de esta 

destructiva substancia para capturar peces de ornato. Incluso los países en donde se permite 

92 



Norma Eréndir.! Garcia Núi'iez 

el uSO de químicos, como Estados Unidos y México, restringen la lista de substandas 

permitidas y las autonzan solo en casos especiales, caSI siempre para colectas científicas. 

12. En los cuatro países estudiados se restringen las áreas de pesca de especies marinas con fines 

de ornato. En algunos casos, como Australia, Estados Unidos y Filipinas, se prohibe la captura 

en las zonas decretadas como parques marinos o santuarios, y en otros, como MéxiCO, las 

restricciones a las zonas de captura se marcan en cada permiso que se otorga. 

13. La lista de especies amenazadas o en peligro de extinción establecida por la CITES es 

respetada en Australia, Filipinas, Estados Unidos y México: en todos se prohibe la captura de 

dichas especies. Hay otras restricciones locales, ya sea por especie, por talla o por temporada. 

14. En todos los países estudiados se realizan constantemente investigaciones. cuyo propósito es 

conocer mejor el recurso y tener más elementos para administrar la pesquena de manera 

sustentable. No sólo el gobiemo lleva a cabo estos trabajos, sino también las universidades, 

institutos y centros independientes académicos y de investgaClón. 

15. Muchos investigadores coinciden al afirmar que, aún cuando no existen estudios científicos que 

demuestren que la captura de peces e invertebrados para ornato cause daños al ambiente 

arrecifal (exceptuando el caSO particular de Filipinas y el NaCN), las especies arrecifales y en 

general/os arrecifes no pueden soportar alta presión de pesca, y es necesario realizar estudios 

para determinar a cuánto eqUivale en este caso "alta". Sostienen además que al administrar la 

pesquería se debe tomar en cuenta que la industria acuariófila no es la única usuana de este 

recurso, ni la única causa de alteraciones ambientales en los arrecifes. 

16. En los últimos años se ha trabajado en nuestro país para desarrollar estrategias de manejO 

que permitan establecer un marco JurídiCO legal para la administraCión y aprovechamiento 

sustentable del reCurso que constituyen los peces e t!lvertebrados arreofales de ornato. 
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9. RECOMENDACIONES 

Los arrecifes coralinos deben protegerse como un legado para las generaciones futuras; sin 

embargo, su conservación depende de la implantación de una política de los gobiernos de todo el 

mundo que reglamente todas las actividades que Inciden directamente sobre el ecosistema arreClfal 

y han sido o pueden ser la causa de su deterioro. Es por esto que es imperativa la creación en 

nuestro país de un plan de manejo que permita aprovechar de manera sustentable el recurso 

especies marinas de ornato, protegiendo al mismo tiempo a los arrecifes y a todas las especies que 

los habitan. Con base en al análisis realizado en este trabaja, sugiero que dicho plan de manejo 

incluya los aspectos que se mencionan a continuación. 

Es indispensable garantizar et cumplimiento de las medidas de control que se apliquen y 

crear conciencia entre la gente que aprovecha de una u otra manera este recurso, para evitar o 

minimizar en lo posible las acciones que dañan a los organismos arrecifales¡ como la manipulación 

y daños físicos infiigidos por turistas y buceadores, la construCCIón de complejos turístiCOS en las 

zonas costeras y la consecuente descarga de sedimentos al océano, el anclaje de embarcaCiones, 

el tráfico marino excesIvo (sin mencionar el encaHamlento de barcos), la descarga de desechos 

humanos o industriales y la captura ilegal y/o excesiva de especímenes con cualquier fin. 

En Vista de que en la actualidad existen en nuestro país varias propuestas para el manejO 

de las especies marinas de ornato (Gomez-Togo, como pers.·) además de la planteada por el INP, 

sería conveniente Integrarlas para obtener así un documento base que fuera sometido 

posteriormente a discusJón por parte de los sectores involucrados a fin de obtener un marco legal 

(como una Norma Oficial Mexicana) que legislara el aprovechamiento sustentable del recurso. En 

dicho documento sería conveniente inclUir también las políticas de manejo que se tienen en la 

actualidad, como son el código de conducta para los permlsionanos (Piña-Espallargas y Almenara· 

Roldan, 1996 b, op. Cit.) Y los métodos de pesca permitidos. 
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La pesca ilegal de especies de ornato es un problema real en nuestro país. Algunos 

pescadores ilegales han intentado conseguir un permiso, pero la larga lista de requisitos necesarios 

(y su costo) los hace desistir. Aunque es necesario aumentar la vigilancia para evitar que se lleven 

a cabo estas prácticas! es recomendable dar una opción a las personas que se dedican a dicha 

actividad. Quizás sea conveniente analizar la poSibilidad de simplificar los trclmites para obtener un 

permiso, aunque sin actuar en perjuido de las comunidades coralinas. Esto implicaría la necesidad 

de establecer zonas potenciales de captura a lo lago de los litorales del país, para poder rotar las 

zonas de captura sin que se efectúen en ellas daños significativos. En todo caso, se debe mantener 

un monitoreo constante de las zonas aprovechadas para percibir cualquier deterioro desde sus 

Inicios y poder tomar medidas al respecto. 

También sería conveniente prohibir el uso de sustandas químicas como método de pesca, 

pues aún cuando las sustandas autorizadas actualmente son menos agresivas que las utilizadas en 

el pasado! no dejan de afectar al ecosistema! y aún no se sabe qué consecuencias pudieran tener 

estas alteraciones a largo plazo. 

Por otro lado! es importante resaltar que para transportar y mantener en condiciones 

adecuadas a los organismos es necesario considerar los cambios de profundidad y temperatura! los 

patrones SOCiales y de conducta desarrollados a lo largo de su evolución, la calidad del agua, la 

densidad de indiViduos colectados y los requerimientos de hábitat de cada especie, para evitar que 

los organismos mueran al poco tiempo de haber sido colectados. Tales aspectos se revisan en el 

Código de Conducta propuesto por Piña-Espallargas y Almenara-Roldán (1996 b, op. Cit.). 

otra opción que permitiría redUCir la demanda comerdal de espeCIes extraídas de los 

arrecifes es la de impulsar el desarrollo de técnicas de cultiVO en cautlveno, y proveer con estos 

organismos a los acuanstas. De acuerdo con Lowne (2000, op. Cit.), se ha comprobado que los 

organismos naCIdos en cautlveno tienen además la ventaja de que aceptan con rr.ayor faCilidad el 

• Da11Cf1 GÓIYk.!¡ TCX)o, OCCrll1Ókx}J y penl1lSIOIl,'lrlO de pesca de espC'CICS de Qn1,lto, 2001 
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alimento industrializado que los individuos capturados en su hábitat natural, lo que multiplica sus 

poSibilidades de sobrevivir en un acuario. 

De igual manera, es necesario que los reportes de captura entregados al gobierno por los 

pelTI1isionarios contengan infamación verídica sobre las capturas, a fin de contar con un registro 

completo de la CPUE que pueda ser utilizado en las evaluaciones periódicas y para elaborar 

modelos de crecimiento poblacional que penmitan a las instituciones encargadas de la 

administnlción del recurso predecir el comportamiento de las poblaciones y mantener sus niveles 

dentro de rangos aceptables de explotación, previniendo así un poSible colapso de la pesquería. 

Respecto a las Áreas Marinas Protegidas, es necesario que todas ellas cuenten a la 

brevedad poSible con un plan de manejo específico, y que se vigile el cumplimiento de las 

resbicciones que éstos establezcan a fin de que las AMP puedan preservar el medio natural, 

manteniendo la biodiversidad yel bienestar de las especies que habitan en ellas. 

En Austnllia y Estados Unidos existen restricciones respecto a las tallas mínimas y/o 

máximas de captura, cuyo propósito es evitar que se extraigan organismos antes de que hayan 

llegado a la madurez sexual y, por tanto, aún no se hayan reprodUcidO. Si en México se pretende 

establecer tallas mínimas de captura para ciertas especies, es necesario analizar algunos aspectos 

importantes. En Estados Unidos los peces cartilagmosos tienen una talla mínima asignada de 45 

cm, y quizá esto proteja a especies pequeñas como las rayas oceladas (Ur%phus concentriws), 

cuya longitud máxima es de 47 cm, pero definitivamente deja en peligro de ser pescadas a 

especies grandes como los tiburones gata (Ging/ymostoma cirratum), quienes a esa longitud son 

apenas neonatos que madurarán sexual mente hasta alcanzar los 150 cm (Castro, 1996). También 

es importante al momento de elegir las tallas legales de captura que muchas de las especies 

utilizadas con fines ornamentales tienen mayor demanda comercial precisamente cuando se 

encuentran en su etapa juvenil, pues poseen colores más llamativos que cuando son adultos (Piña-
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Espallargas y col., 2001), lo que implica que o se protege a dichas especies asignándoles una talla 

mínima legal posterior a su primera reproducción o se surten las demandas de los acuaristas. 

Otro aspecto Importante es el de continuar realizando investigaciones sobre diversos 

aspectos de las especies sobre las que Incide esta pesquería, pues mientras más se conozcan, 

mejores y más efectvas serán las medidas de administración que se implementen. Sería 

conveniente también hacer los arreglos necesarios para que no sólo sea el Gobierno, los 

permisionarios de pesca y las universidades e institutos quienes cubran los costos de la 

investigación que se desarrolla a este respecto, sino que también aporten financiamientos otros 

sectores de la industria acuariófila. 

Es evidente que se requiere del esfuerzo no sólo del Gobierno, sino de todos los usuanos 

del recurso y finalmente de todos los mexicanos (quienes directa o indirectamente utilizamos y 

disfrutamos estas riquezas naturales) para que en México se pueda aprovechar este recurso de 

manera sustentable. Tales esfuerzos pueden materializarse en acciones como la formación de 

fideicomisos para proteger y fomentar la investigación encaminada a la protección de los recursos 

naturales, el desarrollo de campañas concientización del público en general¡ la implementación de 

temas relaCIonados con la conservación de los recursos marinos en los planes de estudio desde la 

educación básica, el cumplimiento de las legislaCiones pesqueras y su constante reviSión por parte 

de todos los sectores ¡nvolucrados para mejorarlas SI es necesario, entre otras. 

Una vez conocidos y analizados los diferentes aspectos de las legislaciones eXistentes en 

otros países respecto a la extracCIón de peces e Invertebrados con fines omamentales, es 

necesano tomar en cuenta que las medidas que se lleguen a adoptar en nuestros país deben ser 

adaptadas a las condiCIones actuales y reales de nuestros arrecifes, lo que permitirá aprovechar y 

conservar estos recursos tomando en cuenta el constante mcremento en la demanda comerCIal de 

los peces e Invertebrados marinos de omato, la necesidad de proteger a las poblaCiones naturales 

y la pOSibilidad de reprodUCir estas especies en cautlveno. 
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ANEXO 1: 

TABlA DE EQUNAlENOA DE MONEDAS. 



ComparaCión de! mane¡o"~::..~pesqueria de pec~ e mvertebrados arrecrrales uiJllZildos con fines ornamentales en México y otros paÍ5es. 

País 

Australia 

Filipinas 

Estados Unidos 

~Datos de octubre del 2000. 

TABLA DE EQUIVALENOA DE MONEDAS. 

Moneda 

Dólar australiano 

Peso filipino 

Dólar americano 

Valor en pesos mexícanos* 

$5.26 

$0.18 

$9.50 
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AN::XO 2: 

PECES MARINOS DE ORNATO COLECTADOS 

COMEROALMErrrE EN QuEENSLAND, AUSTRALIA 



Comparadón del manejo de la p!'Sq!le~..3 de peces e inverre...hrad;'5 arreclfales utllQOldos con fines ornamentales en México y ot:r.os=""'"''O~'--__ _ 

Peces marinos de ornato colectados comerda/mente en Queensland* 

Nombre científico I Nombre común en 
, 

Nombre científico ! Nombre común en I 

inglés i inglés 
Acanthurus ¡ Surgeonfisn I GenicantiJus wafanabeí ¡ Watanabe's Iyretail 

I glauCOllareius i , anqelfish 
Acanthurus /ineatus jsurgeon, clown. i Glyphidodontops I Orangetail damselfish 

i cyaneus 
I Acanthurus o/ivaceous ! Surgeon, o(¡ve. I Gi}phidodonwps_ starckii I Slarck's damselfish 
i Acanthurus ovroferus I SurQeon, chocolate. I GIVlJhídodontoos taUfX)U Frian damsel:fish 
I Acanthurus triostegUS I Suroeon, cenvict I Gomohosus vanus ! Birdfish 
I Amblyglyphidodon 
I aureus 

I Golden damselflsh 
I 

I Gymnothorax cribroris ¡ Brown flecked moray. eel 

I Amblygobius ¡ainfordí I Rainfords goby '1 Gymnothorax meleagris I Eel, moray_ 
Amohíoríon biaculeatus Maroon clownfish ; Ha/ichoeres biocellatus I Wrasse, two-soot 
Amphiprion akindynos I Two-banded r Halichoeres melanurus I Blue-tail wrasse 

anemonefish 
Amphiprion crysopterus I AnemoneflSh, orange-fin i Ha/ichoeres nebulosas I Wrasse, c/ouded 
Amphiprion c1arkíi I Oarke's anemonefish 

; Amphipríon /atezonatus ! Wide-banded 
anemoneflSh , 

I Amohiorion melanoous ! MelanoDus clown 
I Amohioríon ocellarís Anemonefish, clown 
¡ Amphipríon perideraion Anemonefish, pink 

Anamoses meleaqrides Guineafowl wrasse 
Anampses neoguinaicus Rainoowtail wrasse 

i Antennarius chironectes I Froofish, fishinq 
I Antennarius striatus 
\ Anthías disoar 

Anthias hutchil 
Anthias rubrizonatus 
Anthias SQuamipinnis 
APolemichthys 

1 trimacaJatus 
: Aaptychotrema 
¡ V/centicana 
I Arius raeffei 

Arothron hispidus 

I Arothron aeros!iJticus 
, 

I Froofish, fishinq 
! Perch, sea 

Perch sea 
Flame basslet 
Anthias, orange 

I Angel, flagfin 

1 Shovelnose shark 

lsalmon cat 
I Slars & stripes 
i puffemsh 
I Blak lined pufferflsh 

ArothrOl7 n.' I"a 'l/flc!alZls I Puffer, bJack.-s tted 
I Assessor tlavissimus I Yel¡ow assessor 
I Assessor macneil/i I Blue asses.sor 
) Balisti:Jpus undulatus i Trigger, orange 

I 

Balistoides conspicillum : Trigger, clown 

, Balistoides vindescens ! Dotty triggerfish 
, 
I 

I Batrachomeys dubius : frogfish 
: 

I Hemigymnus fascíatus I Wrasse, ftve;.barred 
' Hemigymnus I Ceylon wrasse 

meJano,oterus 
I Hemiscvllium ocellatum Epaulette shark 
I Hemiscvllium punctatum Banded shark 
I Hemitaurichthys Butterflyfish, pyramid 
jJQIylepis 
Heniochus acuminatus Bannerfish 
Heniochus Heniochus 
chrysostomus 

¡ Heniochus monoceros ~ Bannerfish, masked 
Heniochius sínQularius 

I HenioclJus fRJliUS 

I Hiooocampus whitei 
i 1stiblennius meleagriS 
I Labrichthys unilineata 
! Labroides bicolor 

i Labroides dimidiatus 

I Labroides manbel 
: Labroides pectoralis 

i Lepidozygus 
I ta inosoma 
I LienardelJa fasciata 
1 Lo vulpinus 
, Mac%r niger 
i Macropharyngodon 
i choati 
, Macropharyngodon 
; me/ea ris 

Macropharyngodon 
: moyeri 
, Macropharyngodon 

negrosensij; 

I Bannerfish, sin ular 
I Bannerfish, humDhead 
I Common seahorse 
I Peacock blenny 

Whiteline wrasse 
Bicolour cleaner wrasse 

Bridled beauty 

I Bronze wrasse 
Goldline cleaner wrasse 

i Purple chromls 
! 

Harl uin tuskfish 
foxface 

I Perch, sea 
i eh",,!,s wrasse 
! 

, Wrasse, green leopard 

~i Wrasse, orange leopard 

! Wrasse, black leopard 

I 

I 
I 
I 
I 
I 

I 

I 

I 

I 
I 
I 

i 
\ 

! , 
I 

I 
i 

, 
I 

I 
I 



Peces madnos de ornato colectados comercíalmente en Queens/and* 

Nombre científico Nombre común en Nombre científico Nombre común en 
inglés inglés 

Bodíanus anthíoídes LyretaiJ hogfish Meiacanthus BJenny I forktaJJ 
atrodorsa/ís 

Bodianus ax;/faris Pígfish Meiacanthus Blenny T striped 
gramm;stes í 

Bodianus macrourus Slackfin hQQfish Me!JchthYs vldua , Tnooer, pmk-tall 
Bodianus mesothorax HOQfish, bicolor Microcanthus strioatus Slnpey 
Bolbomela/Jon bicolor Bicofour parrot Mirofabrichthys paseafus For!ctailed seabass 
Canthioaster solandn Puffer, sharp-nose Monocentrus japonicus PíneappleflSh 
Canthigaster valentini Puffer, sharp-nose MonodactyJus argenteus Monos 
Centropyge bicolor Angel,onole Naso lituratus Tang, lípstick 
Centropyge bíspinosus • Angel l coral beauty Nemate/eostris Goby, fire 

magnifica 
Centrooyge ffavicauda WMetail angelftsh Neocírrhitus armatus Flame hawkfish 
Centropyge ffavíssímus Angelfish,lemon-peol Notesthes robusta Bullroul 
Centropyge heraJdi Angelftsh, Herald's ) NovacuNchthys I Wrasse, indian 

taeniourus 
CentroDYQe tibicen ' Anoelfish, keyhole 
Centro/Jvqe vrolikt Anoel, duskv. 
Chaetodm Sunburst butterfishl 

aureofasciatus aureos 
Chaetodon auriga Butterf1yfish, threadfin 

Chaetodon baronessa Butterfly Ish, baroness 
Chaetodon benettt Butterfly Ish, Bennett's 
Chaetodon citrine/lus Butterfly Ish, speckled 
Chaetodon eph/ppium Butterflyfish, saddled 

Chaetodon flavirostns Butterflyfish, yellowface 

Chaetodon k/eimi Buttertlvflsh, Klein's 
Chaetodon /meolatus Butterflyfish, IIned 

Chaetodon lunula Butterflyflsh, racoon 
Chaetodon melannotus Butterflyfish, black-

backed 
S!2ii~tQqon mertensti"_~ ~tt~1!xBs!!~t1~~ 
Chaetodon ornattss/ums 

I Chaetodon pefewensiS 

• Chaetodon J!JebelUs 
I Chaetodon ::afressl-

--

rchaetodon ¡,amfo/dl 

i! C17aelodon reúcu/atus 
~ Chaetodon semelO/l 

Butterflyfish, ornate 

-_.---
Butterflyfish, dot-and-
dash 
~c----~_._----

. -ªytterf\yfish,jll,,-~~~ 
Butterflyfish, lattlced 

~ ... .~ ~. . 
Butteri1yflsh, ralnfords 

Butt.erf1y:ftsh, retlculated 
Butterf1yfisll, dotted 

Odonusmqer Tnqqer, b\ack 
Ophlocara porocephafa Spanoled gudgeon 
Orecto/Obus ornatus Wobbygong 

Oxymonacanthus Fllefish, long-nose 
lonqirostris 
Paracanthurus hepatus Surgeon blue 
Paracirrhtles forsteri Pink hawkfish 
Paraalv/Jhidodon behm Honey damselftsh 
Parag/yphfdodon Bowtie damselfish 
melanopus 
Pampeneus Spanner goatfish 
barberinotdes 
Parupeneus cYc/ostomus Goatfish 
Pervagor Fílefish 
mefanocephalus 
Platax orbicu/ads Batfish 
P/atax pmnatus Batfsh, pmnatus 

P/atax te/ra Batfish, teira 
Plectorhynchus Grunt 
chaetodonoides 
-píeCto;¡¡ynchus-¡j;aus -1 Stnped/pamted sweetllp 

-- ----- ~-~--.~ -- - .. _- --~--~~~----
.J;~o.fg?_I§..§lJg!!!!~artS Coral catfish 
Pomacanthus -- -- AngeltlSh; 5Ix~banded---1 
(Euxiphlpops) 
sexstnatus I , 
Pomacanthu5' ! Angel, blue-faced 
E f o 'S 

, 
I ( uXlphP '1' ) ! 

I xanthometapofl i 
. PomacaotllUs Imperator 1 Angel, Imperator 
, Pomacanllws Angel, blue 

.:;ernt(l{(ulafl¡<' 



I 

Peces mafÍnos de ornato colectados comerda/mente en Queens/and* 

Nombre científico Nombre común en Nombre científico Nombre común en 
inglés inglés 

i Chaetodon soeculum B h, oval-spot Pomacentrus australis Blue chromis I 
Chaetodon trifaSdalis Butterflyf/Sh chevroned Pomacentrus oaro Peacock damselfish 
Chaetodan td/iJsciatus I Buttert1yfish, red-nn Premnas biacu{eatu5 Anemonefish, sp¡ne-

cheeked 
Chaeb)don uff~js Butterflyfish, saddled Priacanthus arenatus Red bigeve 
Chaetodon unimaculatus B h, teardrop Pseudoba/istes ñiscus Trigger 
Chaetodon vagabundus Buttert1yfish,vagabond Pseudocheilinus Wrasse, scarlet 

evanidus 
O!aetodonttplus dobouJayj Saibbled anaeffish Pseudocheí/ínus hexataenia Wrasse, six-Jined 
Chaetodantop/us Personiferangelfish Pseudochromís Dottyback I 
personifer novaehollandíae 1 

Che/mon margínalis Margined caralfish Pseudochromis Basslet 
I oaccaanellae 

Che/mon ml/el/en Muellers b h PseudoluJoides carasinus Yellowline wrasse 
Chefmon ros!:Tallls ButterfIy, copperband PfeoJobís zebra Zebra goby 
Chelmonops truncatus Talma/truncated Pteragogus flagellifer Cocktail fish 

, 

cora!fish 
, 
I 

I Chromis caero/ea Chrornis, blue-oreen ! Plerois antennata Cod, butterflv 
[ Chromis chromis Mediterranean damseIIish pterois volitans Cod, butterflv 

Chramis nitida Barrier reef chromis f'yqoplites diacanthus Anoelf/Sh, diacanthus 
ChrysiiJ/&a himicyanlus B1ue star damselfish Rhinecanthus aculeatus TriQQer, Hawaiian 
Chrysif}tera leucof}Oma Demoiselle, surge Rhinecanlhus recftJngu/us Trigger, Hawaiian I 

Orrhilabros exauisitus Exquisite wrasse Rhinecanthus verrucosus Triaaer 
Cinhilabrus labouti Laboute's fairv wrasse Scatophagus arous I Red scat 
Cinhilabrus lineatJJs Uned fairv wrasse Seo/Dosis bifineatus Bream, monode 
Orrhitichthvs fa/co Red & white hawkfish SeJenotoca multffasdaliJ Silver seat 
CleidopllS a/oriamaris Pinecone, knight-fish serranocírrhitus fatus Sunburst basslet 
Coradion chrysozonus Coralfish,orange- Signígobius biace//atus Twaspat goby 

banded 
Coradion a/tivefis Hiahffn caralfish Steaastoma varium Leooard shark 
Coris anaulata Twinsoc t wrasse StethojJ/iJs bandanensis Rainbowfish 

i Corís Qaímard Wrasse clown I Sufflamen ehrysopterus I Brown triaaerflSh 
I Cromi/epfes altivelis Groper, panther Taeníura Ivmma Rav, blue-5ootted 
I Dascyllus aruanus Aruana 7ñafassoma amblycephalum Wrasse, rainbow 

Dascy/lus me/anuros Darnsel, faur striped Thalassoma hardwícke Sixbar wrasse 
Dascyllus trimaculatus Dascyllus three spot Thafassoma jansenni Jansen's wrasse I 
Dendrochirus zebra Cod, butterfty_ , Tha/assoma lunare I Lunar wrasse : 
Ecsenius. yaevamaensis Japanese coral blennv Thalassoma lutescens Lyretail wrasse 

I E1eotroi(fes stritlatus Goldhead aobY Valendennea lonal 'innis Ocellated oobv 
I EnoplasllS armatus Old wife Variola lout! Cad, lunar-tailed 
, Epíbulus inisidiator Slinqjaw Zanclus canescens Moorish ido! 
I Fordpíger ffavissimus Butterflyfish, long-nased Zebrasoma scopas I Longnose brown , 

I Genicanthus melanospilas AnaelflSh, zebra anoel Zebrasoma veliferum I Velifera 

* Tomado de: COUCHMAN, D. y J. P. BEUMER, 1992. The commercial fishery for the collection 

of marine aquañum FlShes in Queensland: status and management plan. Fisheries 

Division of the Department of Primary Industries, Queensland. 32 pp. 



ANEXO 3: 

ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS DE lAS COSTAS 

DEL PAÓFICO y EL AllÁNTICO EN MÉXICO 

Norma Erendlnl G¡\rcia Núñez 



Áreas naturales protegidas de las costas de! Pacífico y de! At!ántico 

Categoría y área protegida 

I ReselVa de la bJ'ósfera , 
¡ Alto Golfo de california y Delta del 

Río Colorado 

El Vizcaíno 

Chamela-Cuitzmala 

Archipiélago Revillagígedo 

La encrucijada 

Pantanos de Centla 

Banco Chinchorro 

Sian Ka'an 

i ArrecIfes de S¡an Ka'an 

I 
I 

Reserva especial de la biósfera 1 

Islas del Golfo de califorma 

lisIa GuadaJupe 

Isla Rasa 

Isli3 Tiburón 

Cajón del Diablo 

Sierro de Santa Marta 

Ría Celestún 

Ría Lagartos 

! Isla Contoy 

Parque nacional 2 

! San Pedro MártIr 

Bahía de Loreto 

Cabo Pulmo 

Isla Isabel 

Lagunas de Chacahua 

Huatulco 

Sistema ArreCJfal Veracruzano 

i Arrecife Alacranes 

, TuJum 

: Arrecifes de Puerto Moreros 

Estado 

Baja California, Sonora 

Baja california Sur 

Jalisco 

Colima 

; Chiapas 

Tabasco 

! Quintana Roo 

, QUintana Roo 

Qumtana Roo 

i Baja california, Baja california 

i Sur, Sonora y Sinaloa 

! Baja California 

Baja California 

, Sonora 

Sonora 

I Veracruz 

: Campeche, Yucatán 

I Yucatán 

, Qumtana Roo 
I 

Baja CaHfornia 

Baja California Sur 

~ Baja California Sur 

~ Nayarit 

I Oaxaca 

, Oaxaca 

: Vera cruz 

Yucatán 

Quintana Roo 

QUintana Roo 

Ambientes Costeros 

I Duna, estuario, playa, delta 

Duna, manglar, playa, estero, laguna. 

Manglar, marisma, pantano, playa 

Sustrato rocoso, playa 

Laguna, manglar, pantano, duna 

Manglar, tular, pantano, peren 

Arrecife, manglar, pastos marinos 

Arrecife, manglar, marisma, petén, 

duna, pastos marinos 

: Arrecife, pastos marinos 
I 

Acantilado, humedal, estero, sustrato 

1 rocoso, playa 

! Acantilado, sustrato rocoso 

Playa 

Playa 

Estero, playa 

Manglar, duna 

Manglar, duna, petén, tular 

: Manglar, duna, petén, tular 

I Manglar, duna 

I Isla, duna costera , 

I Playa, arrecife 

. Arrecife 

Acantilado, duna 

Manglar, duna 

Playa, arrecife 

, Arrecife 
, 

J Arrecife 

I Playa, manglar, duna 

! ArreCife 



:\onna Eréndira Garcia :"Júiiez 

Áreas naturales protegidas de las costas del Pacífico y del Atlántico (continuación) 

Categoría y área protegida Estado Ambientes costeros 

Parque naC/onal 2 

Costa occidental de Isla Mujeres, QUIntana Roo Arrecife 

I Punta Cancún y Punta Nlzuc , i 

Isla Contoy Quintana Roo Playa, arrecife 

Arrecifes de Cozumel Qu¡ntana Roo Arrecife 

Refugio de ballenas y ballenatos 

Complejo Lagunar Ojo de Uebre- Baja Califomia Sur Playa, estero, laguna, salitrales 

Guerrero Negro 

Zona de proteCCIón para la tortuga , 
marma 

Playas Ceuta y El Verde Carnacho Sinaloa Playa 

Playas Cuixmala, El Tecuán, Jalisco Playa 

Mismaloya y Teopa 

Playas Volantín-Tepa/cates y Colima Playa 

Chupadero-Boca de Apiza 

Playas de Maruata-Colola y Mlchoacán Playa 

Mexlqulllo 

Playa Piedra del Tlacoyunque Guerrero Playa 

Playa de Tierra Colorada Guerrero Playa 

Playa de la Bahía de Chacahua Oaxaca Playa, mariSma, manglar 

Playa La Escobilla Oaxaca Playa, manglar 

Playa de Puerto Arista Chiapas Playa 

Playa Rancho Nuevo Tamau[¡pas Playa 

El Palmar Yucatan Duna costera, manglar, petén 

Playa adyacente a Ría Lagartos Yucatán Playa 

Playas de Isla Contoy QUintana Roo Playa 

i 
Area de-protección de lecu-r..~·O:.· i 

- ---- ._-- --,- . - ---- -

naturales 

Puerto de VeracruL Veracrul ¡playa 

, El Morro de la Mancha Veraerul , Playa, cJuna costera 
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ANEXO 4: 

CÓDIGO DE CONDUCfA PARA LA CAPlURA DE ESPEOES MARINAS DE ORNATO. 



----------~~--
____ --"N~=''C'''''_'éndira Garda Núñe7. 

:- SECRETARíA DEMEDiÓ AMBIENTE, RECÚRSÓ¡¡-ÑAriiRAi:j~SY PES~A:-; ;-;_ - - - : 
__ - _ ---lNSTrrutO-Ii!ACIONÁ/::DÉLAPESCA---·:- -;- - -- - -

DIRECCiÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓtrEN EYAlUACIQN"\; M~EJO.DE RECURSOS" PES_QUEROS -

3. El agua empleada durante la transportación de los organismos a partir de los sitios de captura a 
la estacÍón de acopio, deberá ser tomada en el mismo lugar de la captura con el fin de asegurar 
una buena calidad y que esté libre de contaminantes. 

4. La densidad de los organismos durante la movilización, deberá permitir la libre movilidad de 
los mismos y mantener concentraciones de oxígeno superiores a los 4 mgll e inferiores a 0.1 
rngll de amonio libre, al arribo a la estación de acopio. 

5. En el caso de individuos agresivos, (entre sus conespecíficos o con otras especies), deberán 
transportarse separados o aislados por algún medio físico dentro del mismo recipiente. 

6. Las wIidades de transporte terrestre deberán contar con equipos de calefacción y aire 
acondicionado los cuales pennitan mantener la temperatura del agua donde se transporten a los 
organismos dentro de los rangos correspondIentes a las del medIo natural de donde provengan. 

Nota: El manejo de los organismos deberá, en todo momento, procurar el bienestar de los 
mismos. 

111. MANTENIMIENTO DE LOS ORGANISMOS EN LA ESTACIÓN DE ACOPIO. 

l. Previo al otorgamiento del penniso de fomento se deberá contar con la infraestructura 
necesaria para la recepción y buen mantenimiento del número de individuos solicitados para 
capturar. No deberán prevalecer condIciones de hacinamiento en las instalaciones de la 
estación de acopio, las cuales promuevan los brotes de enfennedades contagiosas y hagan 
susceptibles a los organIsmos a lastimarse. 

2. Al arribar a la estación de acoplO se deberá aclimatar a los nuevos ejemplares a las 
condiciones artificiales del sistema. 

3 Las condiciones del agua donde se pretenda mantener a los organismos previOS a su venta, 
deberá ser lo más parecida a las que prevalecen en su medio natural. Los principales 
parámetros de la calidad del agua a considerar son: concentración de amonio, nitntos, nitratos, 
Oxígeno y pH, además de proporcionarles el alimento y la circulaclón de agua necesarios (tres 
rccambíos mínimos por hora). 
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4. Los recipientes que contengan los ejemplares capturados, deberán tener dimensiones tales que 
pennitan el libre desplazamiento de los mismos. Además se deberá tener especial cuidado en 
la compatibilidad que tengan las diferentes especies, para evitar peleas entre ellos y el posible 
deterioro de las condiciones de salud de los mismos. 

5. Los ejemplares deberán permanecer en dicho sistema por lo menos dos días para observar su 
comportamiento y prevenir el brote de cualquier tipo de enfermedad y así determinar cuales 
individuos se encuentran aptos para su venta. 

6. Para evitar la contaminación del agua donde serán empacados los organismos. éstos deberán 
desalojar sus tractos digestivos, por lo que será necesario suspender la alimentación días antes. 
Esto último puede variar dependiendo de la especie, tamaño y tipo de alimentación. En 
general, los ejemplares adultos deberán ser "preparados" con 3 a 5 días de no alimentación, 
mientras que los juveniles no deberán exceder de dos días. A su vez, las especies carnívoras 
podrán permanecer sin alimento un mayor tiempo~ a diferencia de las herbívoras. 

7. Las instalaciones de la estación de acopio, deberán permanecer en buenas condiciones 
higiénicas. Sin embargo, no se podrán utilizar algunos desinfectantes domésticos que 
contengan Cloro o blanqueador y amoniaco, ya que dichos compuestos se disuelven en el 
agua, pudiendo matar a los organismos acuáticos a muy bajas concentraciones. 

8. En los sistemas donde se mantengan los organismos en acopio, se deberá contar con algún 
método de esterilización del agua en recirculación y del agua de desecho. Se podrá elegir entre 
el uso de unidades esterilizadoras a base de rayos ultravioletas o mediante la adición de ozono 
para mantener el agua del sistema con un valor REDOX de 300-325 ¡.t para sistemas que 
mantengan invertebrados, o de entre 350 y 400 J.l para sjstemas que sólo mantengan peces. 

9. Para el agua de desecho, se podrá utilizar también la adición de hipoc1orito de Sodio y la 
agitación de la solución hasta que desaparezca el olor a Cloro, después podrá ser vertido al 
drenaje. Nunca se deberán regresar animales o plantas enfermos o muertos, ni verter tanto 
el agua de transporte, ni la de desecho de la estación de acopio o de empaque al medio natura1. 

1O.Toda red, cubeta o cualquier otro utensilio o material que haya estado en contacto con el agua 
u organismos del sistema de la estación de acopio, no podrá ser utilizada en las capturas o 
entrar en contacto con el agua u organismos del medio natural, sólo mediante previa 
desinfección con calor, radiación VV, o inmersión prolongada en Cloro o Pennanganato de 
Potasio. 



ANEXOS: 

FORMASORNCOM-Ol YORNAC-3 



PRO(;lt.\MA ESPECIES '<ARIXASDE 0'" 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA ' 
INSmUTO NACIONAL DELÁ PESCA, "', 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN EN EvÁLUACIQN y MANEJO m, RE<:URSÓS pESQUERO' 

FO&'\1A ORNCOM-OI 
PROGRAMA ESPECIES MARINAS DE O&'1ATO 

BITÁCORA DE CAMPO PAR<\. LA CAPTURA DE ESPECIES MARINAS DE ORNATO 

INSTRUCCIQ]\'ES 

La ""FORMA ORNCOM-Ol" corresponde a la Bitácora de Campo para la Captura de Especies Ma 
de Ornato. El titular del permiso deberá llenar una por cada localidad autorizada en su penniso de pes 
fomento y enviarlas trimestralmente al Instituto Nacional de la Pesca. 

a) Se debe nenar un fOImato para cada una de las zonas de captura, no se deben combinar zonas. 

b) Las bitácoras deberán ser llenadas correctamente, 10 contrario será motivo de sanción para el titul¡ 
penniso. 

c) Las bitácoras correspondientes al trimestre a reportar deberán ser enviadas a la Biól. Rocío 
Espallargas, Responsable del Programa Especies Marinas de Ornato (PEMO), en la Dirección Gen" 
Investigación en Evaluación y Manejo de Recursos Pesqueros del Instituto Nacional de la Pesca ;; 
tardar diez días hábiles después de que finalice rucho período. Los periodos a reportar serán enerO-TI 
abril-junio, julio-septiembre, octubre-diciembre. 

d) Si no captura ningún organismo de los solicitados en el trimestre que se reporta, deberá en' 
forzosamente el oficio en donde informe que ningún organismo fue capturado. Este oficio tambiér 
enviado diez días hábiles después de haber tenninado dicho trimestre. 

e) Se debe mencionar forzosamente en la "FORMA" el nombre de la persona y/o la empresa a quien 

hayan vendido las Especies Marinas capturadas, así como 1a dirección y la 1oca1idad del mismo. 

f) Se debe mencionar si las especies son para exportación o para el mercado nacional. Si son para exp 

es necesario señalar el lugar a donde fueron exportadas. 
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D1REéCiÓN GENERÁL DE INVESTIGÁCIÓN ÉNÉ\ii\Lu~ci¡)NíMN·II:iJb·ºÉRECUR5bs PESQUEROS 

FORlWA ORNCOM-Ol 
PROGRAMA ESPECIES MARINAS DE ORNATO 

BITÁCORA DE CAMPO PARA LA CAPTURA DE ESPECIES MARINAS DE ORNATO 

) El númerO de individuos vendidos de cada una de las especies, no deberá ser necesariamente igual al 

número de orgamsmos capturados. Si algún pez muere o no es vendido, el número de capturados sera 

mayor al de los vendidos 

) En la columna que se refiere al valor se debe mencionar el valor total recibido por esas especies, no el 

recio indiVIdual de cada organismo. 

rota. La informacIón proporcl0nada por el tItular del permISO será empleada úmcamente para monitorear las 
oblaCIOnes de EspeCIes Mannas capturadas. DIcha informacIón penmtirá un mejor manejo y conservaCIón de sus 
~cursos, benefiCIando de esta manera al propio perrOlsionario. La información de los reportes, será estrictamente 
:mfidcncial. 



PROCRAM.\. ESPECIES M.llUNAS DI: ill<NAT> 

SECRETAIÚADE MEDld'AMB~,;'RECufu;tíSNA:tíJR:Aí'.ES Vi'ÉseA" e:" ::" e 
c.. , e '. INsTIrii1:íiNÁCidN~DE:i.APESCA,· e,,'. '. e 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACrÓN'ENEV'ALUACIÓN y MANEJO DE RECURSOS PESQUEROS 

FORMA ORNCOM-OI 
BITÁCORA DE CAMPO PARA LA CAPTURA DE ESPECIES MARINAS DE OR"IATO 

Antes de contestar lo que se le solicita, lea cuidadosamente cada uno de los rubros que se presentan a continuación. 

Llene un formato para cada una de las localidades visitadas en su salida de campo. 

SALIDA: 

LLEGADA: 

FECHA 

FECHA 

_~/_I_~/ 
AA w.I DD 

_~/_/_~I 
AA MM DD 

2.- Información referente al oermisionario. 

Nombre del titular del permiso: 

Dirección: Calle 

CoL c.P. 

Municipio: Estado: 

Datos del Permiso de Pesca de Fomento 

Número: 11 VigenCIa: 

a) Número de embarcacIOnes empleadas d) Longitud ______________ _ 

b) Tipo e) No. de registro ______________ _ 

c)HP f) Color del cuadro __________ _ 

Número de buzos y tnpulantes por embarcación ____________ _ 

hoja 



PROGRA..\fA ESi'ECll1$ MARINAS DI: ORNATO 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENJ'E, RECURSOS-NATU:R.ALES Y'PESCA - - -" -";-' ~ -
. '. INSTITUTO, NACIONAL DE LA PESCA.. ". c'.· 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN EN EVALUACIÓN y MANEJO DE RECURSOS PESQUÉROS 

FO,RMA o'RNCO,M-OI 
BITÁCO,RA DE CAMPo' PARA LA CAPTURA DE ESPECIES MARINAS DE O,RNATO, 

)etalles del Via· e No olvide llenar un formato ara cada una de las localidades visitadas en su salida de cam o 

'ombre de la zona donde se está realizando la captura (isla ... , cabo .. , punta ... , etc.):) 

latItud· _____________ Longitud: ____________ _ 

~o. promedio de 
sistentesldía· 

T1empo efectivo de buceo (No de d-ias y horas 
trabajados en esta zona). días ___ - horas 

¡stado del tiempo (nubosidad, viento, precIpitación, etc.) 

escriba el tipo de hábItat marino 

laridad del agua Clara ( ) Turbia ( Muy Turbia ( ) Estado del mar No. de Beaufort ( ) (Ver Tabla 2) 
ubosidad No ( ) (YerTabla 1) 

emperatura del agua ______ . __ ' e ¿Comente fuerte? (SIN) __ 

)etalles de la venta. 

Venta Nacional. Venta IntemacJonal: 

ombrc del comprador (indlvlduo y/o compañía): ~_ 

m,:cclón (lI1cluyendo calle, número, coJonw, Z P., entidad y país)· 

~n su caso) 

Jerto de embarque· 

Jca]¡dad y p:1is dondt::.c CApO! taron. 
""---=-'.~-_--O-- _ _ _ __ " 
·.~AH ('(H'l:\S DE }'EDlMEN'fOS DE EXPOH L\('I() \ y F,\('T{IIL\S CORRESI'ONDIEYfES AL TRIMESTRE. 
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NOMBRE COMÚN 

SECRETAIÚA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES y PESCA 
INSTnUTO NACIONAL DE LA PESCA 

PROG .... \M I..SfECrESMAIUN¡\S lJ[ ORNATO 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN EN EVALUACIÓN y MANEJO DE RECURSOS PESQUEROS 

[wudiente. En caso 

No. de 
mmersiól1 o Profundidad (brazas) Hora lIlicial Hora final Tiempo efectivo Tipo de hábitat 

caida (A~ 0-5; B~S-10; de hueco 
C~10-15) 

c::::u 
Ea 

d 

e 

f 

TAMAÑO PROFUN CA N T ¡ D A D 
PROMEDIO DE D1DAD ARTE DE PESCA JUVENIL o POR CA DA IN MER SIÓN 

NOMBRE cfENrlFrCo LA ESPECle (BRAZAS UTILIZADO ADULTO, 
CAPTURADA ) Especifiquo medidas HEMBRA O , b , d , f g 

(') A"'O-5 (Luz de malla, longitud, MACHO (J,A, 
B= S -10 lamaflo de la red, etc) H_M)U)S 
C= 10-15 

D 
D 

1.n~n 'lIt;. 

II • ! 
~ 

J 
~ 
• 
1 
~. 
~ 

~ · 
I 
I 
&. 

I 
~ 

i 
~ 

f. 
• 
t 
1 



'",'.!¡¡ 

1, 

; .. 'p 
•. ¡ 

"' ,¡ TMfAÑODE PROFUN CA N T 1 D A D 
LA ESPECIE DJDAD ARTE DE PESCA JUVENIL O POR CA DA IN MER S¡ÓN 

'¡ ( ()',jl~ 
i l\'m,1BREC!ENTlI'!CO CAPTURADA (BRAZAS UTILIZADO ADULTO, 

C') ) Especifique medidas HEMBRA O , b , d , f g , A"" O ~ j (LUl de malla, longitud, MACHO (J,A, , B"S·lO tamaílo de la red, etc) H·M) **)S 
C=IO-15 

i IBO 1 ID O OF='O i 
], 

1 ~ ¡DBooDB~B " 
~¡ 

" 1 101 !i ¡, 
" 

, 

B O 000 D~ 1 
" 

I O DDO 
11 lB i 1 1 DDD 

. .. BB 1 10 DBElBO 
¡ 

11 11 O D 
' . 1 

¡! 1 10 1 10 O:DDO 1: 

í O liD DDD 1 
" 

,,'C dJlO C~ nluy Importante para el InstituID NaciOnal de la Pesca, por tal motivo solicitamos nos sea proporcionado el tamaño aproximado en cm. de cada especie 
\ ¡¿da, el cual sea expresado por medIO de mtervalos razonables. 
-'te dato dcbcr¿ ser proporcionado en caso de que la especie presente diferencias morfológicas cntre cada sexo o estadía, o se pueda determinar a simple vista . 

hoja 4/ f 
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I~ 
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FORMA ORNCOM-1l1 
BITÁCORA DE CAMPO PARA LA CAPTURA DE ESPECIES MARINAS DE ORNATO 

7.- Reporte de capturas y venta por especie 

NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN NO. DE NO. DE MONTO 
INDIVIDUOS INDIVIDUOS OBTENIDO 

CAPTVR.A.-DOS VENDIDOS POR EL 
TOTAL DE 
LA VENTA 

1 ~ 11 1 

RESPONSABLE DEL REGISTRO DE LA INFORMACION 

Nombre completo Finna 

hoja 5/5 
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PJWGRA,'\1A ,.sPH1¡;~ MAR!.''''' ()f ORNATO 

SECRETARíA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA 
INSTITUTO NACIONAL DE LA PESCA 

JIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACiÓN EN EVALUACiÓN Y MANEJO DE RECURSOS PESQUEROS 

FORMA ORNAC,3 
PROGRAMA ESPECIES MARINAS DE ORNATO 

BITÁCORA DE CAMPO PARA LA CAPTURA DE ESPECIES MARINAS DE ORNATO 

INSTRUCCIONES DE LA "FORMA ORNAC-3" 

'FORMA ORNAC-3" corresponde a la Bitácora de Campo para la Captura de Especies Marinas de 
ato. El titular del permiso deberá llenar una por cada localidad autorizada en su permiso de pesca de 
;nto J enviarlas trimestralmente al Instituto NaciOnal de la Pesca_ Estas bitácoras estaran condicionadas a 
guiente 

e debe llenar un formato para cada una de las zonas de captura, nO se deben combinar zonas 

,as bitácoras deberán ser llenadas correctamente, lo contrario sera motivo de sanción para el titular del 
errnlSQ 

.as bitácoras correspondientes al trimestre a reportar deberán ser enviadas a la Bió] Rocío Piña 
:spallargas, Responsable del Programa EspeCIes Marinas de Ornato (PEMO), en la Dirección General de 
lVestigación en Evaluación y ManejO de Recursos Pesqueros del Instituto Nacional de la Pesca a más 
~rdar diez días hábiles después de que finahce dlcho penodo Los periodos a reportar serán enero-marzo, 
bril-junio, julio-septiembre, octubre-diciembre 

i no captura nmgún organismo de los solicitados en el trimestre que se reporta, deberá entregar 
)rzosamcnte el oficio en donde mtorme que nmgún orgamsmo fue capturado Este oficio también será 
nviado diez dí'1S hábiles despues de haber terminado dicho trimestre 

r la especIe capturada se encuentr a enlistada dentro de su permIso dc pesca de fomento y no se mcnciona 
n el listado anexo al formato de reporte, se deberá escribir el nombre cient¡fjco y común en el cspaclO que 
~ proporcrona 

l permisionario deberá proporcionar la Illformacrón solicitada en la prcsente forma y anexar aquella que 
::msidcre pertll1cl1tc 

L~ IIltOrtll::1CIOIl PlOpOICIOIl:1tb POI el tltllbl dd pelllllSO seJ;:J cmple.H!;l 1J1l1C;IIllCIl(C ¡J.:lUl 1ll01l1tOIC;:J1 las 

Jelcnes de EspeCies :\l:mnas captur:Hb.s D1Ch::1 II\fOrln::1Cl01l pcnl1ltlr::1 un melol 11l:llh')O ., con::.~'r\'::1cI61l de ~IJS 

sos. bellcfícJ:ll1do de c~l;:¡ J11;l/lel;l al plOplO pcrmlslOnall,) La IIlfOllll:lCIOrl (l!.: los rq.JoJtcs, ser:'l estrictamente 

dl'IlC¡;:¡1 



SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA 
INSTITUTO NACIONAL DE LA PESCA 

ó' 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN EN EVALUACIÓN Y MANEJO DE RECURSOS PESQUEROS 

FORMA ORNAC-3 
BITÁCORA DE CAMPO PARA LA CAPTURA DE ESPECIES MARINAS DE ORNATO 

.- Detalles del Viaje (No ohide llenar un fonnato para cada una de las localidades "isitadas en su 3alida de campo) 

Nombre de la zona donde se está realizando la captura (Isla, ,cabo,., punta " etc n 

LatHud LongItud ____________ _ 

Tiempo efectivo de buceo (No de días ~ horas No, promedJo de 
aSIstentes/día: trabaJados en esta zona) mas ___ - homs 

Estado del tIempo (nuboSidad, ,iento, preCipitaCiÓn, etc) 

Descnba el upo de h¿bltat manno 

Ctanebd del agua Ciara ( ) TurbIa ( ) V1u~ Turbia ( ) Estado de! mar No dc Bcaufort ) (Ver Tabla 2) 
NubosIdad No. ( ) (Vcr Tabla 1) 

'lTcm~mtllra del agua _____________ (' e (,Corncn!c fuerte') (SIN) _,_,_ 

- Reporte de capturas por especie (peces, inver'tcbrados, plantas, etc.). En caso de nO ser suliciente el espacio, 
lvor de anexar las hojas necesarias. 
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SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURAU;S y PESCA 
INSTITUTO NACIONAL DE LA PESCA 

,.Il¡M.'"i:."'("~(~' I,~~\.l\:.-..: ' 
~. 

I'IlOGIIAMA ,",,!'ITI 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN EN EVALUACIÓN 1:' MANEJO DE RECURSOS PES~UEROS 

f OMIlRE COMÚN 

'J¡\M~~O I'ROHJN CA N T I [) A [) 

I'JU)MP.D!O D]'; D1D¡\D ARm DE p]1,SCA JIIVENILO POR CA DA IN ldl'E Slo>J 
NOMBlm C1ENTlrlCO I A j':S]'ECIE (BRAZAS UTJI,iZAI)O ADU¡,TO, 

c .. \I'TU!{¡\[)A ) 1\~'(I~iflqIHl IIlcdida~ ImMllRAO " h , d , r " > (') A"'O - 5 (l ,tIZ de llm\l~, longitud, ,,"IACI 10 (J. A, 
o U=5·1O tnmnHIl do In red, do) I!_M).,¡o)S :B C· lO· 15 

• D Ef ~ 

! L D o 

~ [ L § 

~ ooE ~ 

{ I · J[--~ • 
. ~ [J " [oo[j , -

J[ , 
" • 
.~ hojll J 
~ * Este dato es muy importante para el Instituto N¡lCional de 1:1 Pesca, ¡Xlf tal motivo solicitamos nos sea proporcionado cl1mmul0 aproximndo en cm. de cada especie [ 
~ 

cnpturud:l, el cual sea expresado por medio de intervalos rm'onablcs. 

• "' ... Este dato debed ser proporciollado en caso de Que la especie presente dífcrcllcias morfológicas elUre cllda so:..o o estadío, o se pueda uelcnninur u simple visw, 
~ 
o RESPONSAnLE DEL RHilSTRO 1)) .. LA INFORMACION 
~ 
E -' 
~ Nombre completo Firma 
.§ ., 
" , 
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TABLA 1 NUBOSIDAD 

Porcentaje de nubosidad 

Cielo despejado 
1/8 del cielo nublado 
1/4 del cielo nublado 
3/8 del cielo nublado 
1/2 del cielo nublado 
5/8 del cielo nublado 
3/4 del cielo nublado 
7/8 del cielo nublado 
Cielo completamente nublado 

N~ Erendira C..m:i3 >Juñez --------,,-,,- ~'"'-- ---,---~-- -~--""--,.---~- "----""----",._,,-

Código 

o 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 

TABLA TI ESCALA DE BEAUFORT (para el estado del mar) 

Número de Beaufort Ténnino marino Efectos obsezvados en el mar 

O Calma Mar llano, como espejo 

1 Aire ligero Pequeñas ondulaciones, sin espuma 

2 Brisa ligera Olas pequeñas, sin espuma pero más acusadas 

3 Brisa suave Olas más grandes; crestas empiezan a romper, 
borreoQs de espuma aislados 

4 Brisa moderada Olas más largas; muchos borregos; marejada 

5 Brisa fresca Olas moderadas y más largas, muchos borregos; 
e~uma en el aire 

6 Brisa fuerte Se foman olas mayores, borregos por doquier; 
más espuma en el aire 

7 Borrasca Mar amontonado; espumas de las crestas de las 
olas forma manchas blancas 

8 Borrasca Olas bastante altas y más largas; la espuma en las 
crestas de las olas comIenza a ser llevada por el 
viento 

9 Borrasca fuerte Olas altas; el mar comien/.a a balancear; fajas 
marcadas de espuma; la espuma en el aire 
comienza a afectar la vIsibilidad 

10 BOITasca muy fuerte Olas muy altas con crestas que rompen; el mar 
fuerte aparece blanco de las fajaS dI.; espuma muy 
dcns:ls; balances fuertes y v¡s¡bli¡dad reducida 

11 Tormenta Olas extraordlnanamente altas, mar cubIerto de 
manchas blancas de espuma, visibilIdad escasa 

\2-\ 7 i IlInón Alfe lleno de c:srurna, Illar co¡npletamenLe 
blanco, \ iSlhilid.ld CISl l1uLl 



TABLA III TIPOS DE FONDO A SER REGISTRADOS EN EL TRANSECTO 

Código Tipo Descripción 
Fondos desprovistos de cobertura orgánica: 
FARE Fondo Arenoso Sedimento arenoso 
LARE Limo/Arenoso Sedimento arenoso con limos 

finos y materia orgánica. El 
sustrato puede estar 
ennegrecido por sulfuro de 
hierro a poca distancia sobre 
la superficie. 

FROC Fondo Rocoso Fondo rocoso sin cobertura 
biótica 

FCAS I Fondo de Cascajo I Fondo de cascajo o piedras 
sueltas desprovisto de 
cobertura biótica. 

MADR Madrigueras, salientes Huecos profundos en la 
estructnra arrecifal. 



ANEXO 6: 

FAMILIAS DE PECES E INVERTEBRADOS MARINOS 

DE ORNATO COLECTADOS EN MÉXICO 

Norma Erendlra Garcia ~ójj",z 





:Jonna Eréndu<I G.lJ cía NÚ!lez 
- - -- - - ---

Peces marinos de ornato colectados en México 

FAMIUA NOMBRE COMUN FAMlUA NOMBRE COMUN 
Heterodontidae Tiburones de espina, Coryphaenidae Peces delffn 

tiburones cornudos 
Gingfyrrostomatidae Tiburones enfermera, Lutjanidae Pargos, huachinangos 

gata o nodriza 
Carcharhlnidae T¡burones grises 'Gerreldae Mo)arras 

riakidae TIburones leopardo Haemulidae Roncos 
Sphyrnidae Tiburones martillo, Sciaenidae Botas 

cornudas 
Squatinidae TIburones ángel Sparidae Chopas 
Rhinobatidae Tiburones guitarra Mullidae Peces chivo, salmonetes 
Dasyatidae Rayas látigo Pempheridae Catalufas 
Urolophidae Rayas de espma Kyphosidae Chopas 
Myliobatldae Rayas pintas, rayas 

~aulla 
Epphippidae lsabehtas, peces luna 

Mobulidae Mantarrayas Chaetodontidae Peces mariposa 
Torped¡nidae Ra~s eléctricas Pomacanthídae Peces ángel 
Elopidae Sábalos, tarpones Pomacentridae Píntanos, peces sargento, 

damiselas 
Clupeidae Sardmas, anchovetas Labndae VIejas 
Synodonbdae Peces lagarto Scaridae Peces perico, loras 
Anidae Bagres Cirrhltidae Peces halcón 
Muraenidae Morenas ,Opisloqhnathidae Bocas qrandes 
Congridae AngUIlas, congrios Blen¡idae BienIOs 
Ophichthidae Anguilas Carapidae Peces perla. 
Belonidae Agujones Acanthuridae Peces cirujano 
Macraurldae OglJbias Zanclidae IdoJos moros 
Aulostomidae Peces trompeta Gobildae GobiOS 
FIstularildae Peces trom peta Scorpaenidae Peces piedra, pejesapos 
Macroramphosidae Peces aguja Trighdae RubiOS 
Syngnathldae Caballitos de mar, peces Dactilopteridae Peces voladores, peces 

DiDa murciéJaqo 
HoJocentridae Peces ardilla 'Bothidae Lenguados 
Sphyraenidae Barracudas Achlndae Lenguados 
Mugllldae LIsas Echeneldae Rémoras 
Athennldae Sardinas BallstJdae Peces ballesta 
Serranldae Cabrillas, meros Monacanthidae Peces ballesta 
Grammabdae Peces gramma OstraciJdae Peces cofre, peces toro 
Grammlsbdae Jaboneros In-etraodonbdae Tambanllos 
Priacanthidae OJotones ,Diodontidae Peces globo, pejenzos 
Apogollldae Peces cardenal I GoblesoCldae Pejesapos. 
Malacanthldae Blanquillos ,iAntennanldae Peces pescadores, 

DeJesapos. 
Rachycenlndae Esmedregales ,Ogcocephalldae Peces mUfClelago 
(¡¡r¡¡nQlciac P,impJllO';, cOJlIludd';;, 

palo111cLa:-, 



compar.Klón dei manejo ce ia pesquería de peces e invertebrados arreofa1eS UtIlizados con ñnes omamem:aies en NéXi.:o y otros paises. 

Invertebi-ados malinos de ornato colectados en l'~1éxico 

PHYLUM·· ClASES FAMIUAS NOMBRES COMUNES 
¡porifera calcispongiae y callyspongiídae, Leucosloleniídae, Esponjas 

Demospongiae Desmacididae¡ Halic/onidae, 

I Irdniidae¡ Mycalidae, Petrosiidae 
I i IY Spongiídae I 

Cnidaria Anthozoa e Actiniidael Actinodiscidae¡ Corales¡ anémonas, 
Hidrozoa Agariddae¡ Aiptasiidae, gorgonias} abanicos e 

Antiphatidae, Briareidae, hidroides 
Cerianthidae, Corallimorphidae, 
Faviidaer Gorgonidaer 

Hormathiidae, Mussidae, 
Plexauridae, Pocilloporidae, 
Siderastraea, Trochcsmiliidae, 
Zoanthidae, Milleporidae y 
Plumaridae 

Platyelminthes Turbellaria Pseudoceridae Bailarín español 
Nemertea Anopla BaseodiScidae Gusano 
Mollusca Cephalopoda, Loliginidae, Octopodidae, calamares, pulpos, 

Gastropoda y Aplysiidae¡ cassidae, Conidae, liebres de mar, conos¡ 
Pelecypoda Conidaer Cymatiidae, Cypraeidaer caracoles, babosasr 

Chromodorididae, Elysiídae, almejas. 
Fasdolaridae, Muriddae, OHvidae, 
Ovulidae¡ Pectinidae¡ 
Plakobranchidaer Pleurobranchidaer 

Strombidae, Terebridae, Triviidaer 

Turbinidaer Chamidae, Umidaer 

Pectinidaer Pinnidaer pteriidae y 
Spondylidae 

AnneJida Polychaeta Sabellidae y Serpulidae Poliquetos y plumeros 
Arthropoda Crustacea calappidae, Diogenidae, cangrejosr camarones, 

Diogenidae, Gnathophyllidae, langostas y jaibas 
Grapsidae, Hippolytidae, Majidae, 
Paguridae, Palaemonidae¡ 
Palinuridaer Penaeidae, Portunidae, 
Scyllaridae, Stenopodidae, 
Tetraditidae v Xanthidae 

Echinodermata Asteroideal Acanthasteridae, AsterodiScididae, Estrellas de mar, 
Crinoidear Asteropseidae¡ Echinasteridaer lirios de mar r pepinos 
Echinoidear HeJiasteridae, Mithorodiídae, de mar y estrellas 
Holothuroidea y Ophidiasteridae, Oreasteridae, canasta 
Ophiuroidea Comasteridaer Arbaciidaer 

I 
Brissidae .. Cidaridae .. 
Oiadematidae, Echinometridae, 

I 
I 

rEChinOthUridae, Toxopneustídae, 
Holothuriidae, Stichopodidae, 

I ! IGorgonocephalidae y 
!Ophiocomidae. 



:\"orma Erend'f;) GatCla ¡":úiiez 

ANEXO 7: 

PECES E INVERTEBRADOS MARINOS DEL GOLFO DE 

CALIFORNIA CON MAYOR DEMANDA ORNAMENTAL 



Comparación del manejo de la pesquería de peces e invertebrados ~rreafales utlllzados con. fine:: om~~entales e~. México y otros países _. _____ _ 

Peces marinos del Golfo de california con mayor demanda ornamental 

FamÜla NombrE! científico Nombres comunes en Nombres comUnes en 
español inglés 

1 Mtraenidae Gy¡71J1Of11U8e17 [Ecflkfna) Morena cetra. Zebra moray. 
, zebra 
i 2 Muraenidae GYlTIJ7Othorax castPnellS . Morena verde. Panamic lTlCI'aV eeL 

3 Congidae HelPrcx:Dnger Anguila de j¡rd,,_ Cortez garden eel-
- riJOUeli 

4 Holoceruridae MyrfJristis IeiJgnathlls Candil50ldado; pez Squirrelfish. 
sok::lado. 

5 Holocentridae Sargocentron (Adiayx) Candíl; sol; pez ardilla; TmseI __ ; 

sutxrbltElis candil soldado. squiTelfish; broosy 
LsquiTelfish_ 

65eTa1idae AIphestes (Epi7ephe/US) Aceib..na; Oena; guaset3:; Mutton hamlet; smarJ 
affT ojo roio' camlla morena_ I gro.per. 

7 Se-ra'\idae Parinthias co/onus Rabirrubia de lo alto; G-eolefish; Pacñic 
serrano mio; pez mollo; creolefish. 
C<l"denal Pacífico. 

S 5eTa1idae Setranus fasciatus Serrano' serrano rayado. Barred serrano. 
9 Apogonidae Apagan retrose/Ja* Cardenal; cardenal rojo. Cardinatfish; barspot 

ccn:Iinalfish. 
10 Carangidae SeIffie brevrxxtii Hacha del Pacifico; 

chabeI""- . 
11 Cacngidae T racf¡inoáJs !hodopus Pampanito; palometa; GafflDpsail-

oámoano amarillo. 
12 lutjanidae Hcp/opagnJs gfJn/fJed Pargo rayado; ax:maco; Barred paryo; mexican 

parguiID bandeado; paryo barred snapper. 
raica-o. 

13 Wtjanidae llltjanus vridis HuachinangO; huachilango BIue and gold snapper; 
oro-azul; pan:¡o rayado. Bluellned snapper. 

14 Sciaenidae Pareques (&peáJs) viola Roncada- de las rocas; pez Gungo; rock aoake-. 
sonDra-ero alto; 
tarrixrillo; pez drag,h 

15 Mullidae MulJo~tys denl3áJs Salmonete; chivlto; pez Mexican goatfish. 
chiva' dlMto línea dorada. 

16 Olaetndontidae OJaetodon humera/is Muñeca; mi:l'"'posa de tres lhreebande:l; butterflyfish; 
bandas; maiJosa banda East Pac;ific banded 
neor.>- ""'"~ bandeada. 

17 Olaetodontidae JohFrandallia (Hen/odJus) Bart:>e-o' maiposa' BartJerf\Sh. 
~I ' n . babero. 

lB Pomacanthidae Holacanthus passer Angel real; ángel rey; King angelfish; passe-
~itopasser. angelfish. 

19 Pomacanthidae HoIacanthus darionensis* AnqeI clarién CIirnn 101Qelfish. 
20 Pomacanthidae Pomacanlfvs zonipecllls Angel de Cortés; mojaml Cates angel fish. 

Pieaera; gallina neg-a; 
zopilote. 

21 Pomacentridae Miaospathodon dorsalis Castañuela; castañuela Midnigth damselfish; Giant 
gigante; castañeta; jollita; damselfish. 
azulito punto azul. 

22 Pomacentridae Stegaste5 (EupomacentJUs) pez de dos coJores; azufltD Beaubrumme!. 
flavilatus dos colores; dama bicolor; 

bello areaorIo. 
23 Pomacentridae Slegasles Eupomacentms i Pez azul de Cortés; pez Ccrtez damselfish; Ccrtez 

rectiftae7um* 'i O2UI de dos colores; arul I chromis. 
i de Cortés; damisela 
I común. 



Familia Nombre científico Nombres c:omunes en Nombres c:omunes en 
español inglés 

24 Cirrhitidae Cirrhitkf¡thys oxycephalus Halcón de coral; halcón ea-al hawkfish; Pixy 
pecoso. hawkfish. 

25 Labridae Bodíanus dip/Otaenia Vieja; gallo; p8TitD Hogfish; Mexican hogfish. 
mexicano. 

26 Labridae Ha/Jchoeres chia-c/¡¡ae Señcrlta he-ida; cocinero pounded wrasse. 
hembra. 

27 Labridae Ha/lChoeres dispilus Seña-lta; señorita bicola-; O1ameleon wrasse. 
lábrido biColor;cocinero 
rOlO. 

28 La!xidae lhalassoma /UCasanum Cocinero, lábrido arcoiris; Cortez rainbow WTaSSe. 
céI"amelo; cocinero cabeza 
azul. 

29 Latx-idae lha/assoma /Utescens Viejita; seña-ita amanecer; Sunset wrasse; yellow 
cocinero verde~ lábrido wrasse. 
atardecEr. 

30 Scaridae Sc<rus ghobban Perico; pez loro; loco Rahbow parrotfish; green 
guacamayo; perico arcoiis. parrotfish; bluebarred 

• parrotfish. 
31 Scarldae Scarus rolxoviolaceus Perico; pErICO biCOIcr; Parrotfi~, errber 

Bicolor. loarrotfish 
32 Opistognathidae OpíStognatiJus rosenblatti* Boca grande de puntos 

azules: aobio pUnto azul. 
Blue-spotted jawfish. 

33 Acanthundae AcanthtrUS triostegus CIl1J}3no~ crujano reo; ConvlCt surgeonfish; 
cnfalO convicto· lancero. Convict lana. 

34 Acanthuridae PriontruS ¡:xmctatus Cochinito; crujano Yellowtail surgeonfish. 
Cochinito~ bota cola 
amarilla 

35 Zanclidae Zanc/Us canescens Idolo mero; pez drujano. Moo-ish idol. 
(Zanclus =I1Js) 

36 TetraodontJdae Arolfron me/eagns Botete negro o deYado; Pez GUlneafowl puffers; golden 
globo· tambor· tarrt:Ja-ín. I puffe": spotred puffe". 

37 Tetraodontidae Canthigaster pundatiSsima Botete bonito; ootetrto; Sharpnosed puffer; spotred 
botete pinto; pez globo; shafjl)OSed pulfer. 
tambor· tamborino 

38 Diodonbdae Diodon ho/ocanthus pez e-120; pez puErco; P~ine puffer; 
puercoespín; ramba-iflo. bal_fish; fredded 

""""¿¡>;l1"fish. 

* Endémico 



Compar.món del maneJo de: la pesquería de peces e mvertebrados arredfa~ uIlhzados ~on fines omam~les en Méxlco y otros Oi!,ses. ____ _ 

Invertebrados marinos del Golfo de California con mayor demanda ornamental 

Clase Nombre en 

cuernos de Staghom hydrocoral 

9 Gastropoda Nudibranquio Califomia 

14Crustacea Camarón barril 

15 Crustace3 5taghom 

star 

30 Holothuroidea 

(*)= Endémico 

Fuente: 

PIÑA-ESPAWlRGAS, R., H. REYES-BoNlllA, G. ORlUÑD-MANZANARES, N. E. GARÓA-NÚÑEZ, L. 

MENDOZA-VARGAS y L. V. GONZÁLEZ-ANIA. 2001. Especies Marinas de Ornato de! Golfo de 

california. En: Sustentabilidad y pesca responsable en México: Evaluación y Manejo 

1999-2000. Instituto Nadonal de la Pesca, México, p. 815-850 



ANEXO 8: 

REGIONAUZAC¡ÓN DEL GOLFO DE CAUFORNIA 

PARA LA CAPTURA DE ESPEOES DE ORNATO 

NJfmJ l:rendlra Garera :-Júiiez 



COmparaCIón del manejo ele la pesquería ele peces e irl>rertebr¡¡dos arredfales utilizados con fines ornamentales en MéxICO y o~~~~, _____ _ 
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NOffila Eréndml Garda j\"úüez 

REGIONALIZACIÓN PARA CAPTURA DE ESPECIES MARINAS DE ORNATO 

EN EL GOLFO DE CALIFORNIA. 

Un dígito.-Reglón. 
Dos dígrtos.- Área en que se encuentra dividida el Golfo de California. 
Tres dígitos.- Cuadrante por grado cuadrado. 
Cuatro díg¡tos.- Zona específica dentro del cuadrante. 
Cinco díg¡tos.~ Subzonas para el caso de áreas dentro de Islas. 

2.0.-GOLFO DE CALIFORNIA. 

2.1 ALTO GOLFO DE CALIFORNIA. 

2.1.1 Cuadrante: 31°-32° Lat N Y 114°-115° Long. VI 
2.1.1.1 De~a del Río Colorado. 
2.1.1.2 Punta Sargento. 
2.1.1.3 Punta San Felipe. 
2.1.1.4 Bahía San Felipe (parte norte). 
2.1.1,5 Isla Montague. 
2.1.1.6 Isla Gore. 
2.1.1,7 Isla Pelícano. 
2.1.1.8 Rocas Consag. 

2.1.2 Cuadrante: 31°-32° Lat. N Y 113°-114° Long. VI 
2.1.2.1 Bahía de Adair (Altaque). 
2.1.2.2 Roca del Toro. 
2.1.2,3 Punta Peñasco. 
2.1.2.4 Laguna Salada. 
2.1.2.5 Bahía de San Jorge (parte norte). 
2.12.6 Isla San Jorge. 

2.1.3 Cuadrante: 30°-31° Lat N y 114°~115° Long. VI 
2.1.3.1 Bahía de San Felipe (parte sur). 
2.1.3.2 Punta Dlggs. 
2 1.3.3 Punta Estrella. 
2.1.3.4 Punta San Fermín. 
2.1.3.5 Puertecltos. 
2.1.3.6 Punta Santa Isabel. 
2.1.3.7 Isla Miramar. 
2.1.3.8 Isla Lobos 
2.1.3.9 Isla Encantada (parle norte). 

2.1.4 Cuadrante: 300~31° Lat. N y 1130-114° Long. W 
2.1.4.1 Bahía de San Jorge (parte sur). 

2.1.5 Cuadrante: 300~31° Lat. N y 112°~113° Long. W 
2.1.5.1 Capo Tepoea 
2 1.5.2 Bahía Tepoca. 

2.1.6Cuadrante:29()~30()Lat. N yll,¡o~115°Long. W 
2.1 6.1 Punta Wlllard. 
2 1 6.2 Bailía San LUIS GOlllaga 
:7. 1.63 Punta Flnol 
2.16·f BJ/lIJ De Cllar11JJué. 



2.1.6.5 Isla Encantada (parte cenl:ro-5ur). 
2.1.6.6 Isla San Luís. 

2.1.7 Cuadrante: 29°-30° LéJt N Y 113°-114° Long. W 
2.1.7.1 Punta Bluff. 
2.1.7.2 Punta Remedios. 
2.1.7.3 Isla Mejía. 
2.1.7.4 Isla Angel de la Guarda. 

2.1.7.4.1 Puerto Refugio. 
2.1.7.4.2 Punta Rocosa. 

2.1.7.5 Isla Smith. 
2.1.7.6 Isla Estanque. 

2.1.8 Cuadrante: 29°-30° Lat. N Y 112°-113° Long. W 
2.1.8.1 Cabo lobos. 
2.1.8.2 Punta de Quino. 
2.1.8.3 El Desemboque. 
2.1.8.4 Cabo Tepopa. 
2.1.8.5 Punta Sargento. 
2.1.8.6 Punta Arenas. 
2.1.8.7 Punta Víboras. 
2.1.8.8 Punta Onah. 
2.1.8.9 Punta Chueca. 
2.1.8.10 Isla Patos. 
2.1.8.11 Isla Tiburón (parte norte). 

2.1.8.11.1 Bahía Agua Dulce. 
2.1.8.11.2 Punta Perín. 
2.1.8.11.3 Punta Jamoncillo Centro. 
2.1.8.11.4 Punta Tormenta. 

2.1.9 Cuadrante: 28°-29° Lat N Y 113°-114° Long. W 
2.1.9.1 Bahía de los Angeles. 
2.1.9.2 Punta Roja. 
2.1.9.3 Bahía de las Animas. 
2.1.9.4 Punta de las Animas. 
2.1.9.5 Bahía de San Rafael (parte oeste). 
2.1.9.6 Isla Partida. 

2.1.10 Cuadrante: 28°-29° Lat. N Y 112°-113° Long. W 
2.1.10.1 Punta Granito (Sonora). 
2.1.10.2 Bahía de San Rafael (parte este, Baja california). 
2.1.10.3 Punta San Francisquito. 
2.1.10.4 Isla Tiburón (parte sur). 

2.1.10.4.1 Punta San Miguel. 
2.1.10.4.2 Punta Willard. 
2.1.10.4.3 Punta Risco Colorado. 
2.1.10.4.4 Punta Monumento. 

2.1.1 0.5 Isla Raza. 
2.1.10.6 Isla Salsipuedes. 
2.1.10.7 Isla las Animas. 
2.1.10.8 Isla San Esteban. 
2.1.10.9 Isla Turners. 
2.1.10.10 Isla San Lorenzo. 

2.1.11 Cuadrante: 28°-29° Lat. N Y 111 °_112° Long. W 



2.2 CENTRO GOLFO DE CAUFORNIA. 

2.2.1 Cuadrante: 28°-29° Lat N Y 112°-113° Long. W 
2.2.1.1 Bahía San FranclSQuito. 
2.2.1.2 Punta San Gabriel. 
2.2.1.3 Punta Santa Teresa. 
2.2.1.4 Bahía Santa Teresa. 
2 2.1.5 Cabo San Miguel. 
2.2.1.6 Punta San Juan Bautista. 
2.2.1.7 Bahía San Juan Bautista. 
2.2.1.8 Punta San Carlos (parte norte). 
2.2.1.9 Isla San Pedro Mártir. 

2.2.2 Cuadrante: 28°-29° Lat N Y 111°-112° Long. W 
2.2.2.1 Bahía Kino. 
2.2.2.2 Punta Kino. 
2.2.2.3 Punta Baja. 
2.2.2.4 Punta Leona. 
2.2.2.5 Punta Blanca. 
2.2.2.6 Punta San Pedro 
222.7 Bahía San Pedro. 
2.2.2.8 Isla Pelícano. 

2.2.3. Cuadrante: 27°-28° Lat N. y 112°.113° Long. W 
2.2.3.1 Punta San Carlos (parte sur). 
2.2.3.2 Bahía San Carlos. 
2.2.3.3 Punta Tnnidad. 
2.2.3.4 Bahía Santa Ana. 
2.2.3.5 Punta Santa Ana. 
2.2.3.6 Punta Baja. 
2.2.3.7 Cabo Vírgenes 
22.3.8. Caleta Santa María. 
2.2.3 9 Isla San Marcos. 
2.2.3.10 Roca Lobos. 

2.2.4 Cuadrante: 27°-28° Lat. N Y 111°-112° Long. W 
2.2.4.1 Punta San Antonio (Sonora). 
2.2.4.2 Punta Doble (Sonora). 
2.2.4.3 Puerto San Carlos (Sonora). 
2.2.4.4 Punta Chivato (Baja California). 
2.2.4.5 Punta Santa Inés (Baja California). 
2.2.4.6 Bahía Santa Inés (parte norte, Saja California). 
2.2.4.7 Isla San Pedro Nolasco (Sonora). 
2.2.4.8 Isla Tortugas (Baja California). 
2.2.4 9 Isla Santa Inés (Baja CalifOrnia). 

2.2.5 Cuadrante: 27°-28° Lat. N y 110°-111° Long. W 
2.2.5.1 Cabo Arco (Sonora) . 

.l.2 6' Cuadraflte: 26°-27D Lat. N y 111"-U2° Long. W 
2.2.6 1 Bahía Santa Inés (parte sur). 
2 2 6.2 PunLa Prieta. 
2.2.63 Bahia ConcepCloll 
2 2 6 .. i El Coyote 
2.2.6 S E: Rt'qLlClOi1. 
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2.2.6.6. B Remate. 
2.2.6.7 Punta Concepción. 
2.2.6.8 Punta Amarilla. 
2.2.6.9 Punta Colorado. 
2.2.6.10 Punta Santa Teresa. 
2.2.6.11 Bahía San Nicolás. 
2.2.5.12 Punta San Antonio. 
2.2.6.13 Punta Plllpi-::o. 
2.2.5.14 Bahía San Basilio. 
2.2.6.15 Punta San Basilio. 
2.2.6.16 Punta Mercenarios. 
2.2.6.17 Punta Mangles. 
2.2.6.18 Punta Boca San Bruno. 
2.2.5.19 Punta Tierra firme. 
2.2.6.20 Loreto. 
2.2.6.21 Isla San Ildefonso. 
2.2.6.22 Isla Coronados. 
2.2.6.23 Isla carmen (parte norte). 

2.2.6.23.1 Punta Tintorera. 
2.2.6.23.2 Punta Lobos. 
2.2.6.23.3 Punta La Lancha. 
2.2.6.23.4 Punta Cholla. 

2.2.7 Cuadrante: 25°-260 Lat N Y 111°-112° Long. W 
2.2.7.1 Puerto Escondido. 
2.2.7.2 Isla Danzante. 
2.2.7.3 Islote Blanco. 
2.2.7.4 Punta Candeleros. 
2.2.7.5 Ensenada Blanca (Sur). 
2.2.7.5 Punta San Marcial. 
2.2.7.7 Punta Estero San Cosme. 
2.2.7.8 Isla carmen (parte centro-sur). 

2.2.7.8.1 Punta Perico. 
2.2.7.8.2 Bahía Salinas. 
2.2.7.8.3 Punta Baja. 

2.2.7.9 Danzante Primero. 
2.2.7.10 Islotes Las galeras. 
2.2.7.11 Roca Blanca. 
2.2.7.12 Isla Monsenrat (Norte y Sur). 

2.2.8 Cuadrante: 25°-26° Lat N Y 110"-111° Long. W 
2.2.8.1 Isla Santa catalina (o catalana Norte y Sur). 
2.2.8.2 Isla Santa Cruz. 
2.2.8.3 Isla San Diego. 
2.2.8.4 Santa Martha. 
2.2.8.5 San Mateo. 
2.2.8.6 El Carnzalito. 
2.2.8.7 Punta San Telmo. 
2.2.8.8 Punta Botella. 
2.2.8.9 Isla Morena. 
2.2.8.10 Punta El Cochi. 
2.2.8.11 Punta La Víbora. 
22.8.12 Punta Blanca 
2.2.8.13 Isla Habana. 
2.2.8.14 Isla Las Animas. 
2.2.8.15 Isla San José (parte norte). 
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2.2.8.15.1 Punta calabozo. 
2.2.8.15.2 Punta Colorada. 

22.9 Cuadrante: 24°-25° Lat. N Y 110°-111° Long. W 
2.2.9.1 Punta San Evaristo. 
2.2.9.2 Punta Salinas. 
2.2.9.3 Punta Cabeza Mechuda. 
2.2.9.4 El Colorado. 
2.2.9.5 Punta Coyote. 
2.2.9.6 Bahía Coyote. 
2.3.9.7 Las Animas. 
2.3.9.8 El Saladito. 
2.3.9.9 El Sauzoso. 
2.2.9.10 Punta Los Tules. 
2.2.9.11 Punta el León. 
2.2.9.12 Bahía de La Paz. 
2.2.9.13 Ensenada La Paz * 
2.2.9.14 Isla San José (parte centro.,;ur). 
2.2.9.14.1 Punta San Isidro. 
22.9.14.2 Bahía la Amortajada. 
2.2.9.15 ArreCife Coyote. 
2.2.9.16 Isla San FranCISCo. 

2.3 BAJO GOLFO DE CAUFORNIA. 

2.3.1 Cuad12mte: 27'-28' Lat N y 110°-111° Long. W 
2.3.1.1 Cabo Haro. 
2.3 1.2 Boca de Yaqul. 
2.3.1.3 Isla pájaros. 
2.3.1.4 Isla Lobos. 

2.3.1.4.1 Punta Lobos. 

2.3.2 Cuadrante: 27°-28° Lat. N y 109°-110° Long. W 

2.3.3 Cuadrante: 26°-27° Lat. N y 109°-110° Long. W 
2.3.3.1 Boca del Mayo. 
2.3.3.2 Bahía de Santa Bárbara. 
2.3.3.3 Bahía de Yavaros. 
23.3.4 Isla HUlvullay. 
2.3.3.5 Punta Arboleda. 

2.3.4 Cuadrante: 25°-26° Lat. N y 109°-110° Long. W 
2.3.4.1 Punta Ahorne. 
2.3.4.2 Bahía de Topolobampo. 
2.3.4.3 Bahía de OhUira 
2.3.4.4 Punta Copas. 
2.3.4.5 Bahía de Navachiste (parte oeste). 
2 34.6 Isla de las Piedras. 
2.3.4.7 Isla de la lechugUilla. 
2 3.4.8 Bailía de San IgnaCIO 
2.3.4.9 Punta de San 19naCJo. 
231.10 Farallón de San IgnaCiO 
2.3.4.11 Isla de San IgnaCIO (parte oeste) . 

. !.3.5 Cuadrante: .'S"·.?6" /',71 N v J08"·lO':Y LOng. W 



2.3.5.1 Bahía de Navachiste, (parte centro-este). 
2.3.5.2 Península del Perihuete. 
2.3.5.3 Bahía de Santa María. 
2.3.5.4 Isla de San Ignacio (parte centro-este). 
2.3.5.5 Isla Macapule. 
2.3.5.6 Isla SaHaca. 
2.3.5.7 Isla Altamura (parte norte). 
2.3.5.8 Isla de Tachichilte (parte norte). 

2.3.ó Cuadrante: 24°-25" Lat. N Y 110°-111° Long. W 
2.3.6.1 Isla La Partida. 

2.3.6.1.1 Los Islotes. 
2.3.6.1.2 Ensenada Grande 
2.3.6.1.3 El Bajo. 

2.3.6.2 Isla del Espíritu Santo. 
2.3.6.2.1 Isla Ballena. 
2.3.6.2.2 Punta Ballena. 
2.3.6.2.3 Isla Gallo. 
2.3.6.2.4 Isla Gallina. 
2.3.6.2.5 Pecio Salvaberra. 
2.3.6.2.6 Punta Prieta. 
2.3.6.2.7 Punta Dispensa. 
2.3.6.2.8 Punta Lupona. 

2.3.6.2.9. Punta Lobos. 
2.3.6.3 Punta La Colorada. 
2.3.6.4 Isla San Juan Nepomuceno. 
2.3.6.5 Pichi/ingue. 
2.3.6.6 Estero Balandra. 
2.3.6.7 Los Azabaches. 
2.3.6.8 Punta Las PJI¡tas. 
2.3.6.9 Punta San Lorenzo. 
2.3.6.10 Punta Coyote (La Paz). 
2.3.6.11 Agua de Mejía. 
2.3.6.12 B Rosarito. 
2.3.6.13 Las Cruces. 
2.3.6.14 Punta la Gorda. 

2.3.7 Cuadrante: 24°-25° Lat N Y 109°-110° Long. W 
2.3.7.1 Bahía La Ventana. 
2.3.7.2 Punta Arena de la Ventana. 
2.3.7.3 Cueva de león. 
2.3.7 4 Punta Penco. 
2.3.7.5 Arrecife de las Focas (Islote de la Reyna). 
2.3.7.6 Isla Cerra!vo. 
2.3.7.7 Roca Montaña_ 

2.3_8 Cuadrante: 24°-25° Lat N Y 108°-109° Long. W 
2.3.8.1 Isla Altamura (parte centro-sur). 

23.8.1.1 Punta Colorada. 
2.3.8.2 Isla TachlChilte (parte centrO-5ur). 

23.9 Cuadrante: 24°-25° Lat N y 107°-108° Long. W 
2.3.9.1 Bahía de Altata. 
23.9.2 Ensenada del Pabellón. 
2.3.9.3 Península de Quevedo. 



2.3.10 Cuadrante: 23°-24° Lat N y 109°-110° Long. W 
2.3.10.1 Ensenada Jos Muertos. 
2.3.10.2 Bahía de Los Muertos. 
2.3.10.3 Boca de Alamos. 
2.3.10.4 El Cardonal. 
2.3.10.5 Punta Pescadores. 
2.3.10.6 Bahía las Palmas. 
2.3.10.7 Los Barriles. 
2.3.10.8 Buenavista. 
2.3.10.9 la Rivera. 
2.3.10.10 Punta Colorada. 
2.3.10.11 Punta Soledad. 
2.3.10.12 Punta Arena. 
2.3.10.13 Las Barracas. 
2.3.10.14 Cabo Pulmo. 
2.3.10.15 Bahía los Frailes. 
2.3.10.16 Morro los Frailes. 
2.3.10.17 Boca del Tule. 
2.3.10.18 Boca de la Vinorama. 
2.3,10,19 Arroyo de la Vlnorama. 
2 3.10.20 La Fortuna. 
2,3.10.21 Punta Gorda. 
2.3.10.22 Bahía San José del Cabo. 

2.3.11 Cuadrante: 23°-24° Lat. N y 107°-108° Long. W 

2.3.12 Cuadrante: 23°-24° Lat N Y 106°-107° Long. W 
2.3,12,1 Punta San Miguel. 
2.3.12.2 Punta Piaxtla. 
2.3,12.3 Punta Gruesa, 
2.3.12.4 El Crestón. 
2.3.12.5 Isla Pájaros. 
2.3.12.6 Isla Venados 

2.3.13 Cuadrante: 22°-23° Lat. N y 109°-110° Long. W 
2.3.13.23 Punta Palmillas. 
2.3.13.24 El Tule. 
2.3.13.25 El Puebilto. 
2.3.13.26 Bahía San Lucas. 
2.3.13.27 Cabo San Lucas. 
2.3.13.28 Banco Gorda de Adentro. 
2.3.13.29 Banco Gorda de Afuera. 

2.3.14 Cuadrante: 22°-23" Lat. N y 106"-107° Long. W 

2.3.15 Cuadrante: 22°-23° Lat. N y 105"-106° Long. W 
2.3.15.1 Boca de Teacapán BaJos. 

2.3.16 Cuadrante: 21°-22° Lat. N y 106°-l0r Long. W 
2.3.16.1 Isla San JuanlCO. 

23.16.1.1 Punta Roca Colorada. 
2 3 16 1.2 Punta Piedra. 
2,3.16 1 3 Roca BlanCd 

23.10.2 1<,la Haría 1'-1adrE' 
') ~.16'.1 Puerl08alle!o 
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2.3.16.2.2 Espolón del Diablo. 
2.3.16.2.3 cabo Alto. 

2.3.16.3 Isla María Magdalena. 
2.3.16.3.1 Punta Baja. 
2.3.16.3.2 Punta Oeste. 
2.3.16.3.3 Punta Piedra. 

2.3.16.4 Isla María Cleofas. 
2.3.16.4.1 Roca Blanca. 
2.3.16.4.2 Risco Amarillo. 
2.3.16.4.3 Roca Cumbre. 

2.3.17 Cuadrante: 21°-22° l.lJt A' Y 105°-106° Long. W 
2.3.17.1 Barra MexCé'ittitlán. 
2.3.17.2 Barra Asadero. 
2.3.17.3 Piedra Blanca de Tierra. 
2.3.17.4 Punta Camarón. 
2.3.17.5 Ensenada Matenchén. 
2.3.17.6 Punta Santa Cruz. 
2.3.17.7 Punta Los Custodios. 
2.3.17.8 Boca de Chila. 
2.3.17.9 Punta Tecusitán. 
2.3.17.10 Ensenada Jaltemba. 
2.3.17.11 Punta Raza. 
2.3.17.12 Isla ¡sabela. 

2.3.17.12.1 Roca Blanca. 
2.3.17.13 Piedra Blanca del Mar. 

2.3.18 Cuadronte: 20'-21° Lat N Y 105°-106° Long. W 
2.3.18.1 Punta Monterrey. 
2.3.18.2 Punta Sayulita. 
2.3.18.3 Ensenada Utígu. 
2.3.18.4 Punta Mita. 
2.3.18.5 Punta Montoga. 
2.3.18.6 Bahía de Banderas. 
2.3.18.7 Los Arcos. 
2.3.18.8 Punta Tabo. 
2.3.18.9 cabo Corrientes. 
2.3.18.10 Rocas Cucharitas. 
2.3.18.11 Punta ¡pala. 
2.3.18.12 Roca Corbeteña. 
2.3.18.13 Las Tres Marietas. 
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ANEXO 9: 

PECES E INVERTEBRADOS MARINOS DE ORNATO 

DE IMPORíANCIA EN LA INDUSTRIA AllMENTICJA 



Peces marinos mexicanos de ornato comestibles 

FAMIUA NOMBRE CIENTIFICO APROVECHAMIENTO 
Achiridae Achirus mazatlanus Potencialmente comestible. 
Apogonidae Apagon padfiCi. Sin. Cien. A. parri Comestible (fresco). 

Breder, 1936. 

Aulostomidae Au/ostomus chinensis Comestible ocasionalmente. 
Balistidae Ba/istes caro/inensis Sin. Cien. B. Comestibles (frescos, ahumados o 

capriscus~ Melichthys niger, salados) o como carnada. 
Pseudoba/istes naufragium, 
Sufflamen verres y Xanthichthys 
mento 

Carangidae Afé!Ctis d/ians, caranx caba//us, Comestibles (frescos, secos o 
caranx caninus~ caranx hippos, ahumados) , aunque puede causar 
caranx me/ampygus, Bagatis ciguatera; también como alimento 

I bipinnulata, Gnathanodon para peces, para extraer aceite y como 
speciosus~ Seriola laland/~ Seriola subproducto (harina, aceite de hígado, 
rivoliana y Trachinotus modopus piel y aletas). 

Carcharhinidae carchaminus leucas Comestible (fresco, congelada o 
I ahumado); se usan también sus aletas 

(sopa), p:~; hígado (aceite) Y,,;l. 
lesoueleto alimento cara oeces . 

Cirrhitidae Qrrf¡itus nvulatus Comestible (fresco) 
Clupeldae Harengula thrissina Como carnada. 
Coryphaenidae Coryphaena hippurus Pesca deportiva; es comestible (fresco 

o conqelado l. 
Chaenopsidae Chaenopsis alepidota Como camada. 
Dasyatidae Dasyatis americana y D. brevis Pesca incidental, carne de buena 

calidad. Su espina puede causar 
heridas dolorosas. 

Fistulanidae Fistularia commersonii Comestible (fresco, salado o ahumado) 
y para elaborar alimento para peces. 

Gerreldae Eucinostomus currani Como camada y consumido 
marginalmente como alimento. 

Haemulidae Anisotremus davidsoniI~ A. Comestibles (frescos o salados). 
interruptus~ A. surínamensi~ A. 
taeniatus~ Haemulon f/aViguttatum~ 

I H. sexfasCiatum, Microlepidotus 
inomatus y Xenistius califomiensis 

Holocentridae MynpJisDs jacob~ M. leiognathus Comestibles (fresco-salado), pero solo 
I V Saroocentron suborbitalis se venden ocasionalmente 

Kyphosidae Gire/la simpliCidens, Hermosilla Comestible (ocasionalmente). 
azur ea v Kvohosus eleoans 

Labndae Bodianus dipJotaenia~ HaJ/choeres Comestible (fresco). 
dispilu~ Novaculichthys taemourus 
I v Xvnchtvs oavo. 
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Peces marinos mexicanos de ornato comestibles (continuaCIón) 

FAMILIA NOMBRE CIENTIFICO APROVECHAMIENTO 
Lutjanidae Hoplopagrus güentheri, Lut¡anus Comestibles (frescos o congelados). 

argentiventriS¡. L. colorado, 
L. guttatus, L. novemfasciatus 
yL. peru 

Mullidae Pseudupeneus grandJsquamis Comestible. 
Muraenidae Ech/dna nebulosa, Gymnomuraena En algunos lugares son consumidas 

zebra, Gymnothorax funebris, como alimento. 
Gymnothorax milians, 
Gymnothorax castaneuS¡. Muraena 
lentiginosa y Uropterygius tigrinus 

Nematlstidae Nematistius pectoralls Comestible (fresco), como camada y 
apreciado en pesca deportiva. 

Ostraolctae Ostracion me/eagns ComestIble; seco se le vende como 
curiosidad. 

Pomacentridae Abudefduf saxatilis y Comestl ble (fresco-salado) 
Microspathodon chrysurus 

Scaridae Scarus ghobban, S. perrico y S. Comestibles (frescos; en Hong Kong 
rubroVlo/aceus se venden vivos como alimento). 

Scorpaenidae Scorpaena plum/eri Comestible: carne de excelente 
calidad, pero tiene espinas venenosas. 

Serranidae Alphestes afer, Epmephelus ItaJara Comestible (fresco o salado), como 
E analogus, E /abnformls, E carnada y para pesca deportiva. 
panamensfs, Mycteroperca Jordam~ 
M. rosacea, Para/abrax 
maculatofasciatus y Pareques viola 

Spandae Ca/amus brachysomus Comestible y como carnada. 
Sphyraemdae Sphyraena enSIS Comestible y para pesca deportiva. 

Synodonbdae Synodus lacertinus Comestible y como carnada. 
Tetraodontldae Arothron meleagns, Canthlgaster ConsIderados delICIosos en Japón. 

punctatlsslma y Sphoemdes 

luroíoiOhldae -
--.- ¡'!!!"ulatus. 

Urolophus concentncus y U. Comestible. 
macu/atu5 - -- ---
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Invertebrados marinos mexicanos de ornato comestibles 

PHYLUM CLASE FAMILIA NOMBRE NOMBRE COMUN 
OENTÍFICO 

Mollusea Pelecypoda Pectinidae Argopecten circu/aris Almeja catalina voladora 

Mollusea Pelecypoda Pinnidae Pinna rugosa callo de hacha. 

Mollusca Cephalopoda Loliginidae Loligosp. calamar 

Mollusea Cephalopoda Octopodidae Qctopussp. Pulpo 

Arthropoda Cnustacea Portunidae ca//inectes sp. Jaiba 

Arthropoda Crustacea Palinuridae I Panu/irus argus Langosta común 

Echinodermata Holothuroidea Holothuriidae Holothurla sp. Pepino de mar, pepino 
verde de roca y pepino 
azufre 

* Los datos de los anexos 4, 5, 6, 8 Y 9 fueron proporcionados por el Programa Nacional Especies 

Marinas de Ornato del Insttuto Nacional de la Pesca 



ANEXO 10: 

DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES QUE ADMINISTRAN 

LA PESQUERÍA DE ESPEaES MARINAS DE ORNA1D 

0Jonna Erendlra (jarcia Núi:iez 



Dependencias gubernamentales que administran la pesquería de especies de ornato 

I País 

i 

1--
I Filipinas 

1 

I 

Estados Unidos: 

I 

Dependencia encargada de la 

administTadón de /a pesquería 

I Autoridad del Manejo de 

I Pesquerías (AFMA) 

! Departamento de Agricultura 

Otras dependencias o msütuciones 

I Comités Consejeros Zonales 

I 
! Oficina de Pesquerías y Recursos 
i 
I Acuáticos 

I 
! Unidades Gubernamentales Locales 

, Consejos de Manejo de Recursos 

i Acuáucos 

i 
~ Gobierno Federal (a través de la Ley de Manejo y Conservadón de 

: Pesquerías Magnuson-Stevens) 

[california ------------'Departamento de Pesca y Caza : Consejos de Manejo Pesquero 

I 

I Fíórida ---- ------- ----- - Departarnéiiio-de-Recuriós ------- ---; Coñ:sejosde -¡;'¡anejo-Pesqúeró- ---- ----

: Naturales 

Hawal 

México 

: Departamento de Suelo y Recursos 

: Naturales 

: Secretaría de Agricultura, 
, 

I Instituto Nacional de la Pesca , 
I Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca I 

! Instituto Nacional de Ecología 
I 
, y Alimentación (SAGARPA) 

Centros Regionales de Investigación 

Pesquera 
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